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PROYECTO CURRICULAR 4º CURSO DE ESO,  


MATERIA EDUCACIÓN ÉTICO-CÍVICA 
RELACIÓN OBJETIVOS DE LA ETAPA / OBJETIVOS DE LA MATERIA 


 
OBJETIVOS DE LA ETAPA OBJETIVOS DE LA MATERIA 


a) Conocer, asumir y ejercer sus 
derechos y deberes en el respeto a 
los demás, practicar la tolerancia, 
la cooperación y solidaridad entre 
las personas y los grupos, 
ejercitarse en el dialogo afianzando 
los derechos humanos como valores 
comunes de una sociedad plural, 
abierta y democrática. 


b) Adquirir, desarrollar y consolidar 
hábitos de disciplina, estudio y 
trabajo individual y en equipo como 
condición necesaria para una 
realización eficaz de las tareas del 
aprendizaje y como medio de 
desarrollo personal. 


c) Valorar y respetar, como un 
principio esencial de nuestra 
civilización, la igualdad de derechos 
y oportunidades de todas las 
personas, con independencia de su 
sexo, rechazando cualquier tipo de 
discriminación. 


d) Fomentar sus capacidades afectivas 
en todos los ámbitos de la 
personalidad y en sus relaciones con 
los demás, así como rechazar la 
violencia en los ámbitos escolar, 
familiar y social, los prejuicios de 
cualquier tipo, los comportamientos 
sexistas y adquirir habilidades para 


1. Conocer y comprender los rasgos 
específicos que fundamentan la 
moralidad humana, valorando el 
significado de la dignidad personal, de 
la libertad, del bien y de la verdad, y 
reflexionar sobre los principios que 
orientan la conducta.(Ob.E. a, b, 
c..d, f, j, k, m) 


2. Comprender la génesis de los valores 
y de las normas morales, planteando 
el problema de su fundamentación, 
con especial referencia a los valores 
que recoge la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos y la 
Constitución Española. (Ob.E. a, b, c, 
d, g, k, m) 


3. Conocer las principales teorías éticas, 
tratando de comprender sus 
aportaciones originales y sus 
propuestas sobre los principales 
problemas morales de nuestra época. 
(Ob.E. b, c, d, e, f, j, k) 


4. Identificar y analizar los principales 
conflictos morales del mundo actual 
en los que se manifiestan tesis 
antropológicas y éticas diferentes. 
(Ob.E. a, b, c, d, e, f, j, k) 


5. Analizar el pluralismo cultural y moral 
de las sociedades modernas, 
identificando las razones en que se 
apoyan los distintos planteamientos 
éticos que conviven en ellas. (Ob.E. 
d, e, k, ñ) 


6. Identificar y analizar las diferentes 


 - 2 - 







IES “Alonso Berruguete”  Educación ëtico-cívica 


la prevención y resolución pacífica 
de conflictos. 


e) Desarrollar destrezas básicas en la 
utilización de las fuentes de 
información para, con sentido 
crítico, adquirir nuevos 
conocimientos, así como una 
preparación básica en el campo de 
las tecnologías, especialmente las 
de la información y la comunicación. 


f) Concebir el conocimiento científico 
como un saber integrado que se 
estructura en distintas disciplinas, 
así como conocer y aplicar los 
métodos para identificar los 
problemas en los diversos campos 
del conocimiento y de la 
experiencia. 


g) Desarrollar el espíritu emprendedor 
y la confianza en sí mismo, la 
participación, el sentido crítico, la 
iniciativa personal y la capacidad 
para aprender a aprender, para 
planificar, para tomar decisiones y 
para asumir responsabilidades, 
valorando el esfuerzo con la 
finalidad de superar las 
dificultades. 


h) Comprender y expresar con 
corrección textos y mensajes 
complejos, oralmente y por escrito, 
en la lengua castellana, valorando 
sus posibilidades comunicativas 
desde su condición de lengua común 
de todos los españoles y de idioma 
internacional, e iniciarse en el 
conocimiento, la lectura y el estudio 
de la literatura. 


formas de organización política de las 
sociedades actuales, sobre todo el 
sistema democrático y el Estado 
social de derecho, valorando 
críticamente sus logros, sus 
deficiencias y su horizonte ético de 
búsqueda de justicia y libertad. 
(Ob.E. d, e, k, ñ) 


7. Adquirir una independencia de criterio 
y juicio crítico, mediante la reflexión 
racional de los problemas éticos, y 
valorar la adquisición de hábitos de 
conducta moral que planifican la 
propia vida. (Ob.E. a, b, c, d, e, f, 
g, k, ñ) 
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i) Comprender y expresarse oralmente 
y por escrito en una o más lenguas 
extranjeras de manera apropiada. 


j) Conocer los aspectos fundamentales 
de la cultura, la geografía y la 
historia de España y del mundo, 
respetar el patrimonio artístico, 
cultural y lingüístico; conocer la 
diversidad de culturas y sociedades 
a fin de poder valorarlas 
críticamente y desarrollar actitudes 
de respeto por la cultura propia y 
por la de los demás. 


k) Analizar los procesos y valores que 
rigen el funcionamiento de las 
sociedades, en especial los relativos 
a los derechos, deberes y 
libertades de los ciudadanos, y 
adoptar juicios y actitudes 
personales respecto a ellos. 


l) Conocer el funcionamiento del 
cuerpo humano, así como los 
efectos beneficiosos para la salud 
del ejercicio físico y la adecuada 
alimentación, incorporando la 
práctica del deporte para favorecer 
el desarrollo personal y social. 
Conocer y valorar la dimensión 
humana de la sexualidad en toda su 
diversidad. 


m) Valorar los hábitos sociales 
relacionados con la salud, el 
consumo, el cuidado de los seres 
vivos y el medio ambiente, 
contribuyendo a su conservación y 
mejora. 


n) Valorar la creación artística y 
comprender el lenguaje de las 
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distintas manifestaciones artísticas, 
utilizando diversos medios de 
expresión y representación. 


ñ) Conocer y apreciar críticamente los 
valores, actitudes y creencias de 
nuestra tradición, especialmente de 
Castilla y León. 
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CONTENIDOS DEL CURRÍCULO 


 


Bloque 1. Contenidos comunes.  
- Utilización del diálogo y del debate en el planteamiento de los 


conflictos y dilemas morales, estimulando la capacidad 
argumentativa.  


- Análisis comparativo y evaluación crítica de informaciones 
proporcionadas por diversas fuentes sobre un mismo hecho o 
cuestión de actualidad.  


- Reconocimiento y valoración de las violaciones de derechos 
humanos y de libertades y de las injusticias en el mundo 
contemporáneo.  


- La libertad y la justicia como objetivos de nuestras formas de vida.  
- Participación en proyectos que implique solidaridad dentro y fuera 


del centro.  
 


 
Bloque 2. Identidad y alteridad. Educación afectivo-
emocional.  
- Identidad personal, libertad y responsabilidad.  
- La persona como sujeto moral.  
- La respuesta ética a los interrogantes del ser humano.  
- La dignidad humana.  
- El respeto a cada ser humano, con independencia de cualquier 


condición o circunstancia personal o social.  
- La persona como ser social. La apertura a los demás.  
- Las relaciones interpersonales.  
- La violencia como mal moral.  
- Las emociones: su expresión y su control.  
- La convivencia. Actitudes sociales y criterios morales.  
- El reconocimiento de los derechos y el cumplimiento de los deberes 


como condición imprescindible de la convivencia.  
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Bloque 3. Teorías éticas.  
- La ética como reflexión racional sobre la acción humana.  
- Fundamentación de la vida moral.  
- Heteronomía y autonomía. Valores y normas morales.  
- Rasgos fundamentales de las principales teorías éticas.  
- Éticas de los fines y éticas del deber.  
- Ética, derecho y política.  
 
 
Bloque 4. Ética y política. La democracia. Los valores 
constitucionales.  
- La ética y la política. El problema de los fines y los medios. Violencia 


legítima y violencia ilegítima.  
- El poder. La autoridad y su legitimación.  
- La democracia liberal.  
- El gobierno de la mayoría y el respeto a los derechos individuales.  
- Las instituciones democráticas. La separación de poderes.  
- El parlamento como depositario de la soberanía nacional; el 


gobierno democrático y su control; el poder judicial y el Tribunal 
Constitucional.  


- El ordenamiento jurídico como instrumento de regulación de la 
convivencia. Derecho y justicia.  


- Los valores superiores de la Constitución: la igualdad en dignidad y 
derechos. Las libertades básicas y el pluralismo político.  


 
           
Bloque 5. Derechos humanos y retos del mundo actual.  
- Los derechos humanos. Fundamentación ética. Evolución, 


interpretaciones y defensa activa de los derechos humanos.  
- Las discriminaciones y violaciones de los derechos humanos en el 


mundo actual.  
- La globalización. Seguridad jurídica, libertad y economía de 


mercado como motores del desarrollo. La cooperación 
internacional.  


- El desarrollo humano sostenible.  
- La democracia en el mundo contemporáneo.  
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- La extensión de la democracia. Los totalitarismos del siglo XX: 
dictaduras fascistas, comunistas y fundamentalistas.  


- La ciudadanía global frente a las amenazas del nacionalismo 
excluyente y del fanatismo religioso.  


- Los conflictos armados y la actuación de la comunidad internacional 
en defensa de la paz, libertad y seguridad. La promoción de la paz, 
la libertad y la justicia.  


 
 
 
Bloque 6. La igualdad entre hombres y mujeres.  
- La común e igual dignidad de la persona, igualdad en libertad y 


diversidad.  
- Situaciones de discriminación de las mujeres en el mundo. Causas y 


factores. Igualdad de derechos y de hecho.  


- La lucha contra la discriminación y la búsqueda de la igualdad. 
Prevención y protección integral de la violencia contra las mujeres.  
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CONTENIDOS DEL PROYECTO 
CURRICULAR 


 
Bloque 1. Contenidos comunes. 
  
Conceptos 
- La naturaleza humana 
- El ser humano y la inteligencia 
- El ser humano y la sociedad 
- De los sentimientos a la voluntad 
- La elección de la personalidad 
- El ser humano como ser moral. 
- La moral como quehacer 
- El “todo vale” o el relativismo moral 
- Deberes del individuo con la sociedad y deberes de la sociedad con 


el individuo 
- La libertad como proyecto 
- La libertad y la justicia como objetivos de nuestras formas de vida. 
 
Procedimientos 
- Explicación multicausal de los factores que intervienen en la 


determinación de los fenómenos humanos ético-cívicos. 
- Utilización del diálogo y del debate en el planteamiento de los 


conflictos y dilemas morales, estimulando la capacidad 
argumentativa. 


- Análisis de la bondad o maldad y evaluación crítica de 
informaciones proporcionadas por diversas fuentes sobre un mismo 
acontecimiento de la sociedad actual. 


- Búsqueda activa de información sobre aspectos relevantes de la 
realidad ético-cívica, académica, laboral, económica y cultural en 
fuentes diversas. 


- Análisis crítico de  informaciones por medio de técnicas como la 
inferencia y el contraste.  


- Exposición oral o escrita de opiniones y juicios propios con 
argumentos razonados. 


- Preparación sistemática y rigurosa de temas para debate sobre 
aspectos relevantes de la realidad moral (como por ejemplo, la 
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naturaleza humana, el valor de la vida, la libertad…), con una actitud 
ético-cívica 


- Búsqueda de información significativa en materiales impresos, 
audiovisuales e informáticos para fundamentar opiniones y juicios 
morales. 


- Contraste y evaluación crítica de informaciones proporcionadas por 
diferentes medios de comunicación sobre un mismo hecho o 
cuestiones morales de actualidad. 


- Puesta en práctica de estrategias de investigación ante algún tema 
de especial interés ético: formulación de hipótesis, búsqueda, 
recogida, organización y análisis de datos, confrontación de las 
hipótesis, interpretación, conclusiones y comunicación de las mismas.  


- Estudio y análisis, fundamentando las opiniones de forma racional, 
sobre el valor de la vida y de la persona y sobre la pena de muerte 


 
Actitudes 
- Disposición abierta y respetuosa a escuchar, analizar y valorar  las 


opiniones de los otros. 
- Participación activa en coloquios y diálogos como estrategia para 


abordar los análisis de hechos y conflictos de forma ética 
- Reconocimiento y valoración de las violaciones de derechos 


humanos, de libertades y de las injusticias en el mundo 
contemporáneo. 


- Interés, respeto y curiosidad por la diversidad de propuestas morales 
desde otras personas y culturas. 


- Actitud crítica ante modelos de comportamiento expuestos por el 
entono y por los medios de comunicación. 


- Cooperación responsable en los trabajos de grupo. 
- Interés por participar en proyectos que impliquen solidaridad dentro 


y fuera del centro.  
- Rigor en la utilización de un vocabulario adecuado para analizar y 


describir la realidad ético-cívica. 
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Bloque 2. Identidad y alteridad. Educación afectivo-
emocional. 
 
Conceptos 
- Identidad personal, libertad y responsabilidad. 
- La persona como sujeto moral.  
- La respuesta ética a los interrogantes del ser humano. 
- La dignidad humana.  
- La persona como ser social. La apertura a los demás.  
- Las relaciones interpersonales.  
- La violencia como mal moral. 
- Las emociones: su expresión y su control. 
- La convivencia. El reconocimiento de los derechos y el cumplimiento 


de los deberes como condición imprescindible de la convivencia. 
Actitudes sociales y criterios morales.  


- Los grandes problemas morales y la búsqueda de soluciones. 
- La importancia de las religiones. 
- La voz de las víctimas y de los movimientos sociales. 
 
 Procedimientos 
- Análisis documentado de las distintas dimensiones que caracterizan 


a la persona humana. 
- Reconocimiento de emociones experimentadas en distintas 


situaciones. 
- Identificación de semejanzas y diferencias entre emociones y 


sentimientos vividos y desarrollados a partir de acontecimientos 
puntuales. 


- Determinación de vías asertivas para expresar las emociones en 
distintas situaciones y ante diferentes personas y grupos. 


- Descubrimiento de los grandes interrogantes del ser humano a lo 
largo de la historia y en diversas culturas.  


- Exploración de cuáles son y cómo se construyen las relaciones 
interpersonales de los seres humanos. 


- Realización de un estudio sobre las distintas formas de violencia en la 
sociedad actual. 


- Identificación de los grandes problemas morales que tiene 
planteados la sociedad actual y cómo éstos han ido variando a lo 
largo de la historia. 
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- Investigación de cuáles son las grandes religiones que existen en las 
distintas partes del mundo y qué solución da cada una de ellas a los 
grandes interrogantes del ser humano. 


- Investigación acerca de la vida y obras de algunos pensadores 
morales a lo largo de la historia y sus aportaciones más importantes. 


- Realización de un trabajo sobre los diferentes problemas o conflictos 
que entorpecen o lesionan la convivencia (a nivel personal, social 
y/o mundial) y búsqueda de soluciones a los mismos.  


- Realización de trabajos sobre los movimientos sociales. 
 
Actitudes 
- Esfuerzo por mostrar comportamientos asertivos con referencia a la 


expresión de emociones y sentimientos. 
- Cuidado e interés por el conocimiento de las diversas respuestas 


éticas que se han ido dando a lo largo de la historia a los 
interrogantes del ser humano.  


- Aceptación y cumplimiento de las normas que rigen la convivencia 
de los seres humanos en sociedad. 


- Interés por conocer las posibilidades que ofrecen las distintas 
grandes religiones a los grandes interrogantes del ser humano.  


- Respeto a cada ser humano, con independencia de cualquier 
condición o circunstancia personal o social. 


 
 
Bloque 3. Teorías éticas. 
Conceptos 
- Definición y concepto de teoría ética. 
- La norma y la ley. 
- La ética como reflexión racional sobre la acción humana.  
- Fundamentación de la vida moral. 
- Heteronomía y autonomía.  
- Valores y normas morales.  
- Rasgos fundamentales de las principales teorías éticas. 
- La diversidad de teorías. 
- Ética de mínimos y ética de máximos.  
- Éticas de los fines y éticas del deber. 
- Teorías sobre la vida buena. 
- Ética, derecho y política. 


 - 12 - 







IES “Alonso Berruguete”  Educación ëtico-cívica 


- El derecho como medio de resolver conflictos entre individuos y 
naciones. 


- Importancia del derecho para una cultura de la paz. 
  
Procedimientos 
- Utilización adecuada del vocabulario que recogen las diversas 


teorías éticas. 
- Elaboración de trabajos que diferencien con claridad lo que son las 


normas y lo que son las leyes. 
- Elaboración de definiciones y realización de debates sobre los 


principales conceptos básicos de la ética y que aparecen en los 
contenidos conceptuales, de modo especial, el significado que 
poseen los términos siguientes: norma, ley moral, moral, moralidad, 
ética, responsabilidad, deber, actitud, carácter, valor moral, 
conciencia, autonomía, reduccionismo, relativismo moral. 


- Búsqueda, obtención y utilización de  información (sobre todo, en la 
biblioteca del centro) sobre estos conceptos desde enfoques y 
escuelas morales diferentes, comparando las semejanzas y las 
diferencias encontradas entre ellos. 


- Formulación y discusión de opiniones acerca de situaciones 
prácticas, donde se pongan a prueba los conceptos analizados e 
incorporados. 


- Elección de temas de actualidad entre los múltiples estudiados en los 
contenidos de este bloque, buscando breves textos en los que se 
vean y analicen los diferentes posibles enfoques ético-cívicos del 
tema. 


- Construcción de frases y/o aforismos de contenido ético, utilizados 
por la gente de la calle, empleando con claridad y precisión los 
nuevos conceptos aprendidos en este bloque. 


- Conocimiento filosófico y científico de las diferentes teorías éticas o 
modelos éticos vigentes en la sociedad actual. 


 
 
 
Actitudes 
- Rigor crítico y sensibilidad por la objetividad en la búsqueda e 


interpretación de la información ético-cívica, y actitud de rechazo 
ante las explicaciones esquemáticas o simplistas. 


- Aprecio por el trabajo intelectual y crítico y estima del uso de la 
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razón y la reflexión y el interés por expresar el pensamiento propio. 
- Admiración ante la complejidad del estudio de la acción moral y la 


búsqueda de la fundamentasen de los juicios morales. 
- Interés por la capacidad racional del ser humano para conocer 


filosófica y científicamente las diferentes teorías éticas o modelos 
éticos vigentes en la sociedad actual. 


- Honestidad intelectual para reconocer las insuficiencias históricas de 
la razón en el avance hacia el progreso y la cultura, de modo 
especial, por el conocimiento de cada uno de los temas 
relacionados con los problemas ético-cívicos. 


- Adopción de estrategias y métodos de trabajo que vayan mejorando 
la propia capacidad intelectual y el acercamiento al conocimiento 
de las propias acciones y de la complejidad de la sociedad. 


 
 
Bloque 4. Ética y política. La democracia. Los valores 
constitucionales. 
 
Conceptos 
- La ética y la política.  
- La democracia como proyecto ético  
- El problema de los fines y los medios.  
- Violencia legítima y violencia ilegítima. 
- ¿Qué debe saber un ciudadano sobre política? 
- El poder. La autoridad y su legitimación.  
- El poder y su ejercicio. 
- Los límites del poder político. 
- La democracia liberal.  
- El gobierno de la mayoría y el respeto a los derechos individuales. 
- Las instituciones democráticas.  
- La separación de poderes.  
- El parlamento como depositario de la soberanía nacional; el 


gobierno democrático y su control; el poder judicial y el Tribunal 
Constitucional. 


- El ordenamiento jurídico como instrumento de regulación de la 
convivencia.  


- Derecho y justicia. 
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- Los valores fundamentales de la Constitución española: la igualdad 
en dignidad y derechos.  


- Las libertades básicas y el pluralismo político.  
  
 
Procedimientos 
- Discusión y/o debate, por grupos, en el que se argumente con 


razones las posturas defendidas, partiendo de los temas trabajados 
(el problema de los fines y los medios, violencia legítima y violencia 
ilegítima…) 


- Exposición oral o escrita de opiniones y juicios propios con 
argumentos razonados. 


- Realización de lecturas y comentarios sobre alguno de los temas 
propuestos en el bloque de contenidos, especialmente, las 
relaciones entre ética y política. 


- Redacción de un breve ensayo escrito sobre alguno de los 
problemas planteados, como son: el gobierno de la mayoría y el 
respeto a los derechos individuales, las instituciones democráticas, el 
parlamento como depositario de la soberanía nacional, el gobierno 
democrático y su control, el poder judicial y el Tribunal 
Constitucional. 


- Análisis sobre la separación de poderes a lo largo de la historia.  
- Comentarios en grupo sobre las implicaciones éticas que supondría 


un relativismo moral absoluto, la valoración de la eutanasia; la 
práctica de la poligamia; los genocidios y la tortura; la esclavitud y 
las discriminaciones raciales. 


 
Actitudes 
- Disposición abierta y respetuosa a escuchar, analizar y valorar  las 


opiniones de los otros. 
- Rechazo de formas de pensar dogmáticas. 
- Interés por conocer y analizar los valores fundamentales de las 


Constitución española, especialmente, la igualdad en dignidad y 
derechos y las libertades básicas y el pluralismo político. 


- Admiración por la capacidad racional del ser humano para darse, 
como forma de convivencia política, distintos regímenes 
democráticos como proyectos éticos.  
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Bloque 5. Derechos humanos y retos del mundo actual. 
 
Conceptos  
- Los derechos humanos: fundamentación ética.  
- Evolución, interpretaciones y defensa activa de los derechos 


humanos.  
- Las discriminaciones y violaciones de los derechos humanos en el 


mundo actual.  
- La defensa de los derechos humanos: tribunales internacionales 
- La mejor garantía: Los buenos ciudadanos. 
- La globalización.  
- Seguridad jurídica, libertad y economía de mercado como motores 


del desarrollo.  
- La democracia en el mundo contemporáneo.  
- La extensión de la democracia.  
- Los totalitarismos del siglo XX: dictaduras fascistas, comunistas y 


fundamentalistas. 
- La cooperación internacional.  
- El desarrollo humano sostenible. 
- La ciudadanía global frente a las amenazas del nacionalismo 


excluyente y del fanatismo religioso.  
- Los conflictos armados y la actuación de la comunidad internacional 


en defensa de la paz, la libertad y la seguridad.  
- La promoción de la paz, la libertad y la justicia. 
- El terrorismo y sus formas. 
- El cuidado de los débiles. 
  
Procedimientos 
- Utilización adecuada del vocabulario que recoge los diferentes 


derechos humanos. 
- Elaboración de trabajos que diferencien con claridad cuáles han 


sido las diversas y múltiples interpretaciones y defensa activa de los 
derechos humanos. 


- Elaboración de definiciones y realización de debates sobre los 
principales conceptos básicos que se encuentran en la Declaración 
Universal de loa Derechos Humanos proclamados por la ONU. 


- Búsqueda, obtención y utilización de  información (sobre todo en la 
biblioteca del centro) sobre las discriminaciones y violaciones de los 
derechos humanos en el mundo actual.  


 - 16 - 







IES “Alonso Berruguete”  Educación ëtico-cívica 


- Análisis y discusión de opiniones acerca de los diversos conflictos 
armados existentes actualmente en distintas partes del mundo. 


- Elección de temas de actualidad entre los múltiples estudiados en los 
contenidos de este bloque, buscando breves textos en los que se 
vean y analicen los diferentes posibles enfoques ético-cívicos de los 
mismos, como por ejemplo, el desarrollo humano sostenible, el 
cuidado de los débiles, los totalitarismos del siglo XX y las dictaduras 
fascistas. 


- Búsqueda en grupos de clase de diferentes estrategias para 
conseguir, dentro del centro, la promoción de la paz, la libertad y la 
justicia. 


 
Actitudes 
- Rigor crítico y sensibilidad por el rigor y la objetividad en la búsqueda 


e interpretación de la información filosófica, y actitud de rechazo 
ante las explicaciones esquemáticas o simplistas. 


- Rechazo de formas de pensar dogmáticas. 
- Apreciar el trabajo intelectual y valorar y estimar el uso de la razón y 


la reflexión y el interés por expresar el pensamiento propio. 
- Rechazo de cualquier forma de comportamiento que implique 


justificación del terrorismo, en cualquiera de sus modalidades. 
- Admiración ante la complejidad del estudio de la acción moral y la 


búsqueda de la fundamentasen de los juicios morales. 
- Interés por la capacidad racional del ser humano para conocer 


filosófica y científicamente la realidad (la especificidad de la acción 
moral humana y el pluralismo social y político y sus formas de 
convivencia). 


- Honestidad intelectual para reconocer las insuficiencias históricas de 
la razón en el avance hacia el progreso y la cultura, de modo 
especial, por el conocimiento de cada uno de los temas 
desarrollados en la unidad trabajada. 


- Adopción de estrategias y métodos de trabajo que vayan mejorando 
la propia capacidad intelectual y el acercamiento al conocimiento 
de las propias acciones y de la complejidad de la sociedad. 
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Bloque 6. La igualdad entre hombres y mujeres. 
 
Conceptos 
- La común e igual dignidad de la persona, igualdad en libertad y 


diversidad. 
- La situación de la mujer en el mundo. 
- Situaciones de discriminación de las mujeres.  
- Causas y factores. Igualdad de derechos y de hecho. 
- La lucha contra la discriminación y la búsqueda de la igualdad. 
- Prevención y protección integral de la violencia contra las mujeres. 
- La situación de la mujer como ejemplo de la evolución ética: historia 


del problema.  
- Los dos grandes prejuicios contra la mujer. 
- La legislación española. 
- El trato de los extranjeros o los diferentes. 
- Las leyes de inmigración. 
- La familia, la procreación, el cuidado de los niños y la sexualidad. 
 
 
Procedimientos 
- Discusión y/o debate, por grupos, en el que se argumente con 


razones las posturas defendidas, partiendo de los temas trabajados 
en el bloque de contenidos, como, por ejemplo, la situación de la 
mujer en el mundo y las situaciones de discriminación de las mujeres.  


- Exposición oral o escrita de opiniones y juicios propios con 
argumentos razonados sobre la lucha contra la discriminación y la 
búsqueda de la igualdad. 


- Realización de lecturas y comentarios sobre alguno de los temas 
propuestos en el bloque de contenidos, especialmente, historia de la 
situación de la mujer como ejemplo de la evolución ética.  


- Estudio ético y social de la violencia de género en nuestra 
Comunidad de Castilla-León.  


- Redacción de  ensayos sobre la familia, la procreación, el cuidado 
de los niños y la sexualidad.  


- Análisis sobre los grandes prejuicios contra la mujer  lo largo de la 
historia y en diferentes culturas y religiones.  


- Estudio del trato que damos a los extranjeros o los diferentes, 
especialmente en nuestra Comunidad de Castilla-León. 


 


 - 18 - 







IES “Alonso Berruguete”  Educación ëtico-cívica 


Actitudes 
- Interés por conocer y modificar en el propio entorno la 


discriminación que han experimentado las mujeres a lo largo de la 
historia.  


- Interés por conocer cuál es la situación de la mujer desde otras 
culturas y religiones. 


- Rigor científico a la hora a analizar temas tan sensibles como la 
familia, la procreación, el cuidado de los niños y la sexualidad 


- Actitud crítica ante los comportamientos machistas que están en el 
fondo de la violencia de género en nuestra sociedad, especialmente, 
en nuestra Comunidad de Castilla-León. 


- Cooperación responsable en los trabajos de grupo. 
- Actitud crítica ante cualquier intento de racismo o xenofobia, de 


modo especial en el entorno de la Comunidad de Castilla-León. 
- Interés por participar en proyectos que impliquen solidaridad dentro 


y fuera del centro.  
- Rigor en la utilización de un vocabulario adecuado para analizar y 


describir la realidad ético-cívica de la igualdad entre hombre y 
mujeres. 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL 
CURRÍCULO OFICIAL 


 
1. Conocer los rasgos propios de la moralidad humana y los conceptos 
básicos de la estructura moral de los seres humanos, tales como 
dignidad personal, valor, norma, deber y responsabilidad moral.  
2. Conocer y exponer de modo adecuado las principales teorías éticas. 
Distinguir las diferencias y similitudes que existen entre ellas.  
3. Identificar y expresar de modo fundamentado los principales 
conflictos morales del mundo actual en los que se presentan de un 
modo claro posiciones éticas diferentes u opuestas.  
4. Reconocer los Derechos Humanos como principal referencia ética e 
identificar la evolución de los derechos cívicos, políticos, económicos, 
sociales y culturales.  
5. Conocer y expresar de modo correcto y razonado la noción de 
sistema democrático y del Estado social de derecho como forma de 
organización política en España y en el mundo.  
6. Conocer y expresar adecuadamente los principales núcleos 
conceptuales de algunos sistemas éticos occidentales que más han 
contribuido al reconocimiento de las libertades y los derechos de las 
personas en todo el mundo.  
7. Analizar las causas que provocan los principales problemas de 
naturaleza social y política del mundo actual. Reconocer la falta de 
libertad, seguridad y justicia como factores determinantes en la 
aparición de la discriminación y la pobreza.  
8. Analizar los conflictos más relevantes del mundo actual. Identificar las 
amenazas a la libertad y a la paz (totalitarismos, fanatismos, 
nacionalismos agresivos y excluyentes, etc.).  
9. Analizar el camino recorrido hacia la igualdad de derechos de las 
mujeres, rechazar toda posible discriminación y violencia contra ellas.  
10. Utilizar el diálogo como medio adecuado para justificar las propias 
posiciones éticas y para refutar las ajenas. 
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Recursos didácticos. 


 
Por lo que respecta a los recursos metodológicos, la materia contemplará 
los principios de carácter psicopedagógico que constituyen la referencia 
esencial para un planteamiento curricular coherente e integrador entre 
todas las materias de una etapa que debe reunir un carácter comprensivo 
a la vez que respetuoso con las diferencias individuales. Son los siguientes:  
 


- Nuestra actividad como profesores será considerada como 
mediadora y guía para el desarrollo de la actividad constructiva del 
alumno. 


- Partiremos del nivel de desarrollo del alumno, lo que significa 
considerar tanto sus capacidades como sus conocimientos previos. 


- Orientaremos nuestra acción a estimular en el alumno la capacidad 
de aprender a aprender. 


- Promoveremos la adquisición de aprendizajes funcionales y 
significativos. 


- Buscaremos formas de adaptación en la ayuda pedagógica a las 
diferentes necesidades del alumnado.  


- Impulsaremos un estilo de evaluación que sirva como punto de 
referencia a nuestra actuación pedagógica, que proporcione al 
alumno información sobre su proceso de aprendizaje y permita la 
participación del alumno en el mismo a través de la autoevaluación 
y la coevaluación. 


- Fomentaremos el desarrollo de la capacidad de socialización y de 
autonomía del alumno. 


 
Los contenidos de la materia se presentan organizados en conjuntos 
temáticos carácter analítico y disciplinar. No obstante, estos conjuntos se 
integrarán en el aula a través de unidades didácticas que favorecerán la 
materialización del principio de inter e intradisciplinariedad por medio de 
procedimientos tales como: 
 


- Indagación e investigación a través de hipótesis y conjeturas, 
observación y recogida de datos, organización y análisis de los 
datos, confrontación de las hipótesis, interpretación, conclusiones y 
comunicación de las mismas.  
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- Tratamiento de la información gracias a la recogida y registro de 
datos, análisis crítico de las informaciones, la inferencia y el 
contraste, etc.  


- La explicación multicausal con la comprensión y el análisis de los 
numerosos factores causales que intervienen en la determinación 
de los fenómenos sociales y humanos. 


 
El desarrollo de la materia  desde una perspectiva inter e intradisciplinar 
también se llevará a cabo a través de actitudes, y valores como el rigor y 
la curiosidad, la conservación y valoración del patrimonio, tanto natural y 
medio-ambiental como artístico, cultural e institucional y la tolerancia 
respecto a las ideas, opiniones y creencias de otras personas y 
sociedades, la valoración y defensa de la paz y de la sociedad 
democrática, la responsabilidad frente a los problemas colectivos y el 
sentido de la solidaridad y justicia. 
 
El desarrollo de las experiencias de trabajo en el aula, desde una 
fundamentación teórica abierta y de síntesis buscará la alternancia entre 
los dos grandes tipos de estrategias: expositivas y de indagación. Estas 
estrategias se materializarán en técnicas como: 
 


• Los diálogos.  
• Los conflictos cognitivos.  
• Los dilemas morales. 
• Las representaciones dramáticas.  
• Los cuestionarios escritos. 
• Los cuestionarios  orales. . 
• Comentarios de distintos tipos de texto (orales, escritos, 


audiovisuales). 
• La exposición oral. 
• El debate. 
• El coloquio. 
• La entrevista colectiva.  
• Los mapas de contenido. 
• La investigación bibliográfica. 
• Los trabajos de investigación. 


 


 


 


 - 22 - 







IES “Alonso Berruguete”  Educación ëtico-cívica 


Los contenidos transversales 


 


El presente documento muestra integradas las enseñanzas transversales 
en los objetivos, en los diferentes bloques de contenido y en los criterios 
de evaluación. La materia de Educación para la ciudadanía concretará su 
relación con las enseñanzas transversales en las propuestas de aula.  
 
Podemos mostrar la vinculación con la educación moral, cívica, para la paz 
y para la igualdad de oportunidades entre sexos por medio del fomento al 
desarrollo de actitudes como:  
 


- La tolerancia intelectual para aceptar y estar abiertos a obras, 
opiniones, interpretaciones y puntos de vista diferentes de los 
propios, asumiendo que la discrepancia es necesaria para alcanzar 
soluciones más ricas e integradoras,  


- Crítica ante mensajes que denoten una discriminación sexual, racial, 
social, etc.  


- Disposición abierta a buscar parte de la explicación de sucesos 
actuales en sus antecedentes sociohistóricos. 


- Valoración crítica de los prejuicios sexistas presentes en nuestras 
costumbres y recuperación e integración del patrimonio cultural de 
las mujeres. 


- Valoración de los derechos humanos como una conquista histórica y 
rechazo de cualquier forma de violación de los mismos, así como de 
todo tipo de discriminación por razones de edad, sexo, raza, 
nacionalidad y religión. 


 
También la educación para la salud, para el consumo, ambiental y vial 
cobran importancia subrayando actuaciones vinculadas a contenidos del 
siguiente tipo:  
 


- Interés por conocer y disfrutar de obras, objetos y logros 
sociales, culturales, técnicos, artísticos. 
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- Contribución a la conservación del patrimonio social y cultural. 
. Disposición favorable a la conservación y mejora del medio natural. 
- Reconocimiento de los graves problemas a los que se enfrenta la 


vida humana sobre la Tierra. 
- Sensibilidad hacia la racionalización en el uso de los recursos 


naturales. 
- Actitud crítica ante el reparto desigual de los recursos y 


solidaridad con quienes sufren escasez de alimentos y recursos.  


Disposición activa a la cooperación por conservar y enriquecer el 
patrimonio social y cultural. 


 


 


 
 
MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA 


DIVERSIDAD. 


 


La misma definición del Proyecto Educativo y de sus concreciones 
curriculares constituye una medida de atención a la diversidad. Por otro 
lado, su desarrollo en las programaciones de aula y en sus unidades 
didácticas generará un conjunto de propuestas que favorezcan la 
adaptación a los intereses, capacidades y motivaciones de los alumnos 
respetando siempre un trabajo común de base e intención formativa global 
que permita la consecución de las competencias básicas y de los objetivos 
de cada curso y de la Etapa. 
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LOS CONTENIDOS COMUNES-
TRANSVERSALES 


 


El currículo oficial reconoce la importancia de promover el desarrollo de 
nuevas actitudes y valores. Debe ser lo suficientemente flexible para 
recoger las nuevas necesidades formativas características de una 
sociedad plural y en permanente cambio. Por ello, contiene un conjunto de 
enseñanzas que, integradas en el propio programa de las materias, lo 
atraviesan o lo impregnan. Reciben la denominación genérica de 
enseñanzas comunes o transversales. La LOE, en su artículo 24.7, 
establece que sin perjuicio de su tratamiento educativo específico en 
algunas de las materias de la etapa, la comprensión lectora, la expresión 
oral y escrita, la comunicación audiovisual, las tecnologías de la 
información y de la comunicación y la educación en valores se trabajarán 
en todas las materias. 
 
Así pues, comprobamos que respecto a las enseñanzas transversales que 
se referían a la educación en valores de carácter  personal, 
interpersonal-social (moral y cívica, paz y la convivencia, ambiental, del 
consumidor, igualdad de oportunidades entre los sexos, sexual, educación 
salud y vial), se ha dado una ampliación relacionada con las necesidades 
que el contexto sociocultural y económico-laboral demanda. La 
ampliación se refleja en contenidos a los que hoy se concede un gran 
valor y tienen un carácter instrumental: la comprensión y expresión oral 
escrita, la comunicación audiovisual y las tecnologías de la información y 
comunicación. 
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Criterios  de Calificación. 


 


 En la puntuación numérica de las notas se tendrá en cuenta, por 
acuerdo de departamento, tanto las puntuaciones de las pruebas 
escritas como de las preguntas de clase del profesor. 


 El peso de los exámenes  será el cincuenta por ciento de la nota 
final, mientras las preguntas efectuadas en clase supondrán el cuarenta 
por ciento y la actitud de clase el diez por ciento.    


Se realizarán al menos dos exámenes por evaluación o trimestre, 
si bien este criterio puede variar en función de circunstancias 
excepcionales, a juicio del Departamento, que puedan surgir a lo largo 
del curso. 


Los exámenes serán preferentemente escritos, si bien se pueden 
realizar exámenes orales o de otro tipo. 
Se considerará perdido el derecho a la evaluación continua cuando las 


faltas de asistencia sumen un 25% en el trimestre; en ese caso 
la valoración se realizará teniendo en cuenta la apreciación que 
el profesor tenga sobre el nivel en el que el alumno se 
encuentre.  


Las ausencias de los alumnos a cualquiera de los exámenes que se 
realicen durante el curso, tiene que ser en primer lugar procedente; 
además la justificación de  esas ausencias tiene que ser inmediata tras 
la reincorporación del alumno al centro. En estos casos será a criterio 
del profesor correspondiente, determinar el cómo y cuándo el alumno 
procederá a la realización del examen pendiente.  


 


 


 


 
.  
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TEMA 1: APRENDEMOS A SER CIUDADANOS 


 
 
 
 
 


OBJETIVOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


 
• Familiarizarse con la metodología propia de la asignatura. 
• Reflexionar sobre qué significa ser ciudadano. 
• Apreciar las fuentes de  construcción de la identidad cultural de 


las personas y las comunidades. 
• Conocer y contrastar las fuentes de información  
• Desarrollar habilidades de comunicación, especialmente en 


situaciones de conflicto. 
• Identificar aspectos controvertidos de la convivencia.  
• Valorar la importancia de la participación. 
• Conocer la importancia de la Declaración Universal de los 


Derechos Humanos y de la Constitución Española, como fuente 
de valores para el desarrollo de conductas personales y 
colectivas y de las realidades sociales. 


• Adquirir un pensamiento crítico, desarrollando un criterio 
propio y habilidades para defender sus posiciones en debates. 


• Conocer que son las ONG y por qué su trabajo es importante. 
 


 


• Conoce la importancia de la ciudadanía y las implicaciones que 
tiene para la vida en sociedad. 


• Busca y utiliza de forma crítica las fuentes de información. 


• Escucha, profundiza y comprende los diferentes puntos de vista 
en una argumentación. 


• Expresa con claridad sus argumentos de forma razonada. 


• Conoce el proceso de preparación de un debate. 


• Conoce la importancia de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos. 


• Conoce diferentes iniciativas de voluntariado y cooperación, y 
su papel en la vida social. 
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TEMA 1: APRENDEMOS A SER CIUDADANOS 


 
CONTENIDOS 


 
• Qué significa la ciudadanía. 
• La evolución del concepto de ciudadanía. 
• El sentido de la ciudadanía europea. 
• Por qué es importante la educación para la ciudadanía. 
• Qué es la conciencia personal. 
• Qué son los valores y las competencias cívicas. 
• Cuáles son las fuentes de información más importantes para formarse una opinión. 
• Por qué algunos temas son controvertidos. 
• El diálogo para la resolución de conflictos. 
• Cómo hacer un debate. 
• Qué son los Derechos Humanos. 
• La función de las legislaciones en los Estados. 
• Qué hacen las ONG y asociaciones civiles. 
• Qué es el voluntariado y la cooperación. 
• Cómo algunas personas destacan en la defensa de los Derechos Humanos. 


 


RECURSOS Y MATERIALES INTERDISCIPLINARIEDAD 


 


CRITERIOS PARA LA DIVERSIDAD 


 
- D.U. de Derechos Humanos 
- Barómetro de la Ciudadanía 
- Recortes de prensa variados 


- Ciencias Sociales, Geografía e Historia. 
- Lengua y Literatura 
- Matemáticas 


 
 


En este primer tema es conveniente hacer un mapa  
de la diversidad de alumnado existente en el aula      
y conocer cuál es la problemática social que rodea    
el centro y la localidad. 
Es importante valorar la capacidad de escucha         
de cada alumno, y la facilidad para expresar 
verbalmente los propios puntos de vista. 
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APORTACIONES A LAS COMPETENCIAS 


Competencia en comunicación lingüística. 
• Desarrolla el vocabulario específico sobre el área, y estimula el desarrollo de procesos de argumentación y expresión de los propios 


pensamientos. 
• Ofrece pautas para estimular el diálogo ante los conflictos y los temas controvertidos. 
Tratamiento de la información y competencia digital. 
• Valora las fuentes de información y su fiabilidad. 
• Maneja Internet para explorar diferentes aspectos de los temas. 
• Selecciona las aportaciones específicas de cada fuente de información según los temas a tratar. 
Competencia social y ciudadana. 
• Estimula la comprensión de la realidad social, y la exploración de canales de participación en la construcción de la convivencia. 
• Analiza el papel de las normas y las leyes, los derechos y las responsabilidades, para la convivencia. 


Competencia cultural y artística 
• Reflexiona sobre qué es la cultura, y cómo se concreta en su realidad cercana. 
• Busca las fuentes de influencia que han determinado su contexto cultural. 
Competencia para aprender a aprender. 
• Trabaja en equipo, a la vez que reflexionan sobre sus propias opiniones. Se fomenta la evaluación de las fuentes de información, el 


planteamiento de itinerarios de investigación, análisis de problemas, juegos de rol… 


Autonomía e iniciativa personal. 
• Aplica los conocimientos a nuevas situaciones, anticipan consecuencias de las propias acciones, estimulan la génesis de propuestas 


nuevas. 
 


VALORES 
- El tema ofrece una reflexión sobre la importancia                     


de la conciencia y los valores en la construcción                       
de la personalidad y la convivencia con los demás.  


 


- Algunos de los valores que se trabajarán son: 
responsabilidad, esfuerzo, tolerancia, diálogo, igualdad, 
libertad, respeto, cooperación, solidaridad, justicia,              
no violencia, compromiso, participación… 
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OBJETIVOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 


• Comprender la necesidad de unas buenas relaciones humanas 
para el desarrollo de una convivencia desde el respeto,                
la comprensión, la cooperación y la comunicación. 


• Conocer el sistema de organización del propio centro escolar. 
• Descubrir los cauces de representación y participación en el 


centro escolar. 
• Conocer los elementos que mejoran la convivencia escolar. 
• Desarrollar criterios positivos y alternativos ante situaciones 


de conflicto. 
• Respetar las opiniones de los demás compañeros. 
• Comprender la importancia de su papel en la organización            


y planificación de las actividades que se llevan en el aula. 
• Concretar las normas básicas y elementales de convivencia 


en el aula. 
• Conocer sus derechos y  responsabilidades como miembros 


de una comunidad educativa y las responsabilidades de cada 
uno de sus miembros. 


• Rechazar los conflictos de convivencia. 
• Desarrollar empatía hacia las personas que sufren algún tipo 


de acoso y los criterios de actuación ante ello. 
 


 
• Valorar la participación del alumnado tanto en las 


actividades de clase como en el centro. 
• Usar el diálogo en las situaciones de conflicto en el centro. 
• Practicar la mediación ante situaciones conflictivas con otros 


compañeros. 
• Utilizar  diferentes fuentes de información tanto escritas 


como en soporte audiovisual o informático. 
• Considerar diferentes alternativas en los debates o dilemas 


que se plantean. 
• Argumentar debidamente las opiniones sintetizando               


la información obtenida. 
• Identificar los principios básicos del Derecho de                        


la Educación, distinguir situaciones de violación del mismo y 
reconocer y rechazar las desigualdades de hecho y de 
derecho.  
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CONTENIDOS 
 
• El funcionamiento y la organización de un centro escolar y más concretamente del propio: la Comunidad Educativa y el Consejo 


Escolar. 
• Exposición de opiniones propias utilizando argumentos razonados sobre la necesidad de la participación del alumnado en la vida 


escolar. 
• El uso del diálogo como estrategia para abordar los conflictos con los compañeros y profesores de forma no violenta. 
• Participación en el debate “¿A la playa o a ver piedras?” de forma activa, preparando previamente el tema. 
• Análisis comparativo y evaluación crítica de informaciones proporcionadas por los medios de comunicación sobre el bulling o acoso 


escolar. 
• Las relaciones interpersonales en el contexto escolar y fuera de este. 
• Desarrollo de actitudes no violentas en la convivencia diaria. 
• Ayuda a compañeros o personas y colectivos en situación desfavorecida. 
• La participación en el centro educativo (delegados, consejos o comisiones) y en actividades sociales que contribuyan a posibilitar una 


sociedad justa y solidaria. 
• Programas y planificaciones para evitar los conflictos en el centro escolar. 
• El Derecho a la Educación. 
• El programa Comenius. 
• ONG a favor de la educación: Entreculturas. 
• La falta de acceso a la educación y su relación de pobreza.  


RECURSOS Y MATERIALES INTERDISCIPLINARIEDAD CRITERIOS PARA LA DIVERSIDAD 


- Derechos y deberes de los alumnos 
- Reglamento de régimen interior del centro 
- Proyecto Educativo de Centro 
- Póster de motivación: elección a director 


- Lengua y Literatura 
- Matemáticas 
- Acción Tutorial 


 
 


- Diagnosticar factores que pueden convertirse 
en fuentes de conflicto, posibles aislamientos 
o víctimas, posibles acosadores o agresores… 


- Observar la interacción de los miembros del 
grupo y la calidad de la comunicación. 







I.E.S. Alonso Berruguete 


TEMA 2: LA CONVIVENCIA EN EL CENTRO 
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APORTACIONES A LAS COMPETENCIAS 
Competencia en comunicación lingüística. 
• Mediante las actividades propuestas se deberá usar el lenguaje como desarrollo de la expresión de pensamientos, emociones, 


vivencias y opiniones. 
• Las actividades en grupo o en parejas  potencian el diálogo, permiten formarse un juicio crítico y ético, generar ideas, estructurar el 


conocimiento, dar coherencia y cohesión al discurso y a las propias acciones y tareas, adoptar decisiones. 
• En el debate se hará uso del lenguaje como representación, interpretación y comprensión de la realidad. 
• La lectura del texto El Profesor permite desarrollar las habilidades de lectura y de comprensión, así como potenciar la empatía. 


Tratamiento de la información y competencia digital. 
• Las actividades propuestas permiten buscar, obtener, procesar y comunicar información. 
• Uso de Internet para la búsqueda y ampliación de la información. 


Competencia social y ciudadana. 
• Adquiere  habilidades para vivir en sociedad. 
• Desarrolla habilidades que le permiten participar, tomar decisiones, elegir la forma adecuada de comportarse en determinadas 


situaciones y responsabilizarse de las decisiones adoptadas y de las consecuencias derivadas de las mismas.  
• Desarrolla vínculos personales basados en la empatía que le permite afrontar situaciones. 
• La participación como elemento de la convivencia. Aceptar y usar normas sociales de convivencia. 
• Habituarse a la negociación y el consenso. 


Competencia para aprender a aprender. 
• El trabajo en equipo, que permite la participación y el uso de la argumentación, la síntesis de las ideas propias y ajenas, la 


confrontación ordenada y crítica de conocimiento, información y opinión, favorecen también los aprendizajes posteriores. 
Autonomía e iniciativa personal. 
• Desarrollo de iniciativas de planificación, toma de decisiones, participación y asunción de responsabilidades. 
• Participación de proyectos no elegidos por uno mismo. 
• Toma de postura sobre un problema y las posibles soluciones. 


VALORES 
- Respeto y aceptación de la otra persona como ser humano 


distinto y único. 
- Empatía. 


- Cooperación, escucha, diálogo, cercanía, tolerancia, justicia, 
no violencia, compromiso y participación. 







I.E.S. Alonso Berruguete 


TEMA 3: LAS RELACIONES HUMANAS 
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OBJETIVOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


 


• Comprender la necesidad de cuidar las relaciones humanas 
desde el respeto y el amor de sus miembros. 


• Conocer los cambios de la familia a lo largo de la historia y en 
la actualidad. 


• Descubrir las relaciones entre hermanos como relaciones entre 
iguales unidos por sentimientos y lazos más profundos. 


• Comprender que el amor es la base de las relaciones humanas. 
• Construir criterios positivos y alternativos ante situaciones de 


conflicto en la familia. 
• Respetar las opiniones de los diferentes miembros de la familia 
• Respetar y valorar el papel que realizan los mayores en nuestras 


relaciones familiares y sociales. 
• Concretar las normas básicas y elementales de convivencia en la 


familia. 
• Conocer las leyes nacionales e internacionales que amparan a la 


familia. 
• Analizar los sentimientos y las expectativas que surgen en las 


relaciones entre iguales. 


 
• Identificar el amor y el respeto como base de las relaciones 


humanas. 
• Relatar la evolución de la familia a lo largo de la historia. 
• Descubrir el funcionamiento de los distintos tipos de familia 


desde el respeto y la comprensión. 
• Conocer las responsabilidades entre los distintos miembros de la 


familia. 
• Entender que la comunicación es la base para solucionar el 


conflicto de las relaciones que se rompen. 
• Utilizar  diferentes fuentes de información tanto escritas como 


con en soporte audiovisual o informático. 
• Considerar diferentes alternativas en los debates o dilemas que 


se plantean. 
• Saber ponerse en el lugar de otro para expresar sentimientos y 


emociones. 
• Argumentar debidamente las opiniones sintetizando la 


información obtenida. 
• Identificar los principios básicos del Derecho de la Familia. 







I.E.S. Alonso Berruguete 


TEMA 3: LAS RELACIONES HUMANAS 


CONTENIDOS 
 
• La comunicación como base de las relaciones humanas. 
• La convivencia en el seno de la familia. 
• La familia a lo largo de la historia y en la actualidad: composición, funcionamiento, roles, finalidad. 
• Las relaciones entre hermanos. 
• Las relaciones basadas en el amor son el fundamento de la familia y las relaciones de sus miembros. 
• Situaciones de ruptura o conflicto. 
• Las relaciones intergeneracionales permiten el intercambio de información y la comprensión bilateral de los cambios generacionales. 
• La necesidad de saber escuchar y atender a los mayores. 
• Derechos de la familia protegidos en la Declaración de los Derechos Humanos y la Constitución Española. 
• ONG y asociaciones  que trabajan en pro de la familia y la defensa de sus derechos: Anar, El Teléfono de la Esperanza, Ayuda en Acción 


y la Fundación San Vicente Ferrer. 
 


RECURSOS Y MATERIALES INTERDISCIPLINARIEDAD CRITERIOS PARA LA DIVERSIDAD 


- Derechos Humanos: art. 16 
- Constitución Española: art. 39 
- Consultorios de revistas juveniles 


 


- Lengua y Literatura 
- Matemáticas 
- Acción tutorial 


 
 
 
 


- Los alumnos inmigrantes pueden presentar distinta 
concepción de la familia y de los roles de sus 
miembros.  


- Las situaciones específicas familiares de 
determinados alumnos deberán tenerse en cuenta a 
la hora de abordar el tema. Pueden estar atravesando 
situaciones difíciles que hay que tratar con 
delicadeza. 


- Las religiones tienen creencias firmes sobre el valor 
de la familia, así como ritos de paso y relatos que 
pueden ayudar a acercarse a la realidad que viven 
algunos alumnos. 
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TEMA 3: LAS RELACIONES HUMANAS 
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APORTACIONES A LAS COMPETENCIAS 


Competencia en comunicación lingüística. 
• Comunicarse y conversar son acciones que suponen habilidades en las relaciones familiares y representan una  capacidad efectiva            


de convivir y de resolver conflictos. 
• Escuchar, exponer y dialogar por medios de las actividades planteadas. 
• Mediante los testimonios y la lectura se trabaja la capacidad empática de ponerse en el lugar de otras personas; de leer, escuchar, 


analizar y tener en cuenta opiniones distintas a la propia con sensibilidad y espíritu crítico. 
Tratamiento de la información y competencia digital. 
• Las actividades propuestas permiten buscar, obtener, procesar y comunicar información. 
• Uso de Internet para la búsqueda y ampliación de la información. 
• Búsqueda y lectura de la prensa escrita. 


Competencia social y ciudadana. 
• Adquiere habilidades para vivir en familia. 
• Mejora las relaciones intergeneracionales, con sus iguales y con los mayores al trabajar las habilidades encaminadas a lograr              


su comprensión de los distintos roles en la familia y la necesidad de trabajar por un fin común. 
• Desarrolla vínculos personales basados en la empatía que le permite afrontar situaciones de conflictos o  de ruptura. 


Competencia para aprender a aprender. 
• El trabajo en equipo en las actividades permite la participación y el uso de la argumentación, la síntesis de las ideas propias y ajenas, la 


confrontación ordenada y crítica de conocimiento, información y opinión. 
Autonomía e iniciativa personal. 
• Sentido de pertenencia a una unidad familiar. 
• Desarrollo de iniciativas de planificación, toma de decisiones, participación y asunción de responsabilidades. 
• Toma de postura sobre un problema y las posibles soluciones. 


Competencia matemática 
• Habilidad para interpretar y expresar con claridad y precisión informaciones, datos, gráficos,… 


VALORES 
- Continuamos trabajando, como en el tema anterior, los valores de la 


convivencia: el respeto y la comunicación. 
 


- Otros valores: la empatía , la cooperación, la escucha, el diálogo,             
el amor, la cercanía, la tolerancia, la justicia, la no violencia,                   
el compromiso … 







I.E.S. Alonso Berruguete 


TEMA 4: UNA SOCIEDAD PLURAL 


OBJETIVOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 


• Aprender a observar la diversidad que nos rodea. 
• Reconocer que todas las personas somos seres únicos. 
• Ver en la diversidad una fuente de riqueza cultural. 
• Conocer los factores que producen las diferencias culturales. 
• Desarrollar estrategias para resolver los conflictos culturales. 
• Evitar prejuicios y estereotipos. 
• Entender el derecho de igualdad de todos los seres humanos. 
• Tomar conciencia de la importancia de los «derechos de las 


minorías». 
• Fomentar un análisis crítico de los prejuicios, el antisemitismo, 


la islamofobia, el racismo, la homofobia y la xenofobia. 
• Aprender la importancia de construir un modelo de sociedad 


intercultural. 
 


 
• Conoce los elementos que confieren la diversidad de los 


individuos. 


• Descubre en otras culturas elementos de enriquecimiento 
personal y social. 


• Apuesta por una sociedad intercultural frente a la mera 
coexistencia, el aislamiento o el relativismo cultural. 


• Conoce los conflictos y prejuicios sociales que se producen por 
temor al contacto con lo diferente.  


• Desarrolla empatía hacia las minorías culturales buscando 
cauces para la convivencia. 


• Conoce las culturas juveniles e identifica sus filosofías y metas. 


• Rechaza todo odio a lo diferente y condena el genocidio y el 
holocausto, y las diferentes formas de discriminación. 


• Conoce las leyes que protegen la Igualdad de todos los seres 
humanos y el derecho a su movilidad y desarrollo personal y 
social. 


• Nombra alguna ONG dedicada a la defensa de las minorías 
culturales. 
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I.E.S. Alonso Berruguete 


TEMA 4: UNA SOCIEDAD PLURAL 


CONTENIDOS 
 
• Sociedad plural: la diversidad. 
• Definición de cultura. 
• Desarrollo de una sociedad intercultural. 
• Los conflictos y prejuicios en las sociedades plurales. 
• Xenofobia, islamofobia y homofobia. 
• Las minorías culturales. 
• El derecho a la movilidad. 
• La interculturalidad. 
• Las culturas juveniles. 
• Consecuencias del odio a lo diferente: genocidio y holocausto. 
• El problema del alquiler de viviendas a inmigrantes en España. 
• Los Derechos Humanos y las leyes españolas en materia de inmigración, movilidad. El derecho de igualdad. 
• ONG  en defensa de los derechos de las minorías: CEAR, Cáritas, Ascib. 
• Nelson Mandela. 
• Rosa Lee Parks. 
 


RECURSOS Y MATERIALES INTERDISCIPLINARIEDAD CRITERIOS PARA LA DIVERSIDAD 


- Plan de Acogida del Centro 
- Revistas juveniles 
- El diario de Ana Frank 
- Fragmentos de películas 


 


- Ciencias Sociales, Geografía e 
Historia 


- Lengua y Literatura 
- Informática 
- Educación Plástica y Visual 


 


- La presencia de alumnos de minorías étnicas puede 
beneficiar al aula al dar testimonio en primera persona. 
Todos los alumnos son diversos por alguna razón. - 
Identificad aquello que les hace únicos y todo aquello que 
les une. 


- Introducir relatos en primera persona, desde el respeto          
a las experiencias diferentes. 
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TEMA 4: UNA SOCIEDAD PLURAL 
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APORTACIONES A LAS COMPETENCIAS 


Competencia en comunicación lingüística. 
• Desarrollo del lenguaje en la expresión de  pensamientos, emociones, vivencias y opiniones de las actividades propuestas. 
• Potenciación del diálogo como meta que permite adquirir un juicio crítico. 
• La lectura del texto  Los sabios y el elefante desarrolla el gusto por la lectura y su comprensión y capacidad de abstracción. 


Tratamiento de la información y competencia digital. 
• Las actividades propuestas  permitan buscar, obtener, procesar y comunicar información. 
• Uso de Internet para la búsqueda y ampliación de  la información. 
• Búsqueda y lectura de la prensa escrita. 


Competencia social y ciudadana. 
• Adquiere habilidades para vivir en una sociedad plural 
• Desarrolla habilidades para desarrollar una comunicación abierta y fluida con otras culturas. 
• Desarrolla los valores de respeto y tolerancia hacia lo que es diferente a uno mismo. 
• Desarrolla vínculos personales basados en la empatía  con personas a quienes se aplican prejuicios por ser diferentes. 
• .Aceptar y usar normas sociales de convivencia. 


Competencia para aprender a aprender. 
• El trabajo en equipo, que permite la participación y el uso de la argumentación, la síntesis de las ideas propias y ajenas, la confrontación ordenada 


y crítica de conocimiento, información y opinión, favorecen también los aprendizajes posteriores. 
• Contactar con otras culturas abre la mente y permite aprendizajes que surgen de la propia experiencia. 


Autonomía e iniciativa personal. 
• Desarrollo de iniciativas de planificación, toma de decisiones, participación y asunción de responsabilidades. 
• Toma de postura sobre un problema y las posibles soluciones. 
• Desarrollo de un pensamiento personal y único. 


Competencia cultural y artística 
• Supone conocer, comprender, apreciar y valorar críticamente diferentes manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de 


enriquecimiento y disfrute y considerarlas. 
VALORES 


- Libertad e igualdad de todos los seres humanos. 
- Respeto a la dignidad de todas las personas. 
- Equidad: justicia e igualdad social con responsabilidad y 


valoración de la individualidad. 


- Tolerancia. 
- Empatía. 







I.E.S. Alonso Berruguete 
 
 
 
TEMA 5: LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES 


OBJETIVOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


• Observar cómo ha evolucionado la situación social de           
la mujer en diferentes épocas de la historia. 


• Analizar e interpretar la situación de la mujer trabajadora. 
• Combatir los estereotipos sexistas. 
• Descubrir en la publicitad los estereotipos sobre la mujer            


en distintos contextos. 
• Identificar tipos de discriminación social que sufren               


las mujeres 
• Asumir el reparto de tareas en el hogar como una 


corresponsabilidad entre sus miembros. 
• Reconocer la doble jornada laboral que realizan todavía              


la mayoría de las mujeres. 
• Descartar cualquier tipo de violencia, y en especial la dirigida 


hacia las mujeres. 
• Averiguar en qué consiste el derecho a la igualdad de 


oportunidades. 
• Conocer las leyes nacionales e internacionales que protegen 


la igualdad de sexos. 
• Descubrir ONG en las que las mujeres juegan un papel 


fundamental. 
 


• Comprende y relata los cambios sociales protagonizados          
por las mujeres a lo largo de la historia. 


• Rechaza los estereotipos sobre las mujeres 
• Analiza y critica los estereotipos referentes al papel de                


la mujer, que aparecen en la publicidad y los medios                  
de comunicación en general.  


• Identifica la discriminación que sufre actualmente la mujer 
en diferentes sectores. 


• Manifiesta una actitud colaborativa en las tareas del hogar. 
• Rechaza y descarta cualquier tipo de violencia hacia las 


mujeres. 
• Condena todo tipo de violencia hacia la mujer. 
• Conoce los artículos de los Derechos Humanos y la 


Constitución Española que protegen la dignidad de la mujer 
y proclaman la igualdad de las personas. 


• Nombra alguna ONG que trabaja a favor de la igualdad de      
la mujer o reivindica sus derechos. 
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I.E.S. Alonso Berruguete 
 
 
 
TEMA 5: LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES 


CONTENIDOS 
 


• La situación social de la mujer a lo largo de la historia. Avances históricos. 
• La mujer y la educación.  
• La imagen de la mujer en el cine y la televisión. Avances y retrocesos. 
• La imagen de la mujer en la publicidad. Vulneración de la dignidad de la mujer. 
• La relación entre el lenguaje y los estereotipos. 
• La mujer y el trabajo. 


o Fuera del hogar: el reparto de tareas. 
o En el hogar: la doble jornada y el techo de cristal. 


• La violencia contra las mujeres: la violencia doméstica. 
• El Derecho de Igualdad en la Constitución Española y los Derechos Humanos. 
• ONG  cuya finalidad es la igualdad entre la mujer y el hombre y la defensa de los derechos de la mujer. 


o Proyecto Esperanza 
o Mujeres de Negro 


• Algunos testimonios de mujeres. 


RECURSOS Y MATERIALES INTERDISCIPLINARIEDAD CRITERIOS PARA LA DIVERSIDAD 


- Películas 
- Grabaciones de publicidad 
- Materiales para mural 
- Prensa 
- Chistes, refranes, juegos de 


palabras… 
 


- Ciencias Sociales, Geografía e 
Historia 


- Lengua y Literatura 
- Informática 
- Educación Plástica y Visual 
- Naturales 
 


- Se pueden reforzar algunas actividades y contenidos en 
alumnos con clara tendencia a la discriminación de sexos 
y su capacidad de desarrollar tareas. 


- Reconocer la influencia de las series de televisión, la 
música y otros referentes culturales en los estereotipos, en 
el lenguaje que usan y en las expectativas. 


- Cuidar el respeto entre ellos y ellas. 


 
 


 15 


 







I.E.S. Alonso Berruguete 
 
TEMA 5: LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES 
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APORTACIONES A LAS COMPETENCIAS 
Competencia en comunicación lingüística. 
• El uso del lenguaje, como herramienta de comprensión y representación de la realidad, se convierte en un instrumento para la igualdad, la construcción 


de relaciones iguales entre hombres y mujeres, la eliminación de estereotipos y expresiones sexistas.  
• La lectura del poema Por cada mujer…desarrolla las habilidades de lectura y de comprensión, así como abre la puerta al diálogo y el debate de los 


alumnos en el aula. 
Tratamiento de la información y competencia digital. 
• Uso de los medios de comunicación para analizar el papel que interpreta la mujer en cada uno de ellos y los estereotipos asociados. 
• Uso de Internet para la búsqueda y ampliación de la información. 


Competencia en el conocimiento e interacción con el medio físico. 
• Las actividades desarrollan una adecuada percepción del espacio físico en el que se desarrollan la vida y la actividad humana, y la habilidad para 


interactuar con el espacio circundante. 
• Parte del conocimiento del cuerpo humano, de la naturaleza y de la interacción de los hombres y mujeres con ella, permite argumentar racionalmente 


las consecuencias de unos u otros modos de vida, y adoptar una disposición a una vida física y mental saludable en un entorno natural y social también 
saludable. 


Competencia social y ciudadana. 
• Favorece la comprensión de la realidad histórica y social del mundo, en especial de la mujer, su evolución, sus logros y sus problemas. 
• Valoración de las diferencias a la vez que el reconocimiento de la igualdad de derechos entre los diferentes colectivos, en particular, entre hombres y 


mujeres. 
• Ejercicio del conocimiento y comprensión de los valores de las sociedades democráticas sobre la igualdad de las personas sin discriminaciones. 


Competencia para aprender a aprender. 
• Las actividades fomentan el trabajo en equipo, la participación y el uso sistemático de la argumentación, la síntesis de las ideas propias y ajenas, la 


confrontación ordenada y crítica de conocimiento, información y opinión que favorecerán los aprendizajes posteriores. 
Autonomía e iniciativa personal. 
• Desarrollo de iniciativas de planificación, toma de decisiones, participación y asunción de responsabilidades. 
• Toma de postura sobre un problema y las posibles soluciones, a las que pueden contribuir con su implicación. 


Competencia cultural y artística. 
• Conoce, comprende y valora las manifestaciones culturales y artísticas.  
• Facilita la percepción, comprensión y enriquecimiento de diferentes realidades y producciones artísticas de la mujer en distintas culturas. 


VALORES 
- Respeto 
- Igualdad de todos los seres humanos independientemente de             


su condición sexual.  
- Dignidad humana. 


- Participación y colaboración en las tareas del hogar. 
- Equidad: justicia e igualdad social con responsabilidad y valoración   


de la individualidad. 







I.E.S. Alonso Berruguete 
 
 
TEMA 6: LA POLÍTICA Y EL BIEN COMÚN 
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OBJETIVOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


 


• Reconocer los beneficios de vivir en una sociedad 
democrática. 


• Identificar la división de poderes que marca la Constitución 
Española. 


• Conocer los principales partidos políticos de España.  
• Generar valores de participación activa en la vida pública. 
• Analizar las medidas y ejercicios de presión ciudadana. 
• Conocer las instituciones al servicio de los ciudadanos. 
• Familiarizarse con el sistema electoral español. 
• Comprobar que ejercer el derecho al voto es indispensable 


para tener una representatividad. 
• Entender la necesidad del sistema tributario para el 


sostenimiento de los servicios públicos. 
• Contribuir al respeto y cuidado de los bienes de uso común. 
• Conocer el derecho de participación recogido en la 


Declaración de los Derechos Humanos y la Constitución 
Española. 


• Conocer organizaciones que trabajan en la defensa de los 
derechos humanos y en particular de los derechos políticos. 


 
 
 


 
• Nombra los beneficios de las sociedades democráticas. 
• Reconoce la formación y los miembros de cada uno de los 


poderes del sistema español: legislativo, ejecutivo y judicial. 
• Conoce la importancia de la participación activa en los 


procesos de decisión. 
• Asume su deber de participación en la vida política mediante 


el ejercicio del voto. 
• Conoce la división territorial del estado en Autonomías y el 


derecho de sus Estatutos de Autonomía.   
• Comprende la importancia del sistema de tributos como 


beneficio de la comunidad. 
• Nombra diferentes bienes de uso común, públicos o 


patrimoniales. 
• Conoce las leyes que regulan la participación ciudadana en la 


vida política. 
• Explica la labor de determinadas ONG e instituciones que 


defienden los derechos fundamentales de los ciudadanos.  
 


 







I.E.S. Alonso Berruguete 
 
TEMA 6: LA POLÍTICA Y EL BIEN COMÚN 


CONTENIDOS 
 


• La democracia como sistema político y social. 
• La organización de las fuerzas políticas de España. 
• La política en España: la división de poderes y la Constitución. 
• El Estado de las Autonomías. 
• La participación en la vida política para hacerse oír: 


o Las elecciones. 
o Los grupos de presión. 
o Los sindicatos. El derecho a la huelga. 


• La construcción del estado de bienestar: 
o Las obligaciones tributarias que debemos cumplir por el bien de todos. 
o Los servicios públicos que se ofrecen a los ciudadanos. 
o La protección de los bienes de uso común. 


• Instituciones que defienden los derechos de los ciudadanos: 
o Amnistía Internacional. 
o Abuelas de la Plaza de Mayo. 
o El Defensor del Pueblo. 


• Los Derechos Humanos, la Constitución Española y el derecho a la participación en la vida política de los ciudadanos. 
• El Defensor del Pueblo. 


 
RECURSOS Y MATERIALES INTERDISCIPLINARIEDAD CRITERIOS PARA LA DIVERSIDAD 


- Películas 
- Grabaciones de publicidad 
- Prensa 
- La Constitución 
- Los Estatutos de Autonomía 
- Webs de instituciones públicas 


- Ciencias Sociales, Geografía e Historia 
- Lengua y Literatura 
- Informática 


 


- Analizar el grado de participación del 
alumnado en actividades del centro,             
del barrio… 


- Potenciar la implicación política de los 
alumnos mediante actividades y la lectura 
de la prensa diaria. 
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TEMA 6: LA POLÍTICA Y EL BIEN COMÚN 


APORTACIONES A LAS COMPETENCIAS 
Competencia en comunicación lingüística. 
• Incrementar la conciencia de las convenciones sociales, de los valores y aspectos culturales y de la versatilidad del lenguaje en función                    


del contexto y la intención comunicativa. 
• Acceso a diversas fuentes de información, comunicación y aprendizaje. 
• Con los debates se generan ideas, estructuran pensamientos y se da coherencia al discurso. 
• La lectura del discurso de Salvador Allende desarrolla habilidades de lectura y de comprensión, así como abre la puerta al diálogo y el debate              


de los alumnos en el aula. 
Tratamiento de la información y competencia digital. 
• Estudio de las nuevas tecnologías en la política. 
• El tratamiento de la información en los medios de comunicación. 
• Uso de Internet para la búsqueda y ampliación de la información. 


Competencia en el conocimiento e interacción con el medio físico. 
• Las actividades desarrollan una adecuada percepción del espacio físico en el que se desarrollan la vida y la actividad humana y la habilidad para 


interactuar con el espacio circundante. 
• Ser consciente de la influencia que tiene el ser humano en un entorno determinado, el beneficio del desarrollo social y la importancia de la 


conservación de los recursos. 
Competencia social y ciudadana. 
• Habilidades para la participación activa y plena en la vida cívica. Significa construir, aceptar y practicar normas de convivencia acordes con los 


valores democráticos, ejercitar los derechos, libertades, responsabilidades y deberes cívicos, y defender los derechos de los demás.  
• Comprender la realidad social en que se vive, afrontar la convivencia y los conflictos empleando el juicio ético basado en los valores y prácticas 


democráticas. 
Competencia para aprender a aprender. 
• Las actividades fomentan el trabajo en equipo, la participación y el uso sistemático de la argumentación, la síntesis de las ideas propias y ajenas,   


la confrontación ordenada y crítica de conocimiento, información y opinión que favorecerán los aprendizajes posteriores. 
Autonomía e iniciativa personal. 
• Desarrollo de  iniciativas de participación, planificación y asunción de responsabilidades en la vida cívica. 


Competencia matemática. 
• Utiliza y relaciona conceptos matemáticos recogidos en diferentes fuentes de información sobre porcentajes de participación, escaños, huelgas… 


VALORES 
- Participación. 
- Respeto por la pluralidad de ideologías. 


- Defensa de los intereses colectivos. 
- Conservación de los bienes de uso común. 
- Uso adecuado de los servicios públicos. 
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TEMA 7: CONSUMO Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
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OBJETIVOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


• Fomentar el cuidado responsable del medio ambiente. 
• Respetar a los animales. 
• Reflexionar sobre la sobreexplotación que se está realizando 


de los recursos naturales. 
• Conocer actitudes que mejoran el uso responsable del medio 


ambiente.  
• Reflexionar sobre las consecuencias de un consumo 


particular indiscriminado. 
• Conocer la regla de las tres erres. 
• Conocer el programa de la ONU “Agenda 21” y valorar sus 


acciones. 
• Comprender el significado de desarrollo sostenible. 
• Identificar las energías renovables y las que no lo son. 
• Reflexionar sobre el reciclaje de los desechos y reconocer  


sus efectos positivos en el medio ambiente. 
• Reflexionar sobre el consumo racional y responsable.  
• Analizar la influencia del mensaje publicitario en los 


modelos y hábitos sociales. 
• Conocer los derechos y deberes de los consumidores. 
 


• Conoce y aplica la regla de las tres erres en un caso práctico. 
• Analiza críticamente anuncios publicitarios obtenidos desde 


diferentes fuentes de información. 
• Reflexiona sobre Agenda 21 y conoce las acciones que                 


el programa desarrolla. 
• Conoce el significado de desarrollo sostenible y valora 


acciones que lo impulsan. 
• Considera diferentes tipos de energía y analiza las ventajas  o 


inconvenientes de utilizarlas. 
• Comprende la necesidad de reciclar los desechos y conoce 


cómo debe hacerlo. 
• Analiza de forma crítica diferentes anuncios publicitarios. 
• Argumenta de forma razonada la necesidad de realizar          


un consumo responsable. 
• Valora la posible paga que posee como una fuente                 


de ingresos que debe ser utilizada de forma racional. 
• Conoce las leyes que garantizan los derechos como 


consumidores. 
• Argumenta debidamente sus opiniones respetando las                


del otro.  
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TEMA 7: CONSUMO Y DESARROLLO SOSTENIBLE 


CONTENIDOS 
• La situación medioambiental en la que se encuentra el planeta. 
• El desarrollo sostenible. 
• Programa de la ONU “Agenda 21”. 
• Tipos de energías: renovables y no renovables. 
• La crisis del agua en España (y en el mundo). 
• Reciclaje de desechos. 
• Efectos de la contaminación. 
• Reglas que permiten evitar actitudes consumistas. 
• Presupuestos familiares, necesidades y poder adquisitivo. 
• El poder de la publicidad. 
• Hojas de reclamaciones sobre posibles irregularidades en la adquisición de un producto o servicio. 
• La junta arbitral de consumo. 
• Razones éticas del consumo. 
• El protocolo de Kyoto. 
• ONG a favor del medio ambiente: Greenpeace, Adena. 
• Diferentes personajes que han contribuido a promover la concienciación sobre temas medioambientales. 


RECURSOS Y MATERIALES INTERDISCIPLINARIEDAD CRITERIOS PARA LA DIVERSIDAD 


- Programa de la Agenda 2 
- Revistas y anuncios publicitarios. 
- Cuadros dietistas. 
- Declaración de las Naciones Unidas 


sobre el Medio Ambiente Humano. 
- Protocolo de Kyoto. 
- Carta de Noah Sealth. 
- Juego de Stephen Hawking 


- Ciencias Sociales, Geografía e 
Historia. 


- Ciencias Naturales. 
- Lengua y Literatura. 
- Matemáticas. 
- Educación Plástica y Visual. 


 


- Las diferencias de poder adquisitivo 
pueden condicionar el estilo de vida, 
y el nivel de consumo. No todos 
reciben paga o tienen independencia 
para decidir sus gastos. 
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APORTACIONES A LAS COMPETENCIAS 
Competencia en comunicación lingüística. 


• Desarrollo del lenguaje en la expresión de ideas, sentimientos y emociones en las actividades de reflexión en grupo y debates. 
• Potenciación del vocabulario específico para formular hojas de reclamaciones y así dirigirse a las instituciones públicas de manera correcta. 
• La lectura de la Carta del Jefe indio Noah Sealth desarrolla el gusto por la lectura, así como las habilidades de comprensión y empatía. 


Tratamiento de la información y competencia digital. 
• Las actividades propuestas permiten buscar, obtener, procesar y comunicar información. 
• Uso de Internet para la búsqueda y ampliación de los contenidos. 
• Búsqueda y lectura de prensa escrita. 
• Visionado de anuncios publicitarios. 
• Publicidad de diferentes tiendas de moda. 


Competencia social y ciudadana. 
• Adquirir hábitos para vivir en una sociedad sostenible. 
• Desarrollo de valores de respeto y tolerancia hacia el planeta. 
• Hacer uso como ciudadano de un consumo responsable. 
• Desarrollo de habilidades para ser críticos antes la avalancha de publicidad a la que nos vemos sometidos. 
• Aceptar y utilizar las normas de reciclaje para una mejor conservación del planeta.  


Competencia para aprender a aprender. 
• El trabajo en equipo permite la participación y colaboración de todos, así como el conocimiento de otros puntos de vista a considerar 


favoreciendo la escucha, el entendimiento y la empatía. 
• Conocer la utilización de recursos en otros países, desarrollar la investigación y anticipación de consecuencias en el futuro de nuestras acciones.  


Autonomía e iniciativa personal. 
• Desarrollo de iniciativas de planificación, toma de decisiones, participación y asunción de responsabilidades. 
• Toma de postura respecto a una situación y cómo se afronta. 
• Desarrollo del pensamiento personal y único. 
• Sentido de colaborar individualmente en un proyecto global. 


Competencia matemática. 
• Habilidad para interpretar y expresar con claridad informaciones, datos, enunciados … 


VALORES 
- Solidaridad. 
- Espíritu crítico. 
- Responsabilidad.   


- Cooperación. 
- Compromiso. 
- Sensibilidad ante el medio ambiente. 
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OBJETIVOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


• Reflexionar sobre la importancia de las leyes. 
• Conocer las normas de convivencia ciudadana. 
• Valorar el uso del casco cuando se viaja en ciclomotor. 
• Identificar comportamientos cívicos inadecuados y conocer los tipos 


de sanciones que estos acarrean. 
• Analizar las competencias del poder judicial. 
• Comprender cuál es el medio adecuado para dirigirse a la 


administración en cada caso. 
• Rechazar toda delincuencia y vandalismo.  
• Conocer las normas de tráfico. 
• Reflexionar sobre las consecuencias del consumo de alcohol cuando 


se conduce. 
• Conocer cómo se debe actuar frente a un accidente de tráfico. 
• Reflexionar sobre las causas más comunes de accidentes, así como 


acciones que las eviten. 
• Respetar el silencio como elemento principal para el descanso y la 


convivencia ciudadana. 
• Mostrar actitudes cívicas relativas a la seguridad vial y Protección 


civil. 
• Conocer los elementos que regulan las normas de tráfico. 
• Respetar las opiniones de los demás compañeros y desarrollar las 


propias adecuadamente.  


• Conoce la importancia de las leyes y de las normas de convivencia 
ciudadana. 


• Valora el uso del casco cuando se viaja en ciclomotor. 
• Conoce los fines de las sanciones que se aplican cuando surgen 


comportamientos cívicos inadecuados. 
• Analiza las competencias del poder judicial. 
• Reconoce el medio adecuado para dirigirse a la administración en 


cada caso y realiza solicitudes y/o recursos. 
• Expresa su desacuerdo con cualquier tipo de delincuencia y 


vandalismo. 
• Conoce las normas de tráfico. 
• Conoce las consecuencias del consumo de alcohol cuando se conduce 


y condena esta práctica. 
• Conoce cómo actuar frente a un accidente de tráfico. 
• Analiza las causas más comunes de accidentes y elabora acciones que 


las puedan evitar. 
• Reconoce el silencio como elemento fundamental en la convivencia 


ciudadana. 
• Muestra actitudes cívicas relativas a la seguridad vial y Protección 


civil. 
• Conoce los elementos que regulan las normas de tráfico. 
• Respeta las opiniones de los demás compañeros y desarrolla las 


propias adecuadamente.  







I.E.S. Alonso Berruguete 
 
 
TEMA 8: LA CONVIVENCIA CIUDADANA 
 


 24 


 







I.E.S. Alonso Berruguete 
 


 
TEMA 8: LA CONVIVENCIA CIUDADANA 
 


 25 


CONTENIDOS 
• Características del casco como elemento del ciclomotor. 
• El poder judicial: qué es y cómo funciona. 
• Ley del Menor. 
• Diferentes tipos de sanciones: disuasión, restauración o privación de libertad. 
• Realización de una solicitud y/o un recurso. 
• Cómo evitar el vandalismo y la delincuencia. 
• Qué es la alcoholemia y cómo actúa sobre la conducción. 
• Cuáles son las recomendaciones de Naciones Unidas para proteger los derechos de los peatones. 
• Cómo actuar en caso de accidente: primeros auxilios. 
• Circunstancias que favorecen los accidentes de tráfico. 
• Contaminación acústica: qué es y cómo paliarla. 
• El Código Civil. 
• El Código Penal. 
• Cuáles son las funciones de la Dirección General de Tráfico. 
• Qué es Protección civil. 
• Asociaciones de vecinos. 
• Diferentes personajes que contribuyen a una mejor convivencia ciudadana. 


RECURSOS Y MATERIALES INTERDISCIPLINARIEDAD CRITERIOS PARA LA DIVERSIDAD 


- Código Civil. 
- Código Penal. 
- Leyes de tráfico. 


 
 
 
 


- Ciencias Sociales, Geografía e 
Historia. 


- Ciencias Naturales. 
- Lengua y Literatura. 
- Matemáticas. 
- Química. 
- Física. 


- Realizar actividades de tutorías más 
personalizadas con aquellos alumnos que se 
consideren de riesgo.  


- Analizar el posible consumo de drogas y 
alcohol entre los alumnos o en el entorno,            
y dedicar el tiempo suficiente para analizar sus 
consecuencias. 
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APORTACIONES A LAS COMPETENCIAS
Competencia en comunicación lingüística. 
• Desarrollo del lenguaje en la expresión de ideas, sentimientos y emociones en las actividades de reflexión en grupo y debates. 
• Potenciación del vocabulario específico para formular una solicitud y/o un recurso a alguna administración de forma correcta. 
• La lectura del fragmento de Vigo es Vivaldi o el libro en su totalidad, desarrolla el gusto por la lectura, así como las habilidades de comprensión y empatía. 
Tratamiento de la información y competencia digital. 
• Las actividades propuestas permiten buscar, obtener, procesar y comunicar información. 
• Uso de Internet para la búsqueda y ampliación de los contenidos. 
• Búsqueda y lectura de prensa escrita. 
• Visionado de anuncios publicitarios de la DGT para estudiar su evolución e impacto a lo largo del tiempo. 
Competencia social y ciudadana. 
• Adquiere hábitos para una buena convivencia ciudadana. 
• Desarrollo de valores de respeto y tolerancia hacia el otro. 
• Desarrollo de habilidades para ser críticos y tomar decisiones adecuadas a la hora de la utilización del casco y de beber cuando se conduce. 
• Concienciarse sobre los elementos que pueden ser relevantes para aumentar la calidad de vida de uno mismo y de los que le rodean. 
• Aceptar las normas de tráfico para una mejor convivencia.  
Competencia para aprender a aprender. 
• El trabajo en equipo permite la participación y colaboración de todos, así como el conocimiento de otros puntos de vista a considerar favoreciendo la escucha, 


el entendimiento y la empatía. 
• Conocer las causas más frecuentes de accidentes de tráfico ya que pueden evitar que haya otros posteriores. 
Autonomía e iniciativa personal. 
• Desarrollo de iniciativas de planificación, toma de decisiones, participación y asunción de responsabilidades. 
• Toma de postura respecto a una situación y cómo se afronta. 
• Desarrollo del pensamiento personal y único. 
• Sentido de colaborar individualmente en un proyecto global. 
Competencia matemática. 
• Habilidad para interpretar y expresar con claridad informaciones, datos, enunciados … 
• Estudio de estadísticas de tráfico, sistemas de puntos… 


VALORES 
- Solidaridad. 
- Espíritu crítico. 
- Responsabilidad.   


C i


- Importancia de la conciencia y los valores en la convivencia 
ciudadana. 


- Respeto. 
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• Observar las grandes diferencias entre Norte y Sur. 
• Distinguir las posibilidades y las necesidades, el lujo y lo 


básico para la supervivencia. 
• Descubrir algunas causas de estas diferencias entre países. 
• Analizar la Declaración del Milenio destacando el 


compromiso de los países ricos. 
• Comprobar los datos existentes sobre la pobreza y el hambre 


en el mundo. 
• Analizar los problemas de las mujeres en los países del tercer 


mundo. 
• Descubrir el papel de los niños y niñas en los países pobres. 
• Analizar las ventajas y desventajas de la globalización. 
• Conocer datos reales de supervivencia en distintas partes          


del mundo. 
• Desarrollar los valores de empatía y solidaridad. 
• Investigar la existencia del cuarto mundo y sus 


características. 
• Conocer los derechos de la infancia y algunas instituciones 


que trabajan por su defensa. 
 


 


• Identifica los problemas de la distribución de la riqueza. 


• Desarrolla actitudes solidarias hacia los que tienen menos 
mediante una actitud de consumo responsable. 


• Comprende la finalidad de los objetivos de la Declaración 
del Milenio. 


• Nombra algunas de las propuestas para erradicar el hambre. 


• Identifica la relación de la mujer con la pobreza. 


• Conoce los efectos de la pobreza sobre los niños y niñas       
y asume compromisos de solidaridad y ayuda. 


• Condena el trabajo infantil y analiza su complejidad y sus 
circunstancias. 


• Desarrolla criterios propios sobre la globalización 
clasificando sus efectos positivos y negativos. 


• Conoce la finalidad de organismos e instituciones que 
trabajan para la cooperación y el desarrollo. 


• Entiende los artículos de la Convención de los Derechos         
del Niño y los mecanismos para defender la infancia. 
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CONTENIDOS 
 


• Las diferencias entre el Norte y el Sur. 
• El concepto de desarrollo internacional. 
• La distribución de la riqueza. 
• El cuarto mundo. 
• La Declaración del Milenio. 
• El hambre en el mundo. 
• Las victimas de la pobreza: 


o La relación mujer-desarrollo. 
o La feminización de la pobreza. 
o Consecuencias en la infancia: el trabajo infantil. 


• Los efectos de la globalización. 
• La Cooperación Internacional para el Desarrollo. 
• Mecanismos internacionales: 


o El Fondo Monetario Internacional. 
o La Oficina de Ayuda Humanitaria. 


• Los Derechos de los Niños. 
• El cuarto mundo. 
• ONG: Acción Contra el Hambre, Interpón Oxfam, Manos Unidas. 
• Amartya Sen. 
• Teresa de Calcuta. 


RECURSOS Y MATERIALES INTERDISCIPLINARIEDAD CRITERIOS PARA LA DIVERSIDAD 


• Declaración de los Derechos del Niño. 
• Vídeos. 


 


• Ciencias Sociales, Geografía e Historia. 
• Ciencias Naturales. 
• Lengua y Literatura. 
• Matemáticas. 


• La presencia de determinados alumnos 
con carencias económicas o inmigrantes 
con familias con dificultades en sus 
países de origen debe ser tenido en 
cuenta. 


TEMA 9: AYUDA AL DESARROLLO 
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APORTACIONES A LAS COMPETENCIAS 
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Competencia en comunicación lingüística. 
• Habilidad para seleccionar y aplicar determinados propósitos u objetivos a las acciones propias de la comunicación lingüística          


(el diálogo, la lectura, la escritura, etc.) y las habilidades para representarse mentalmente, interpretar y comprender la realidad para 
dar coherencia al conocimiento. 


Tratamiento de la información y competencia digital. 
• Las actividades propuestas permiten buscar, obtener, procesar y comunicar información. 
• Uso de Internet para la búsqueda y ampliación de los contenidos. 
• Visionado de vídeos de distintas ONG. 
Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico. 
• El tema posibilita la comprensión de sucesos, la predicción de consecuencias y la actividad dirigida a la mejora y preservación de  


las condiciones de vida propia, de las demás personas. 
• Proporciona, además, destrezas asociadas a la planificación y manejo de soluciones técnicas, siguiendo criterios de economía y 


eficacia, para satisfacer las necesidades de la vida cotidiana y del mundo laboral. 
Competencia social y ciudadana. 
• Favorece la comprensión crítica de la realidad mediante el análisis multicausal y sistemático que permite enjuiciar hechos                 


y problemas sociales históricos y reflexionar sobre ellos de forma global y crítica. 
• Desarrolla una conciencia solidaria y favorece actitudes de compromiso y justicia. 
Competencia para aprender a aprender. 
• El trabajo en equipo permite la participación y colaboración de todos, así como el conocimiento de otros puntos de vista a considerar 


favoreciendo la escucha, el entendimiento y la empatía. 
Competencia matemática. 
• Habilidad para interpretar y expresar con claridad informaciones, datos, enunciados … 
 


VALORES 


- Empatía. 
- Solidaridad. 
- Ayuda desinteresada. 
- Justicia. 


 


- Consumo responsable. 
- Participación en campañas y ONG. 
- Cooperación. 


 
 


 29 


 







I.E.S. Alonso Berruguete 
 
TEMA 10: CONSTRUYENDO LA PAZ 
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OBJETIVOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


• Conocer y comprender el significado del término paz. 
• Reflexionar sobre la naturaleza de algunos conflictos 


armados. 
• Conocer los conflictos más relevantes del mundo actual y 


su localización. 
• Descubrir las causas de las guerras y otras formas de 


violencia. 
• Reflexionar sobre el papel de los organismos 


internacionales en  la defensa de la paz. 
• Construir la cultura de la paz. 
• Valorar la importancia de la paz en todas sus aceptaciones 


y no solo como no-guerra. 
• Conoce los derechos de las libertades personales. 
• Reconocer el papel pacificador de los cascos azules, y las 


misiones de paz de las fuerzas armadas. 
• Conocer diferentes organizaciones que promueven la paz y 


la No-violencia, la cooperación y la solidaridad. 
• Conocer algunos de los más destacados pacifistas. 
• Saber qué es un refugiado. 


 


 


 


• Reconoce la existencia de conflictos y el papel que 
desempeñan en los mismos las organizaciones 
internacionales y las fuerzas de pacificación. 


• Valora la cultura de la paz e identifica sus rasgos. 
• Da importancia a las leyes. 
• Condena todo tipo de violencia y de guerra. 
• Apoya  la participación humanitaria como medio de paliar 


las consecuencias de los conflictos. 
•  Adquiere conciencia de las consecuencias de las guerras y  


la violencia. 
• Concreta acciones para evitar cualquier tipo de violencia               


o guerras. 
• Nombra acciones que desarrolla la Corte Internacional              


de Justicia. 
• Participa en actividades que fomentan la paz y la no 


violencia. 
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CONTENIDOS 
 


• Los factores que contribuyen a las guerras. 
• Los refugiados y el derecho de asilo. 
• Mapa de los conflictos en el mundo. 
• La violencia armada: 


o El terrorismo. 
o Crímenes contra la humanidad. 
o La industria armamentística. 


• Las libertades personales: derecho a la libertad, a la liberad de conciencia, a la libertad religiosa. 
• Las fuerzas de pacificación. 
• La Corte Internacional de Justicia. 
• Objetivos y finalidades de la ONU. 
• ONGs y organizaciones a favor de la paz: Cruz Roja, UNICEF, Médicos sin fronteras. 
• Dag Hammarskjöld. 
• Mahatma Gandhi. 


 


RECURSOS Y MATERIALES INTERDISCIPLINARIEDAD CRITERIOS PARA LA DIVERSIDAD 


- Prensa diaria. 
- Grabaciones de conflictos. 
- Vídeos de ONG. 
- Testimonios. 
- Materiales de campañas. 


 
 
 


- Ciencias Sociales, Geografía e Historia. 
- Ciencias Naturales. 
- Lengua y Literatura. 
- Matemáticas. 


- Podríamos tener algún alumno en el aula 
cuyos padres sean refugiados o haya 
vivido alguna situación de guerra o 
violencia.  
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APORTACIONES A LAS COMPETENCIAS 


Competencia en comunicación lingüística. 
• Desarrolla el vocabulario específico sobre el área, y estimula el desarrollo de procesos de argumentación y expresión de los propios 


pensamientos. 
• Ofrece pautas para estimular el diálogo ante los conflictos y los temas controvertidos. 
Tratamiento de la información y competencia digital. 
• Valora las fuentes de información y su fiabilidad. 
• Maneja Internet para explorar diferentes aspectos de los temas. 
• Selecciona las aportaciones específicas de cada fuente de información según los temas a tratar. 
Competencia social y ciudadana. 
• Estimula la comprensión de la realidad social y la exploración de canales de participación en la construcción de la convivencia. 
• Analiza el papel de las normas y las leyes, los derechos y las responsabilidades para la convivencia 
Competencia para aprender a aprender. 
• Trabaja en equipo, a la vez que reflexiona sobre sus propias opiniones. Se fomenta la evaluación de las fuentes de información, el 


planteamiento de itinerarios de investigación, análisis de problemas, juegos de rol… 
Autonomía e iniciativa personal.  
• Aplica los conocimientos a nuevas situaciones, anticipa consecuencias de las propias acciones, estimula la génesis de propuestas 


nuevas.  
• Desarrollo de iniciativas de planificación, toma de decisiones, participación y asunción de responsabilidades. 
• Toma de postura respecto a una situación y cómo se afronta. 
Competencia matemática. 
• Habilidad para interpretar y expresar con claridad informaciones, datos, enunciados, … 


 


PRUEBAS Y TEMPORALIZACIÓN 
- Concluidos el tema 1 y 2, se realizará una prueba escrita, 


aproximadamente hacia la última semana de octubre. 
Igualmente, concluidos el tema 3 y 4, se realizará una prueba 
escrita, aproximadamente hacia mediados de diciembre. Ambas 
pruebas configurarán la calificación del primer trimestre, junto 
con el trabajo de clase (ejercicios, participación, interés, etc.) 
que puede representar hasta un máximo del 30% de la 
calificación global.  


- Concluidos el tema 5 y 6, se realizará una prueba escrita, 
aproximadamente hacia mediados de febrero. Igualmente, 
concluidos el tema 7 y 8, se realizará una prueba escrita, 
aproximadamente hacia finales de marzo. Ambas pruebas 
configurarán la calificación del segundo trimestre, junto con el 
trabajo de clase (ejercicios, participación, interés, etc.) que 
puede representar hasta un máximo del 30% de la calificación 
global. 


- Concluidos el tema 9 y 10, se realizará una prueba escrita, 
durante la primera quincena de junio. La calificación de la 
prueba, junto con el trabajo de clase (ejercicios, participación, 
interés, etc.) que puede representar hasta un máximo del 30% de 
la calificación global, configurarán la calificación del tercer 
trimestre. 


- Finalmente, se procederá a la calificación final de junio, en 
función de los resultados obtenidos en los tres trimestres. El 
peso ponderado de cada trimestre será 40%, 40% y 20% para 
cada trimestre respectivo (1º, 2º y 3º). 


- Los alumnos que no obtengan una calificación media igual o 
superior a 5 puntos, tendrán que realizar la prueba de 
recuperación extraordinaria de septiembre. 
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FILOSOFÍA  
 
 
 


I. Introducción 
 
  


Según establece el Decreto 1105/2014 de 26 de diciembre,el 
currículo básico del Bachillerato, publicado en el BOE el 3 de Enero de 
2015, enmarcado en la Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre, para la  
Mejora de la Calidad Educativa para definir el currículo como la 
regulación de los elementos que determinan los procesos de enseñanza 
y aprendizaje para cada una de las enseñanzas, la práctica docente 
vendrá determinada por las características físicas y psicológicas del 
alumnado y la realidad educativa de cada centro. 
   
   II. Metodología Didáctica 


 
El enfoque competencial de las materias de bachillerato 


determina la adopción de un conjunto de estrategias metodológicas 
acorde con un planteamiento innovador para abordar el proceso de 
enseñanza aprendizaje de la Filosofía en las aulas. 


 
En esta etapa se trata de profundizar en los contenidos que 


configuran el curriculo y en el dominio de las técnicas de trabajo. Es 
preciso para ello, una metodología educativa activa que facilite la 
autonomía de los alumnos y sea un estímulo para el trabajo en equipo y 
fomente las técnicas de investigación, la aplicación de los fundamentos 
teóricos y el traslado de lo aprendido a la vida real. 
  


La finalidad es proporcionar una formación y unos conocimientos 
generales, así como completar la formación del alumnado, el hábito de 
lectura y la capacidad de expresarse correctamente en público. 
  


En definitiva, el curriculo tiene que incorporar, además de 
conocimientos, un conjunto de actitudes, valores y normas, con el 
propósito de permitir que los alumnos actúen con autonomía y 
responsabilidad en el seno de una sociedad plural. 
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La materia de bachillerato Filosofía  se configura con un doble 


planteamiento: por un lado, pretende ser una introducción a la filosofía y 
a la reflexión filosófica; por otro, y continuando el estudio de la 
ciudadanía planteado en la etapa obligatoria, pretende retomar lo que 
es la ciudadanía y reflexionar sobre su fundamentación filosófica. 


 
La filosofía es una actividad reflexiva y crítica que, a partir de las 


aportaciones de las ciencias y de otras disciplinas, pretende realizar una 
síntesis global acerca de lo que es el hombre, el conocimiento, la 
conducta adecuada y la vida social y política. Tras un primer contacto 
con los planteamientos éticos en la etapa anterior, es en bachillerato 
cuando los alumnos inician una aproximación sistemática a la filosofía; 
de ahí que sea necesario comenzar la materia por el estudio de lo que 
constituye la reflexión filosófica y su método de trabajo. 


 
Partiendo del análisis de los distintos tipos de conocimiento y de la 


especificidad del conocimiento científico, se trata de que el alumno 
descubra el papel y lugar de la filosofía en el conjunto del saber, 
identificando igualmente sus peculiaridades y diferencias en relación 
con la ciencia. El estudio de los tipos de actividad filosófica, de la 
racionalidad teórica y de la racionalidad práctica, lleva a considerar las 
principales preguntas que, a lo largo de la historia, se ha ido planteando 
la filosofía, llegando poco a poco a aquellas más próximas a la vida en 
común de los ciudadanos, objeto de la segunda parte de la materia. 


 
Por ello, tras la enumeración de los procedimientos comunes que 


deben tratarse a lo largo de todos los temas, el primer núcleo temático 
analiza la caracterización del saber filosófico, distinguiéndolo de otros 
tipos de saber y analizando las relaciones y diferencias que mantiene 
con la ciencia. 


 
El estudio de las dos grandes dimensiones de la racionalidad, su 


vertiente teórica y su vertiente práctica, deja paso a la consideración de 
los problemas y preguntas fundamentales que se ha planteado la 
filosofía a lo largo de su historia. Se busca con ello proporcionar a los 
alumnos y alumnas una visión global de lo que representan los distintos 
saberes y creencias, así como una visión integrada del quehacer 
filosófico, abordando de manera global todos los problemas filosóficos 
de forma que sea posible asimilar lo que ha supuesto la filosofía como 
saber acerca de la totalidad de la experiencia humana. 
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Tras esta breve aproximación a lo que es el saber filosófico, se 


plantea el estudio de las distintas dimensiones del ser humano, la 
biológica, la sociocultural y la simbólica, abriendo paso a la 
consideración de las distintas antropologías, las diferentes 
concepciones filosóficas del ser humano llevadas a cabo a lo largo de 
la historia del pensamiento. 


 
Una vez tratado lo que es el saber filosófico y las distintas 


concepciones del ser humano, se abre paso a la fundamentación de la 
ciudadanía, la segunda parte de la materia. Así, culmina la propuesta 
de Educación para la ciudadanía que los alumnos han venido 
desarrollando a lo largo de la educación obligatoria. Durante tres cursos 
los alumnos han podido estudiar, analizar y reflexionar sobre alguna de 
las características más importantes de la vida en común y de las 
sociedades democráticas, sobre los principios y derechos establecidos 
en la Constitución Española y en las Declaraciones de los Derechos 
Humanos, así como sobre los valores comunes que constituyen el 
sustrato de la ciudadanía democrática en un contexto global. 


 
Continuando con la reflexión iniciada en el último curso de 


educación secundaria obligatoria, se trata ahora de que los alumnos 
puedan razonar y profundizar conceptualmente en las bases que 
constituyen la sociedad democrática, analizando sus orígenes a lo largo 
de la historia, su evolución en las sociedades modernas y la 
fundamentación racional y filosófica de los derechos humanos. 


 
Esta reflexión filosófica sobre la ciudadanía debe, por tanto, tener 


una orientación interdisciplinar para poder describir y fundamentar 
adecuadamente los roles del oficio de ciudadano y las dimensiones 
fundamentales de la ciudadanía; por ello, partiendo de las aportaciones 
de la antropología filosófica y cultural, vistas en la primera parte, 
incorporará también las teorías éticas, las aportaciones de la sociología, 
de las ciencias económicas y de las teorías políticas que tienen su 
origen en el individualismo, el liberalismo, el socialismo, el colectivismo 
y el personalismo. 


 
 
 
Así, las bases psicológicas, sociológicas, legales y morales sobre 


las que se constituye la vida en común dan paso al estudio de los 
distintos tipos de vida en sociedad y, a partir de ahí, de la aparición del 
Estado, de sus formas y de las características que definen el Estado 


 3







I.E.S. Alonso Berruguete 


democrático y de derecho. El origen y legitimación del poder y la 
autoridad, las distintas teorías acerca de la justicia, los problemas 
derivados de la globalización y mundialización cierran los temas objeto 
de estudio en la materia. 


 
La extensión de los valores y planteamientos de lo que es la 


ciudadanía a todos los ámbitos y actividades del centro escolar sigue 
siendo uno de los aspectos característicos de la materia; por ello, lejos 
de tratarse una materia puramente teórica, debe plantearse desde una 
dimensión globalizadora y práctica, tratando de extender a la vida 
diaria de los centros el concepto de ciudadanía y el ejercicio práctico 
de la democracia, estimulando la participación y el compromiso para 
que los alumnos se ejerciten como ciudadanos responsables tanto en el 
centro como en el entorno social. 


 
Culminación de las enseñanzas de Educación para la ciudadanía, 


Filosofía  prepara al alumnado para el estudio en profundidad de la 
problemática filosófica que se plantea en Historia de la filosofía. La 
materia tiene, por ello, un doble carácter, terminal y propedéutico, que 
es necesario equilibrar y no decantar exclusivamente hacia uno de los 
lados. 


 


III. Objetivos 


 
Según establece el Decreto 1105/2014 de 26 de diciembre, el 


Bachillerato tiene por finalidad proporcionar a los estudiantes formación, 
madurez intelectual y humana, así como los conocimientos y 
habilidades que les permitan desarrollar funciones sociales e 
incorporarse a la vida activa con responsabilidad y competencia. 


 
La enseñanza de Filosofía en el bachillerato tendrá como finalidad el 


desarrollo de las siguientes capacidades: 
  
 
 
 
1. Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y 


adquirir una conciencia cívica responsable, inspirada por los valores 
de la Constitución española así como por los derechos humanos, que 
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fomente la corresponsabilidad en la constitución de una sociedad 
justa y equitativa. 


2. Identificar y apreciar el sentido de los problemas filosóficos y emplear 
con propiedad y rigor los nuevos conceptos y términos asimilados 
para el análisis y la discusión. 


3. Consolidar la madurez personal y social que permita actuar de forma 
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever y 
resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales. 


  
4. Adoptar una actitud crítica y reflexiva ante las cuestiones teóricas y 


prácticas, fundamentando adecuadamente las ideas. 
  
 5. Argumentar de modo coherente el propio pensamiento de forma 


oral y escrita, contrastándolo con otras posiciones y 
argumentaciones. 


  
 6. Practicar y valorar el diálogo filosófico como proceso de 


encuentro racional y búsqueda colectiva de la verdad. 
  
 7. Analizar y comentar textos filosóficos, tanto en su coherencia 


interna como en su contexto histórico, identificando los problemas 
que plantean, así como los argumentos y soluciones propuestas. 


  
 8. Utilizar procedimientos básicos para el trabajo intelectual y el 


trabajo autónomo: búsqueda y selección de información, contraste, 
análisis, síntesis y evaluación crítica de la misma, promoviendo el 
rigor intelectual en el planteamiento de los problemas. 


  
 9. Adoptar una actitud de respeto de las diferencias y crítica ante 


todo intento de justificación de las desigualdades sociales y ante 
toda discriminación, ya sea por sexo, etnia, cultura, creencias u otras 
características individuales y sociales. 


 10. Valorar la capacidad normativa y transformadora de la razón 
para construir una sociedad más justa, en la que exista una 
verdadera igualdad de oportunidades. 


  
 
 11. Valorar los intentos por construir una sociedad mundial basada en 


el cumplimiento de los derechos humanos, en la convivencia 
pacífica y en la defensa de la naturaleza. 
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 12. Consolidar la competencia social y ciudadana fundamentando 


teóricamente su sentido, valor y necesidad para ejercer una 
ciudadanía democrática. 


  
 13. Desarrollar una conciencia cívica, crítica y autónoma, inspirada 


en los derechos humanos y comprometida con la construcción de 
una sociedad democrática, justa y equitativa y con la defensa de la 
naturaleza, desarrollando actitudes de solidaridad y participación en 
la vida comunitaria. 


 
 


IV. Contenidos 


 
 1. Contenidos comunes 


- Tratamiento, análisis y crítica de la información. Práctica del 
debate y participación en el mismo mediante la exposición 
razonada y argumentada del propio pensamiento, utilizando el 
pensamiento lógico. 


- Análisis y comentario de textos filosóficos, jurídicos, políticos, 
sociológicos y económicos, empleando con propiedad y rigor 
los correspondientes términos y conceptos. 


- Utilización de los distintos medios de consulta sobre los 
problemas planteados, incluyendo las tecnologías de la 
información y la comunicación. 


 
 2. El saber filosófico: 


- La Filosofía. Su sentido, su necesidad y su historia. 
- El saber racional. 
- El saber filosófico a través de su historia. 
- Las disciplinas teórico-prácticas del saber filosófico. 


           
 3. El conocimiento: 


- El problema de la verdad. 
- La teoría del conocimiento. 


 
- Racionalidad teórica y práctica. 
- Posibilidades y límites del conocimiento. 
- Coherencia y adecuación. 
- El método científico. 
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 4. La realidad. 


- Explicación metafísica de la realidad. 
- La pregunta por el Ser de Platón y Aristóteles. 
- Realidad y apariencia. 
- Esencialismo y existencialismo. 
- Las cosmovisiones científicas. 
- El universo aristotélico y el mecanicismo. 
- Visión contemporánea del Universo. 


          - El ser humano en la filosofía contemporánea.  
   
  5. El ser humano desde la Filosofía.  


- Evolución y antropogénesis. 
- La antropología griega. 
- La antropolgía medieval. 
- La antropología moderna. 


 
  6. La racionalidad práctica: 
         - Principales teorías éticas. 
         - La Etica: reflexión sobre la acción moral. 
           - El origen de la Etica. 
       - La Etica en Kant. 
           - Legalidad y legitimidad. 
       - Etica y política. 
           - Lenguaje, verdad y realidad. La Filosofía del lenguaje.  
      - La argumentación. 
  


 


 
V.Criterios de evaluación 


 
 1. Reconocer y explicar con precisión y rigor la especificidad de la 
filosofía distinguiéndola de otros saberes o modos de explicación de la 
realidad, diferenciando su vertiente teórica y práctica, centrándose en 
las preguntas y problemas fundamentales. 
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 Con este criterio se trata de comprobar que se comprende lo 
específico del saber filosófico y el tipo de preguntas que éste supone, 
así como el grado de precisión y rigor alcanzado con la explicación de 
los conceptos y preguntas planteadas, tanto de forma oral como por 
escrito. Se trataría no sólo de comprender sino también de valorar las 
aportaciones del análisis filosófico a los grandes problemas de nuestro 
tiempo. 
 
 2. Razonar con argumentaciones bien construidas realizando un 
análisis crítico y elaborando una reflexión adecuada en torno a los 
conocimientos adquiridos. 
  
Con este criterio se pretende consolidar y reforzar la capacidad de 
comprender y expresar de forma crítica y reflexiva las aportaciones más  
 
importantes del pensamiento occidental, huyendo de la retención 
mecánica de datos, de la reproducción acrítica y de la improvisación y 
superficialidad contrarias al procesamiento activo y reflexivo de los 
nuevos conceptos y teorías. 
 
 Este criterio se podrá comprobar a través del análisis y comentario de 
textos, la realización de mapas conceptuales, las pruebas escritas, las 
exposiciones orales y los trabajos monográficos, entre otros 
procedimientos. 
  
 3. Exponer argumentaciones y componer textos propios en los que 
se logre una integración de las diversas perspectivas y se avance en la 
formación de un pensamiento autónomo. 
  
 Este criterio pretende valorar que el alumnado es capaz de construir 
y enriquecer sus propias opiniones trabajando de forma activa y 
constructiva el legado cultural específico de esta materia. Para 
comprobarlo serán idóneas las actividades de tipo reflexivo, en las que,  
 
de modo significativo y funcional, se relacionen nuevos contenidos entre 
sí con ámbitos de experiencia, expresando de forma clara y coherente 
el resultado del trabajo de comprensión y de reflexión.  
Algunos elementos valiosos en este sentido, pueden ser: las 
composiciones filosóficas, las investigaciones individuales y en equipo, 
la preparación y realización de debates y el diario de clase. 
 
 4. Utilizar y valorar el diálogo como forma de aproximación 
colectiva a la verdad y como proceso interno de construcción de 
aprendizajes significativos, reconociendo y practicando los valores 
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intrínsecos del diálogo como el respeto mutuo, la sinceridad, la 
tolerancia, en definitiva, los valores democráticos. 
  
 Con este criterio se trata de comprobar el grado de comprensión e 
interiorización del sentido del diálogo racional y de las condiciones 
necesarias para su desarrollo, su ejecución y su plasmación en la 
práctica. 
 
 5. Obtener información relevante a través de diversas fuentes, 
elaborarla, contrastarla y utilizarla críticamente en el análisis de 
problemas filosóficos, sociológicos y políticos. 
 
 Este criterio trata de comprobar la capacidad de seleccionar y 
manejar informaciones diversas, desde las más experienciales hasta las  
 
más científicas, pasando por las divulgativas y las contenidas en los 
medios de comunicación y de información, así como el dominio de 
destrezas de carácter general, como la observación y la descripción, la 
clasificación y la sistematización, la comparación y la valoración, etc. 
necesarias para la utilización crítica de dicha información. 
  
 6. Conocer y analizar las características específicas de lo humano 
como una realidad compleja y abierta de múltiples expresiones y 
posibilidades, profundizando en la dialéctica naturaleza y cultura, e 
individuo y ser social, que constituyen a la persona.  
 Este criterio trata de la capacidad de comprender e integrar las 
diversas dimensiones del ser humano, incidiendo en la importancia de 
la construcción social y simbólica y valorando las concepciones 
filosóficas del ser humano y su vigencia actual. 
 
 7. Conocer y valorar la naturaleza de las acciones humanas en tanto 
que libres, responsables, normativas y transformadoras. 
  
 Con este criterio se trata de comprobar la capacidad para 
comprender el sentido de la razón práctica y la necesidad de la libertad 
para realizar acciones morales y, consecuentemente, asumir 
compromisos ético-políticos tanto en el ámbito personal como social, 
reflexionando especialmente sobre la búsqueda de la felicidad, la 
justicia y la universalidad de los valores en la sociedad actual. 
 
 8. Comprender y valorar las ideas filosóficas que han contribuido, en 
distintos momentos históricos a definir la categoría de ciudadano y 
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ciudadana, desde la Grecia clásica hasta la ciudadanía global del 
mundo contemporáneo, haciendo especial énfasis en la Ilustración y en 
la fundamentación de los Derechos Humanos. 
  
 Este criterio trata de evaluar si se ha comprendido la categoría de 
ciudadano y ciudadana como tarea histórica inacabada y su 
fundamentación ético-política, así como la importancia de reconocer y 
practicar las virtudes cívicas que posibilitan una convivencia 
democrática en el marco universal de los Derechos Humanos. 
 
 9. Reconocer y analizar los conflictos latentes y emergentes de las 
complejas sociedades actuales, sus logros y dificultades, sus cambios y 
retos más importantes que contextualizan la actividad socio-política del 
ciudadano, manifestando una actitud crítica ante todo intento de 
justificación de las desigualdades sociales o situaciones de 
discriminación. 
 
 Este criterio ha de comprobar el grado de comprensión de los 
problemas sociales y políticos más relevantes de la sociedad actual 
(anomia, desarraigo, falta de cohesión, debilidad o exacerbación del 
sentimiento de pertenencia, conflictos relacionados con las diferencias 
culturales, con las desigualdades socio-económicas y de género, etc.) 
y los logros e intentos de solución que ofrecen los ordenamientos 
jurídicos y los sistemas de participación democrática. Asimismo, trata de 
evaluar la actitud que han desarrollado los alumnos ante dichos 
problemas sociales y políticos. 
 
 10. Señalar las diferentes teorías acerca del origen del poder político 
y su legitimación, identificando las que fundamentan el Estado 
democrático y de derecho y analizar los modelos de participación y de 
integración en la compleja estructura social de un mundo en proceso 
de globalización. 
  
 Con este criterio se trata de valorar la asimilación del origen y la 
legitimidad del poder político, de las diferentes concepciones del 
Estado y de la fundamentación y funcionamiento de la democracia, 
analizando las posibilidades y el deber de intervención del ciudadano y 
de la ciudadana, tomando conciencia de la necesidad de participar en 
la construcción de un mundo más humano. 
 


 
 
VI.Criterios de puntuación 
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A cada alumno se le realizará una valoración de su rendimiento 


académico en la asignatura, que será resultado de pruebas de 
evaluación que comportarán no menos del 70% de dicha valoración, 
pudiéndose complementar hasta con un 30%, en base a otro tipo de 
elementos evaluativos, como interés, actitud, dedicación, trabajos, 
participación, etc., en las clases diarias. 
 
 
 


 
Se realizarán al menos dos exámenes por evaluación o trimestre, 


si bien este criterio puede variar en función de circunstancias 
excepcionales, a juicio del Departamento, que puedan surgir a lo largo 
del curso. 
 
Los exámenes serán preferentemente escritos, si bien se pueden realizar 
exámenes orales o de otro tipo. 
 
Se considerará perdido el derecho a la evaluación continua cuando las 
faltas de asistencia sumen un 25% en el trimestre; en ese caso la 
valoración se realizará teniendo en cuenta la apreciación que el 
profesor tenga sobre el nivel en el que el alumno se encuentre. 
 
Las ausencias de los alumnos a cualquiera de los exámenes que se 
realicen durante el curso, tiene que ser en primer lugar procedente; 
además la justificación de  esas ausencias tiene que ser inmediata tras 
la reincorporación del alumno al centro. En estos casos será a criterio  
 
del profesor correspondiente, determinar el cómo y cuándo el alumno 
procederá a la realización del examen pendiente. 
 
 
 


VII.Estánderes de aprendizaje 
 
 
 Son especificaciones de los criterios de evaluación que 
permiten definir los resultados de aprendizaje y que concretan lo 
que el estudiante debe saber, comprender y saber hacer en cada 
materia. Deben ser observables, medibles y evaluables, y permitir 
graduar el rendimiento o logro alcanzado. 
 
 Van unidos a las competencias que son las capacidades 
para aplicar de forma integrada los contenidos de cada 
enseñanza y etapa educativa con el fin de lograr la realización 
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adecuada de actividades y la resolución eficaz de problemas 
complejos. 
  
 Conjunto de competencias clave: 


− Comunicación lingüística (CL) 
− Competencias sociales y cívicas (CSC) 
− Conciencia y expresiones culturales (CEC) 
− Aprender a aprender (CAA) 
− Competencia digital (CD) 
− Sentido de iniciativa y espiritu emprendedor (SIEE) 


      -  Competencia matemática y competencias en ciencia       
  y tecnologías (CMCT) 
  
 
 Tema 1. Estándares de aprendizaje evaluables: 
      Reconoce las preguntas y problemas propios de la  
      Filosofía. (CL,CAA,CSC,CEC)   
      Explica el origen de la Filosofía (CL,CMCT,CAA,CSC,CEC) 
              Selecciona información en internet que le permite   
     completar susconocimientos. (CD,CAA) 
     Identifica el contexto histórico de los distintos autores   
     (CAA,CEC) 
 
 Tema 2. Estándares de aprendizaje evaluables:  
     Identifica y expresa los problemas del conocimiento   
              (CL;CAA) 
 
    Conoce y explica diferentes teorías del conocimiento  
             (CL,CEC) 
    Explica y contrasta diferentes teorías acerca de la    
    verdad (CAA,CEC) 
     
          Tema 3. Estándares de aprendizaje evaluables: 
    Conoce la metafísica 
    Describe los problemas e interpretaciones metafísicas 
    Realiza análisis críticos de teorías metafísicas 
    Describe y compara las grandes cosmovisiones del  
             Universo 
 
 Tema 4. Estándares de aprendizaje evaluables: 
    Conoce y explica las implicaciones filosóficas de la  
            Teoría de la evolución  
            Identifica y expone la relación entre el elemento    
            natural y cultural del ser humano 
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            Utiliza con rigor los términos del tema 
 
 Tema 5. Estándares de aprendizaje evaluables: 
           Reconoce la función de la racionalidad práctica 
           Explica el origen de la Etica 
  Explica de forma crítica las argumentaciones de la  
           Etica 
  Utiliza los elementos y reglas del razonamiento 
  Construye un diálogo argumentativo 
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		A cada alumno se le realizará una valoración de su rendimiento académico en la asignatura, que será resultado de pruebas de evaluación que comportarán no menos del 70% de dicha valoración, pudiéndose complementar hasta con un 30%, en base a otro tipo de elementos evaluativos, como interés, actitud, dedicación, trabajos, participación, etc., en las clases diarias.

		Se considerará perdido el derecho a la evaluación continua cuando las faltas de asistencia sumen un 25% en el trimestre; en ese caso la valoración se realizará teniendo en cuenta la apreciación que el profesor tenga sobre el nivel en el que el alumno se encuentre.
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HISTORIA DE LA FILOSOFÍA  
 
 


1. Introducción 


 


Con la Historia de la Filosofía culmina el ciclo de educación 


filosófica en el Bachillerato. Es materia que debe estar en estrecha 


relación con la Filosofía de primer curso de Bachillerato, ya que supone 


una profundización conceptual y una visión histórica de los grandes 


problemas que se han analizado en el primer curso en torno al 


conocimiento, la realidad, el ser humano, la acción y la sociedad. 


 La función que debe desempeñar la Historia de la Filosofía es 


doble: por una parte, proporcionar una información básica que permita 


localizar filósofos y sistemas; por otra, atender a completar la formación 


filosófica mediante el estudio y análisis de algunos de los filósofos más 


representativos de cada época.  


 En la función informativa conviene presentar visiones de conjunto 


de cada época, y un esquema de las principales tendencias y filósofos 


que las han representado. Esta función informativa constituye una 


contextualización de la función formativa aunque no implica 


desarrollos historiográficos exhaustivos; pero, sin ella, resulta difícil 


ahondar en aquellos filósofos que permitan completar la formación 


filosófica del alumnado. También es necesario resaltar la función 


reconstructiva de los problemas teóricos planteados y de las respuestas 


ofrecidas por los filósofos en el pasado para nuestra comprensión de 


esos mismos temas en el presente.  


 Hay que tener en cuenta que la Historia de la Filosofía que se 


imparte en segundo curso de Bachillerato no es ni puede ser una 


Historia de la cultura occidental en todas sus manifestaciones, aunque  
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se debe mantener un análisis contextual que permita captar el sentido 


diacrónico y dialógico de las ideas.  


 Por ello, se han de evitar varios peligros en la articulación del 


currículo: el historicismo filosófico exhaustivo, el historicismo culturalista 


que disuelve la tradición filosófica, la mera doxografía o la excesiva 


erudición hermenéutica en el comentario de los textos.  


 Sobre esta base de una contextualización esquemática puede 


abordarse el análisis de los problemas tratados en el curso anterior, 


explicados ahora en el contexto de las corrientes y autores más 


importantes de la filosofía occidental, y todo ello mediante una no muy 


extensa antología de textos filosóficos significativos, llamados 


“canónicos”, que presenten de forma coherente y relevante los 


problemas estudiados; no hay que olvidar que la Filosofía se muestra 


en sus textos originales, cuya lectura, comentario e interpretación 


resulta indispensable.  


 La Historia de la Filosofía aparece como materia común a todas 


las modalidades del Bachillerato, tanto más necesaria en las de 


carácter científico y tecnológico, cuyos alumnos, si no es por interés 


personal, no volverán a tener contacto con la Filosofía; se hace 


precisa, por ello, una sistematización adecuada que ponga de 


manifiesto la relación que existe entre la ciencia y la filosofía, así como 


una atención especial a aquellos científicos que hayan tenido 


relevancia en la historia de las ideas.  


 Se debe conocer la Historia de la Filosofía en sus grandes líneas 


de desarrollo y profundizar en el análisis de los filósofos más relevantes, 


lo que constituye una formación humanística indispensable.  
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2.Contenidos 


  El procedimiento de acceso a la universidad mediante la 


superación de una prueba, por parte de quienes se encuentren en 


posesión del título de Bachiller al que se refieren los artículos 37 y 50.2 


de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de Mayo, de Educación, se encuentra 


regulado en el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por la que 


se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas 


universitarias oficiales de grado. 


Por otra parte, el Real Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre, 


establece la estructura del bachillerato y fija sus enseñanzas mínimas; 


la Comunidad de Castilla y León, de conformidad con las 


competencias atribuidas en el artículo 73 de su Estatuto de Autonomía, 


establece el currículo propio para esta etapa en el Decreto 42/2008, de 


5 de Junio. 


Los Anexos IV y V (Programa y Modalidad de examen 


respectivamente) han sido aprobados por la Comisión Organizadora 


de Pruebas de Acceso a Estudios Universitarios de Castilla y León.  


 


I.-      EL ORIGEN DE LA FILOSOFIA. LA FILOSOFÍA ANTIGUA 


 1.      Textos:  


 -     PLATÓN, República, Libro VII, 514a-517c; 518b-520a; 


532a-535a. 


 -     ARISTÓTELES, Política, Libro I, Capítulo 1, 1252a-1253ª; 


Libro III, Capítulos 7, 8 y 9, 1279a-1281ª.  
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2.      Contenidos:  


  a) Los orígenes del pensamiento filosófico. 


a 1) Del mito al logos: panorama general de la 
Filosofía en los siglos VI y V a.C. 


  b) Sócrates y Platón. 


b 1) Sócrates en el contexto y problemática de la 
filosofía antigua: la fundación de la filosofía moral. 


b 2) Platón en el contexto y problemática de la 
filosofía antigua. El significado de su filosofía. 


b 3) Los dos mundos: El mundo suprasensible o 
mundo de las ideas y el mundo sensible. 


b 4) Teoría del conocimiento: Grados del conocer y 
de la división de las ciencias. La dialéctica. 


b 5) Concepción antropológica. 


b 6) Etica y política: la organización ideal de la 
República. 


   


  c) Aristóteles. 


c 1) Aristóteles en el contexto y problemática de la 
filosofía antigua. 


c 2) Física y metafísica: las causas. El Ser y sus 
significados. La sustancia. Acto y potencia. 


c 3) El alma y el conocimiento. 


c 4) Etica y política. 


 


II.-  LA FILOSOFÍA MEDIEVAL 


   1.      Textos:  


              -      TOMÁS DE AQUINO, Suma Teológica, Primera           


Parte, Cuestión 2. 
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  2.    Contenidos:  


  La iniciación –introducción a la larga etapa (Edad Media) 


en la que el texto de Tomás de Aquino se sitúa- es 


inexcusable. Parece que debe estar presente en el programa 


la idea de unidad fundamentadora (teocentrismo justificador 


del conocimiento, del comportamiento y de la propia 


organización socio-política) que preside el desarrollo de esta 


etapa, así como la quiebra de tal unidad ya desde la Baja 


Edad Media, anunciando el Renacimiento. 


Tales ideas debería “circundar” el texto que, propiamente, 


está dedicado al tema de la existencia de Dios (problemas de 


razón/fe, filosofía como ancilla theologiae, etc...). Dentro del 


texto, igualmente, cabe destacar la noción de causalidad, que 


puede preparar la discusión que, acerca de tal noción, hará 


luego David Hume. 


a ) Agustín de Hipona. 


a 1) De la filosofía antigua a la filosofía medieval: San 


Agustín. Filosofía y religión. 


  b) Tomás de Aquino y la filosofía escolástica. 


b1) La filosofía de Tomás de Aquino en el contexto y 


problemática de la filosofía medieval. 


b2) Razón y fe, filosofía y teología 


b3) Dios y su demostrabilidad. Las vías de la 


existencia de Dios. 


b4) Etica y política. 
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III.-  LA FILOSOFÍA MODERNA 


 1.      Textos:  


 -          R. DESCARTES. Discurso del Método, Partes 1ª, 2ª y 4ª. 


 -          D. HUME, Compendio del Tratado de la Naturaleza 


Humana. 


 -          I. KANT, Respuesta a la pregunta: ¿Qué es 


Ilustración? 


  


 2.      Contenidos:  


 a)      El renacimiento y la revolución  científica. 


  a1) El Renacimiento y la revolución científica: 


características         generales. 


b) El racionalismo continental: Descartes. 


b1) Descartes en el contexto y problemática de la 


filosofía moderna. 


b2) Descartes: de la ciencia a la filosofía. La 


fundamentación de la filosofía y de la ciencia. El 


método y sus reglas. 


b3) La duda metódica: la primera verdad y su 


naturaleza. 


b4) El cogito y las ideas. 


b5) Las tres sustancias: hombre, mundo y Dios. 


 







Programación del Departamento de Filosofía.                                                                                       8 


 


c) La filosofía empirista: de Locke a Hume. 


c1) John Locke y David Hume en el contexto y 


problemática de la filosofía moderna: el empirismo. 


c2) Hume: teoría del conocimiento. 


c3) Crítica de la idea de sustancia y de la 


causalidad. 


c4) Costumbre y creencia. 


c5) La moral. 


d) La Ilustración. El idealismo trascendental: Kant. 


d1) La Ilustración: características generales y 


consecuencias. 


d2) I. Kant en el contexto y problemática de la 


Ilustración. 


d3) La Crítica de la razón pura. La concepción kantiana 


del conocimiento. 


d4) Los juicios. El espacio y el tiempo. Las categorías. La 


crítica a la metafísica tradicional. 


d5) La Crítica de la razón práctica y la ética en Kant. El 


concepto de razón práctica y las nociones de 


imperativo. 


d6) La ley moral como imperativo categórico. 


d7) Los postulados  de la razón práctica: la libertad, la 


inmortalidad del alma y la existencia de Dios. 
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Los  textos seleccionados, en primer lugar, para presentar  


la Modernidad han de rodearse –al igual que ocurre con los  


demás- de la explicación que supone la entrada en el mundo  


moderno. Antropocentrismo, revisión profunda de los cimientos  


de la ciencia y el saber (también el importante cambio en ética  


y política, aunque los textos no acojan estos temas de manera  


prioritaria), cuestionamiento de lo religioso... 


El texto de Descartes contiene párrafos clarísimos acerca 


de la valoración de la razón – y de la razón autónoma – como 


instrumento del hombre para el conocimiento de la verdad, y 


sobre el método propuesto para ejercitar esa razón, 


característico de lo que hemos conocido siempre con el 


nombre de “racionalismo”. De modo que los temas 


principales aquí son, obviamente: a) el método científico que 


se elabora en la Edad Moderna; b) las reglas de este método 


y su carácter definitorio del modo de concebir la ciencia en 


esta época; c) la duda metódica; d) la fundamentación de la 


subjetividad mediante el cogito; e) el desarrollo de las ideas, 


desde las más simples hasta las más complejas, el tema de 


Dios.... 


El texto de Hume muestra concomitancias con el anterior: 


valoración del “buen sentido” en Descartes / “razón común” 


en Hume; “sacudir el yugo de la autoridad” o ir a la revisión de 


las cuestiones de fundamentación en ambos. Aquí, sin 


embargo, es la dogmática del racionalismo la que se pone en 


cuestión, representando, podrá decirse, la otra gran corriente 


de pensamiento, que, tradicionalmente, denominamos como 


“empirismo”. Podría entenderse como el germen de la 


mentalidad, desarrollada ampliamente después, tendente a 


aplicar a la “ciencia del hombre” la metodología y principios  
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explicativos que se van configurando en la “ciencia 


natural”. La valoración de la experiencia y la relativización de 


“la razón” son temas centrales en el texto, articulados en torno 


a la discusión de la noción de la causalidad. Al referirse al 


libro II del Tratado, Hume incluye unas consideraciones 


acerca de su concepción de la reflexión ética. El contraste 


con la posición de Kant se hace fluido y cómodo de exponer 


a partir de este texto-compendio de Hume. 


 


IV.-  FILOSOFÍA CONTEMPORÁNEA  


 1.      Textos:  


 -          C. MARX, Prólogo de la Contribución a la Crítica de 


la Economía Política.  


 -          F. NIETZSCHE, Sobre la verdad y la mentira en sentido 


extramoral, I; Así habló Zaratustra, Prólogo de Zaratustra, 


epígrafes 1 y  4. Los discursos de Zaratustra (el primero): de 


las tres transformaciones.  


 -         B. Russell, Los problemas de la Filosofía, capítulos 8 y 


15. 


 -          J. ORTEGA Y GASSET, ¿Qué es Filosofía?, Lección X.  


 2.      Contenidos:  


 a)     MARX  


  a1) C. Marx en el contexto y problemática de la 


filosofía del s. XIX. Marx frente a Hegel. 


  a2) El humanismo de Marx. Teoría de la alienación y 


sus tipos. 
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  a3) Materialismo histórico y materialismo dialéctico. 


Modos de producción, relaciones de producción. 


Infraestructura, estructura y superestructura. 


     


El texto elegido muestra, expuesto en forma autobiográfica, el proceso  


desde la conciencia de problemas concretos a la necesidad de  


fundamentar la crítica. El tema es la crítica al idealismo hegeliano y la  


propuesta teórica del materialismo histórico. 


El texto puede articularse en torno a los tres temas-guía del  


programa, como puede verse fácilmente (la historia como  


historia de los modos de producción; estructura y dinámica  


histórica; el desarrollo de las fuerzas productivas y la estructura  


social; el papel de la Filosofía; la implicación de la economía y  


de “lo económico” en la organización socio-política y aun en la  


vida moral del ser humano y en sus modos de relación con los  


demás. Sin olvidar el tema de la alineación). 


En este sentido, la “contextualización” del autor/texto debería ser  


amplia, ya que es la de la filosofía contemporánea. El XIX supone  


la separación definitiva entre ciencia y filosofía, la implantación de un  


“cientifismo” omnipresente en la interpretación del mundo y de la vida,  


la consolidación de la revolución industrial y el predominio de la razón 


 instrumental que vehicula la técnica (relaciónese con la presentación  


de modelos de racionalidad –deontológica y teleológica- a que se 


 hubiera aludido someramente al explicar a Kant y a Hume).  
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b) La crisis de la razón ilustrada: Nietzsche. 


b1) F. Nietzsche en el contexto y problemática de la 


filosofía contemporánea. 


b2) Lo apolíneo, lo dionisíaco y el problema de Sócrates. 


b3) Nihilismo y voluntad de poder: la muerte de Dios. 


b4) La genealogía de la moral: moral de esclavos y moral 


de señores. 


b5) La transmutación de los valores: el superhombre. 


Nos detenemos en otro de los “maestros de la sospecha”, junto con  


Marx y Freud. Es un crítico de la modernidad y con sus textos se pone, 


 de nuevo, el acento en los aspectos éticos. 


Conviene situar a este autor dentro de la corriente del  


pensamiento pesimista desde Schopenhauer. 


Es necesario destacar la múltiple crítica que hace a las morales  


anteriores (especialmente a la moral utilitarista), la crítica a la religión,  


la crítica a la política. De la crítica destructiva a la construcción  


creadora: la transmutación de valores: nueva moral y nuevos valores.  


Los espíritus libres. La voluntad de poder. El superhombre.  


       


  c) La filosofía analítica y sus principales representantes. 


c1) La filosofía analítica: temas y representantes 
principales. 


    c2) B. Russell: el rechazo del idealismo. 


   c3) El atomismo lógico y la teoría de las   


                               descripciones.  
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 d) Otras corrientes filosóficas del siglo XX. 


 d1) Principales temas y representantes. 


e) La filosofía española. 


e1) La filosofía de Ortega y Gasset en el contexto 


filosófico español contemporáneo. 


e2) Ortega y Gasset, ni realismo, ni idealismo: el 


raciovitalismo. 


e3) La vida humana, histórica y social. 


Además de cerrar el ciclo del curso con una reflexión sobre la  


naturaleza y tarea de la Filosofía, a contraponer al texto anterior, éste  


de Ortega permite retomar y enfrentar (desde el “racio-vitalismo”) las  


propuestas anteriores (por decirlo en grandes bloques: el idealismo y el  


positivismo). 


La “contextualización” abarcaría someramente, la alusión al  


panorama filosófico contemporáneo (corrientes fenomenológicas y  


existencialistas, analítica, neohumanismos, personalismo, reviviscencia  


del giro lingüístico, no ya ni sólo de mano de los “analíticos”, Escuela  


de Frankfurt, hermenéutica, estructuralismo, Michel Foucault, etc...). 
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3. Capacidades 


1.      Reconocer problemas filosóficos y analizarlos en sus textos, 


buscar información acerca de ellos y establecer con ellos una 


relación de interpretación, de contraste y de diálogo crítico. 


2.      Relacionar las teorías filosóficas con el marco histórico, 


social y cultural en el que son planteadas y del que son su 


expresión, junto con otras manifestaciones de la actividad 


intelectual humana. 


3.      Comprender la relación existente entre teorías y corrientes 


filosóficas que se han sucedido a lo largo de la historia, 


analizando tanto las semejanzas cuanto las diferencias en el 


modo de plantear los problemas y/o las soluciones 


propuestas. 


4.      Reconocer el significado y la trascendencia de cuestiones 


que han ocupado de manera permanente a la filosofía, así 


como la relevancia de las doctrinas y debates filosóficos del 


pasado para la comprensión del mundo actual. 


5.      Descubrir la propia posición cultural e ideológica como 


heredera de una historia de pensamiento ante la cual, por 


otra parte, hay que situarse de manera reflexiva y crítica. 


 
 


 


 
 
 
 
 
 
 


4.  Criterios de evaluación 
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1. Conocer y utilizar correctamente el vocabulario filosófico 


básico, adquirido durante el ciclo de educación filosófica. 


2. Relacionar los problemas filosóficos con las principales 


condiciones socioculturales en las que aparecen y a las que han 


pretendido dar respuesta.  


3. Situar correctamente a los principales filósofos estudiados en su 


contexto histórico-filosófico.  


4. Exponer las grandes líneas sistemáticas de los filósofos 


estudiados.  


5. Analizar y comentar textos filosóficos de las obras analizadas.  


6. Comparar y relacionar textos filosóficos de distintas épocas, 


viendo las semejanzas y diferencias de planteamiento.  


7. Mostrar la implicación de los sistemas filosóficos en el 


desarrollo histórico de las ideas y de los cambios sociales.  


8. Exponer el pensamiento de un filósofo o el contenido de una 


obra analizada.  


9. Elaborar, individualmente o en equipo, tablas sincrónicas en 


las que cada uno de los filósofos estudiados se contextualice con otros 


acontecimientos históricos, políticos, artísticos, literarios, científicos, etc.  


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5  .Criterios de puntuación 
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A cada alumno se le realizará una valoración de su  


 
rendimiento académico  en la asignatura, que será resultado  
 
de pruebas de evaluación que comportarán no menos del  
 
80% de dicha valoración, pudiéndose complementar hasta  
 
con un 20%, en base a otro tipo de elementos evaluativos,  
 
como interés, actitud, dedicación, trabajos, participación,  
 
etc., en las clases diarias. Se realizarán al menos dos  
 
exámenes por evaluación o trimestre, si bien este criterio  
 
puede variar en función de circunstancias excepcionales, a  
 
juicio del Departamento, que puedan surgir a lo largo del  
 
curso. 
 


Los exámenes serán preferentemente escritos, si bien se  
 
pueden realizar exámenes orales o de otro tipo. 
 


Se considerará perdido el derecho a la evaluación  
 
continua cuando las faltas de asistencia sumen un 25% en el  
 
trimestre; en ese caso la valoración se realizará teniendo en  
 
cuenta la apreciación que el profesor tenga sobre el nivel en  
 
el que el alumno se encuentre.  
 


Las ausencias de los alumnos a cualquiera de los  
 
exámenes que se realicen durante el curso, tiene que ser en  
 
primer lugar procedente; además la justificación de  esas  
 
ausencias tiene que ser inmediata tras la reincorporación del  
 
alumno al centro. En estos casos será a criterio del profesor  
 
correspondiente, determinar el cómo y cuándo el alumno  
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procederá a la realización del examen pendiente.  
 


6. Criterios de recuperación 


Una vez conocidos los alumnos de 2º de bachillerato que tienen la 


asignatura de Filosofía y Ciudadanía de 1º de bachillerato suspensa se 


procederá a programar la recuperación de la materia.  


Se planificarán dos partes y los correspondientes exámenes para la 


superación de la materia. 


La distribución de esas partes se determinará para el año en curso y se 


procurará equilibrar esas dos partes lo más homogéneamente posible. 


Aprobará la materia el alumno que consiga al menos un 5 en el 


promedio de los dos exámenes realizados. 


Las fechas para los citados exámenes se determinarán cada curso, y 


junto con la distribución de los temas para cada parte aparecerán 


publicados en los tablones de anuncios del Departamento de Filosofía. 
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		HISTORIA DE LA FILOSOFÍA 

		1. Introducción

		4.  Criterios de evaluación



		A cada alumno se le realizará una valoración de su 

		rendimiento académico  en la asignatura, que será resultado 

		de pruebas de evaluación que comportarán no menos del 

		80% de dicha valoración, pudiéndose complementar hasta 

		con un 20%, en base a otro tipo de elementos evaluativos, 

		como interés, actitud, dedicación, trabajos, participación, 

		etc., en las clases diarias. Se realizarán al menos dos 

		exámenes por evaluación o trimestre, si bien este criterio 

		puede variar en función de circunstancias excepcionales, a 

		juicio del Departamento, que puedan surgir a lo largo del 

		curso.

		Se considerará perdido el derecho a la evaluación 

		continua cuando las faltas de asistencia sumen un 25% en el 

		trimestre; en ese caso la valoración se realizará teniendo en 

		cuenta la apreciación que el profesor tenga sobre el nivel en 

		el que el alumno se encuentre. 
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 1. INTRODUCCIÓN 


 A) JUSTIFICACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN 


La Programación Didáctica Valores Éticos para el Primer Curso de la Educación Secundaria Obligatoria está fundamentada en 
lo establecido en el Real Decreto 1105/2014 del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, de 26 de diciembre, por el que se 
establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato, y en la Orden EDU/362/2015 de la 
Consejería de Educación de la Comunidad de Castilla y León por el que se establece el Currículo de la Educación Secundaria 
Obligatoria y del Bachillerato para esta Comunidad. 


Nuestro Proyecto propone un modelo de enseñanza-aprendizaje comprensivo que se enmarca dentro del paradigma de la 
educación universal (global o integral) que ha de preparar a todos los ciudadanos para tener éxito en la vida, a través de la 
adquisición y el desarrollo de las Competencias Clave. Este modelo sigue las directrices de los distintos estudios promovidos 
por instancias nacionales e internacionales, entre los cuales destaca el proyecto DeSeCo de la OCDE, el informe Eurydice y el 
programa PISA.  


Entendemos que la función de la enseñanza es facilitar el aprendizaje de los alumnos y las alumnas, ayudándoles a construir, 
adquirir y desarrollar las Competencias Clave que les permitan integrarse en la sociedad del conocimiento y afrontar los 
continuos cambios que imponen en todos los órdenes de nuestra vida los rápidos avances científicos y la nueva economía 
global. 


Por competencias se entiende, en un sentido amplio, la concatenación de saberes que articulan una concepción del ser, del 
saber, saber hacer y saber convivir, tal y como se indica en el informe de la Unesco de la Comisión Internacional sobre la 
educación para el siglo XXI (Delors, 1996).  


La inclusión de las competencias clave en el currículo tiene como finalidad que las alumnas y los alumnos a) puedan hacer 
posible el pleno ejercicio de la ciudadanía en el marco de la sociedad de referencia; b)  construyan un proyecto de vida 
satisfactorio; c) alcancen un desarrollo personal emocional y afectivo equilibrado; y d) accedan a otros procesos educativos y 
formativos posteriores con garantías de éxito. 


En una sociedad en constante cambio las demandas que tiene un individuo varían de una situación a otra y de un momento a 
otro. Por este motivo defendemos un modelo de competencia holístico, dinámico y funcional que surge de la combinación de 
habilidades prácticas, conocimientos (incluyendo el conocimiento tácito), motivación, valores éticos, actitudes, emociones y 
otros componentes sociales y de comportamiento que se movilizan conjuntamente para lograr una acción eficaz.  


Ser competente, desde este enfoque, significa ser capaz de activar y utilizar ante un problema el conocimiento que el alumno o 
la alumna tiene. Esta concepción está alineada con los principios del aprendizaje significativo y funcional de las teorías 
constructivistas (p.e. Ausubel et al.,1978). 


Sólo a partir de estas premisas pensamos que es posible la aplicación de uno de los ejes fundamentales de la Programación 
Didáctica Valores Éticos para el Primer Curso de la Educación Secundaria Obligatoria: la funcionalidad de los aprendizajes. 
Por aprendizaje funcional entendemos que las competencias puedan ser aplicadas y transferidas a situaciones y contextos 
diferentes para lograr diversos objetivos, resolver diferentes tipos de problemas y llevar a cabo diferentes tipos de tareas. 


A esta funcionalidad cabe darle otra dimensión: que los alumnos y alumnas aprendan a aprender. Un aprendiz competente es aquel 
que conoce y regula sus procesos de construcción del conocimiento, tanto desde el punto de vista cognitivo como emocional, y 
puede hacer un uso estratégico de sus conocimientos, ajustándolos a las circunstancias específicas del problema al que se enfrenta 
(Bruer, 1993).  


La eficacia de estos principios quedaría incompleta si no fuéramos capaces de presentar los contenidos de las diferentes 
materias de forma articulada para facilitar el proceso de aprendizaje y el desarrollo de las Competencias Clave a través de los 
Estándares de aprendizaje fijados para cada materia. 
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Teniendo en cuenta que cada una de las materias contribuye al desarrollo de diferentes competencias y, a su vez, cada una de 
las competencias se alcanzará como consecuencia del trabajo en varias materias, la Programación Didáctica Valores Éticos  
adopta una perspectiva globalizadora a la vez que pone la atención en aquellos aprendizajes que se consideran imprescindibles 
desde un planteamiento integrador y orientado a la aplicación de los saberes adquiridos. 


Así, el aprendizaje de las competencias clave, aunque va ligado a las áreas de conocimiento y a los estándares de aprendizaje 
fijados en ellas, es global y se adquirirá a partir de su contextualización en situaciones reales y próximas al alumno para que pueda 
integrar diferentes aprendizajes, tanto los formales, como los informales y no formales, y utilizarlos de manera efectiva cuando le 
resulten necesarios en diferentes situaciones y contextos. 


En esta línea hemos querido incidir con especial énfasis en la relación de los contenidos y materiales tratados a lo largo de 
nuestra Programación Didáctica Valores Éticos  para el Primer Curso de la Educación Secundaria Obligatoria con las nuevas 
realidades tecnológicas tan cercanas y atractivas para el alumnado.  


La aplicación o desarrollo de los conocimientos tratados en la materia dentro ámbitos como Internet, el uso de soportes 
informáticos o el análisis de la información transmitida por medios audiovisuales... se constituyen como un elemento 
gratificante y motivador a la vez que en un aprendizaje imprescindible para la adaptación del alumnado a futuras 
incorporaciones a distintos ámbitos académicos o laborales. 


Si a lo que antecede añadimos la presencia de unos contenidos que por especial importancia en nuestra sociedad deben 
impregnar muchas de las actividades de aprendizaje así como el interés por fomentar la capacidad del alumnado para regular su 
propio proceso de aprendizaje y seguir aprendiendo a lo largo de la vida, tendremos los pilares sobre los cuales hemos elaborado 
la presente Programación Didáctica Valores Éticos 2 para el Primer Curso de la Educación Secundaria Obligatoria. 


                                                           
2222 DEPARTAMENTO DE FILOSOFIA 
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 1. INTRODUCCIÓN 


 B) CONTEXTUALIZACIÓN 


1.1 Objetivos y ámbitos de actuación de la LOMCE 


La Ley Orgánica para la Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE) surge como respuesta a una serie de retos educativos 
a los que se pretende dar respuesta con la consecución de los siguientes objetivos: 


PRINCIPALES RETOS EDUCATIVOS OBJETIVOS DE LA LOMCE  


– Elevadas tasas de abandono escolar 
temprano. 


– Bajo nivel formativo en relación con los 
estándares internacionales (PISA, …). 


– Reducido número de alumnos que 
alcanza la excelencia. 


– Inadecuación del sistema educativo ante 
las nuevas demandas de formación. 


– Encauzar a los estudiantes hacia 
trayectorias adecuadas a sus potencialidades. 


– Mejorar los resultados aumentando el 
número de titulados de la ESO. 


– Elevar los niveles de educación y aumentar 
el número de alumnos excelentes. 


– Mejorar la empleabilidad y estimular el 
espíritu emprendedor del alumnado. 


Para lograr estos objetivos la LOMCE centra su atención en la modificación de los siguientes aspectos del Sistema 
Educativo: 


– Racionalización de la oferta educativa. El currículo se simplificará con la priorización de las materias troncales para 
adquirir las competencias educativas. 


– Flexibilización de las trayectorias educativas. Establecimiento de diferentes itinerarios educativos a partir de la 
ESO. 


– Autonomía de los centros educativos. Permitirá tomar decisiones para mejorar la oferta educativa y conllevará la 
rendición de cuentas de los resultados obtenidos. 


– Refuerzo de la capacidad de gestión de la dirección de los centros. Los directores asumirán el liderazgo 
pedagógico y de gestión. 


– Implantación de evaluaciones externas. Estas se llevarán a cabo al finalizar cada etapa educativa: 6º Curso de 
Primaria, 4º curso de ESO y 2º curso de Bachillerato. 


Además, la LOMCE define tres nuevos ámbitos de actuación que incidirán especialmente en la transformación de nuestro 
sistema educativo: 


– La incorporación generalizada de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC). A través de las TIC 
se facilitará la personalización de la educación. 


– El fomento del plurilingüismo. Fijado por la Unión Europea, se logrará por la incorporación en el currículo de una 
segunda lengua extranjera. 


– La modernización de la Formación Profesional. Se adaptará a las nuevas exigencias de los sectores productivos y 
se implicará a las empresas en la formación. 


Siguiendo las recomendaciones de las instituciones europeas la LOMCE incorpora la educación cívica y constitucional 
como contenido transversal en todas las asignaturas de la educación básica El objetivo es transmitir y poner en práctica valores 
como la libertad individual la responsabilidad la ciudadanía democrática la solidaridad la tolerancia o la igualdad. 


1.2 PRINCIPIOS DEL SISTEMA EDUCATIVO 


Para llevar a cabo todos los ámbitos de actuación detallados en el epígrafe anterior, se concibe la LOMCE cómo una ley 
orgánica que sólo modifica parcialmente la previa Ley Orgánica de Educación (LOE) del año 2006. En este sentido, y por lo 
que se refiere a los principios que inspiran el Sistema Educativo Español, se han incorporado los siguientes: 
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– La equidad y la igualdad de derechos y oportunidades que garanticen el pleno desarrollo de la personalidad del 
alumnado a través de la educación. 


– El reconocimiento de los progenitores y tutores como primeros responsables de la educación de sus hijos. 
– La educación para la prevención y resolución pacífica de conflictos, así como el fomento de la no violencia y la 


prevención del acoso escolar. 


– El desarrollo de valores que fomenten la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y que ayuden a prevenir la 
violencia de género. 


– La libertad de enseñanza, que reconoce a las familias la elección del tipo de educación y la selección del centro 
educativo. 


Para garantizar el desarrollo de estos principios se define el Sistema Educativo como el conjunto de Administraciones 
educativas, profesionales de la educación y otros agentes, públicos y privados, que desarrollan funciones de regulación, de 
financiación o de prestación de servicios para el ejercicio del derecho a la educación en España.  


Además se establecen los órganos de participación de la comunidad educativa en la programación y asesoramiento del 
gobierno. 


1.3 ELEMENTOS DEL CURRÍCULO EN LA LOMCE 


La LOMCE modifica los elementos que componen el currículo como regulador de los procesos de enseñanza y 
aprendizaje para cada una de las etapas educativas. 


Estos elementos pasan a ser los siguientes: 


– Los objetivos de cada enseñanza y etapa educativa. 


– Las competencias o capacidades para aplicar los contenidos de cada enseñanza y etapa educativa. 


– Los contenidos, o conjuntos de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que contribuyen al logro de los 
objetivos y a la adquisición de competencias. 
Los contenidos se ordenan en asignaturas, que se clasifican en materias, ámbitos, áreas y módulos en función de 
las enseñanzas y las etapas educativas. 


─ Los estándares y resultados de aprendizaje evaluables, que permiten definir los resultados de los aprendizajes 
en cada asignatura.  


─  Los criterios de evaluación del grado de adquisición de las competencias y del logro de los objetivos de cada 
enseñanza y etapa educativa. 


 


─ La metodología didáctica, que comprende tanto la descripción de las prácticas docentes como la organización del 
trabajo de los docentes. 
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 2. OBJETIVOS 


 A) OBJETIVOS DE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 


OBJETIVOS COMPETENCIAS CLAVE 


a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer 
sus derechos en el respeto a los demás, practicar la tolerancia, 
la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, 
ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos y 
la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 
hombres, como valores comunes de una sociedad plural y 
prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 


Competencias sociales y cívicas. 


Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 


b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y 
trabajo individual y en equipo como condición necesaria para 
una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como 
medio de desarrollo personal. 


Competencias sociales y cívicas. 


Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 


Aprender a aprender. 


c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de 
derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar la discrimina-
ción de las personas por razón de sexo o por cualquier otra 
con-dición o circunstancia personal o social. Rechazar los 
estéreotipos que supongan discriminación entre hombres y 
mujeres, así como cualquier manifestación de violencia contra 
la mujer. 


Competencias sociales y cívicas. 


Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 


Aprender a aprender. 


d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos 
de la personalidad y en sus relaciones con los demás, así 
como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, 
los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los 
conflictos. 


Competencias sociales y cívicas. 


Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 


Comunicación lingüística. 


e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes 
de información para, con sentido crítico, adquirir nuevos 
conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de 
las tecnologías, especialmente las de la información y la 
comunicación. 


Competencia digital. 


Comunicación lingüística. 


Aprender a aprender. 


f) Concebir el conocimiento científico como un saber 
integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como 
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas 
en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 


Competencia matemática y competencias básicas en 
ciencia y tecnología. 


Aprender a aprender. 


Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 


g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí 
mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa 
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, 
tomar decisiones y asumir responsabilidades. 


Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 


Comunicación lingüística. 


Competencias sociales y cívicas. 


h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por 
escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes complejos, 
e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la 
literatura. 


Comunicación lingüística. 


Competencias sociales y cívicas. 


Conciencia y expresiones culturales. 


i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras 
de manera apropiada. 


Comunicación lingüística 
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Aprender a aprender. 


j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la 
cultura y la historia propias y de los demás, así como el 
patrimonio artístico y cultural. 


Conciencia y expresiones culturales. 


Competencias sociales y cívicas. 


k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y 
el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los hábitos de 
cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y 
la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y 
social. Conocer y valorar la dimensión humana de la 
sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los 
hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el 
cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, 
contribuyendo a su conservación y mejora.  


Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 


Competencia matemática y competencias básicas en 
ciencia y tecnología. 


Competencias sociales y cívicas. 


l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de 
las distintas manifestaciones artísticas, utilizando diversos 
medios de expresión y representación. 


Conciencia y expresiones culturales. 


Competencias sociales y cívicas. 


Aprender a aprender 
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 2. OBJETIVOS GENERALES DEL ÁREA 


 B) VALORES ÉTICOS 


OBJETIVOS COMPETENCIAS CLAVE 


1. Reconocer la condición humana en su dimensión 
individual y social, siendo capaz de esbozar un concepto 
de persona basado en la racionalidad y libertad de esta, 
el cual, a la vez, repercuta en la autoestima y el respeto y 
valoración de los otros. 


Competencias sociales y cívicas. 


Aprender a aprender. 


 


2. Reconocer la necesidad de unos valores éticos, así como 
de una regulación jurídica, de cara a armonizar la vida 
privada y la pública, conviviendo en el respeto, la 
cooperación y el rechazo de la violencia inscrita en los 
estereotipos y prejuicios. 


Competencias sociales y cívicas. 


Aprender a aprender. 


 


3. Reflexionar sobre los problemas morales, conocer las 
propuestas que nuestras tradiciones éticas han 
aventurado y argumentar y razonar sobre ellas —tanto 
desde posiciones propias, como en grupo—, para 
acostumbrarse a adoptar puntos de vista responsables 
que pasen por el diálogo. 


Competencias sociales y cívicas. 


Aprender a aprender. 


Comunicación lingüística. 


4. Ayudar a cada persona a descubrir y desarrollar sus 
potencialidades de crecimiento, de forma armónica. 
Introducirle en la construcción de proyectos de 
realización personal, empezando por un proyecto dentro 
de su vida escolar y avanzando hacia un proyecto laboral 
y profesional y, de forma más amplia, un proyecto de 
vida. 


Competencias sociales y cívicas. 


Aprender a aprender. 


Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 


5. Desarrollar la autonomía en el alumnado. Formar 
personas capaces de pensar por sí mismas, actuar por 
convicción personal, tener sentido crítico, capacidad 
creativa, de modificar conductas y asumir respon-
sabilidades. Trabajar en la construcción de un sistema 
personal de valores que posibilite la autonomía en las 
decisiones, teniendo siempre en cuenta el cuidado, por 
parte de la persona, de sí misma y de su entorno, 
humano y natural. 


Competencias sociales y cívicas. 


Aprender a aprender. 


Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 


6. Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, 
así como las habilidades comunicativas y sociales que 
permiten participar en actividades de grupo con actitud 
solidaria y tolerante, utilizando el diálogo y la mediación 
para abordar los conflictos. Valorar la importancia de la 
par-ticipación en la vida política u otras formas de 
participación ciudadana, como la cooperación, el 
asociacionismo y el voluntariado. 


Conciencia y expresiones culturales. 


Comunicación lingüística. 


Competencias sociales y cívicas. 


7. Conocer y apreciar los principios que fun-damentan los 
sistemas democráticos y el funcionamiento de nuestra 
Comunidad Autónoma, del Estado español y de la Unión 
Europea, tomando conciencia del patrimonio común y 
de la diversidad social y cultural. 


Competencias sociales y cívicas. 


Conciencia y expresiones culturales. 


Aprender a aprender. 
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8. Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y 
obligaciones que se derivan de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, y de la Constitución 
Española, identificando los valores que los fundamentan, 
aceptándolos como criterios para valorar éticamente las 
conductas personales y colectivas y las realidades 
sociales. Conocer el Estatuto de Autonomía de Castilla y 
León, y conocer la figura del Justicia. 


Competencias sociales y cívicas. 


Aprender a aprender. 


Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 


9.  Identificar la pluralidad de las sociedades actuales, 
reconociendo la diversidad como enriquecedora de la 
convivencia y defender la igualdad de derechos y 
oportunidades de todas las personas, rechazando las 
situaciones de injusticia y las discriminaciones existentes 
por razón de sexo, origen, creencias, diferencias 
sociales, orientación afectivo-sexual o de cualquier otro 
tipo, como una vulneración de la dignidad humana y 
causa perturbadora de la convivencia. 


Competencias sociales y cívicas. 


Aprender a aprender. 


Conciencia y expresiones culturales. 


Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 


10. Conocer la situación de vulnerabilidad de las mujeres y 
la infancia, así como de cualquier otro colectivo, en el 
panorama real de aplicación efectiva de los derechos 
humanos. Valorar la diferencia de sexos y la igualdad de 
derechos entre ellos y rechazar los estereotipos y 
prejuicios que supongan discriminación entre hombres y 
mujeres. 


Aprender a aprender. 


Conciencia y expresiones culturales. 


11. Ser capaz de analizar la información de los medios de 
comunicación con un grado de autonomía y de ejercicio 
de valores, actuando con conciencia global y conociendo 
las implicaciones de vivir en un mundo globalizado. 


Competencias sociales y cívicas. 


Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 


Competencia digital. 
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 2. OBJETIVOS POR TEMAS: PRIMER CURSO 


 C) VALORES ÉTICOS 


TEMA 1 


– Asimilar el concpeto de persona e identificar el carácter racional, libre e independiente de la persona. 


– Reflexionar sobre situaciones en las que nos comportamos como personas diferenciándola dichas conductas de los 
comportamientos impropios de una persona. 


– Definir los conceptos de autonomía moral y heteronomía moral. 


– Comprender y asumir la máxima kantiana según la cual toda persona es "un fin en sí mismo". 


– Valorar de forma reflexiva la propia autonomía moral. 


– Explicar en qué consiste la personalidad e identificar los principales rasgos que definen la propia personalidad. 


– Caracterizar las dimensiones racional y emocional del ser humano. 


– Aprender a identificar y gestionar las propias emociones. 


– Describir en qué consiste la inteligencia emocional y asumir pautas emocionales adecuadas en nuestra propia vida. 


TEMA 2 


– Caracterizrar el origen de la sociabilidad humana y asimilar la importancia de convivir adecuadamente con el propio 
entorno social. 


– Comprender qué es un coflicto y entender que forma parte de la propia naturaleza humana. 


– Aprender a gestionar y resolver conflictos de forma asertiva. 


– Identificar y asimilar las reglas básicas para resolver conflictos. 


– Reflexionar sobre la necesidad de normas y valores para convivir adecuadamente con los demás. 


– Identificar y potenciar las habilidades sociales más relevantes para convivir con otras personas. 


– Entender qué es la empatía y desarrollar estrategias para comprender y valorar de forma constructiva las conductas y 
sentimientos de otras personas. 


– Conocer las cualidades de la persona empática. 


– Explicar en que consisyte la asertividad y asimilar pautas para mejorar la propia conducta asertiva. 


TEMA 3 


– Definir en qué consisten la moral y la ética señalando tanto sus diferencias como su complementariedad. 


– Aprender a identificar y evaluar conductas moralmente correctas e incorrectas. 


– Relacionar de forma razonada una serie de máximas con la moral o con la ética. 


– Definir en qué consisten los valores y explicar el concepto de jerarquía de valoes. 


– Reflexionar sobre los propios valores. 


– Identificar y clasificar los valores en una serie de tipologías. 


– Definir el concepto de valores morales e identificar los valores morales que consideramos más relevantes. 


– Caracterizar las éticas de fines y las éticas de reglas. 


– Describir y analizar los principales rasgos de la ética hedonista de Epicuro. 


TEMA 4 


– Definir en qué consiste la política y reflexionar sobre su estrecha relación con la ética. 


– Identificar y reflexionar sobre situaciones o conductas políticas éticamente incorrectas. 


– Reconocer y asumir los valores cívicos más relevantes para la vida en sociedad. 


– Definir de forma razonada en qué consiste la justica. 


– Explicar la relación que según Aristóteles existe entre la ética y la política. 
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– Explicar el concepto de ciudadanía contrastando la idea de ciudadano con la de súdito. 


– Valorar postivamente la democracia y apreciar los valores y derechos democráticos más importantes. 


– Señalar el origen de una serie de derechos democráticos en los valores que se establecen en la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos. 


– Conocer y describir los aspectos clave del funcionamiento de una sociedad y de un sistema político democráticos. 


– Describir los aspectos más relevantes de la Constitución española y asumir su importancia como eje central del 
funcionamiento democrático de la sociedad española. 


TEMA 5 


– Definir y diferenciar de forma razonada los conceptos de legalidad, legitimidad y justicia. 


– Reflexionar sobre situaciones de la vida real en las pueden entrar en conflicto la legalidad con lo que es justo. 


– Analizar de forma reflexiva el caso de Rosa Parks como ejemplo de contradicción entre la legalidad y la justicia. 


– Definir el concepto de derecho como conjunto de leyes que deteminan los que está permitido y lo que está prohibido en 
una sociedad. 


– Identificar los derechos que todas las personas tienen por el mero hecho de serlo. 


– Conocer y describir la Declaración Universal de los Derechos Humanos. 


– Participar de forma asertiva y reflexiva en un debate sobre un dilema moral. 


– Definir en qué consiste la regla de oro de la moral. 


– Reflexionar sobre la universalidad de los derechos humanos. 


TEMA 6 


– Comprender y explicar cómo la ciencia y la técnica has transformado nuestra sociedad. 


– Caracterizare el proceso de transición de la ciencia y la técnica tradicionales a la actual tecnociencia. 


– Reflexionar sobre las ventajas y los incovenientes de la tecnociencia en nuestra sociedad actual. 


– Analizar la necesidad de límietes legales y morales al desarrollo tecnológico. 


– Identificar y reflexionar sobre los impactos positivos y negativos de las tecnologías en nuestra propia vida. 


– Identificar y esplicar en qué consite la tecnodependencia. 


– Reflexionar y evitar conductas que peuden favorecer la tecnodependencia. 


– Analizar las consecuencias de la tecnoadicción. 


– Asumir pautas de conducta para realizar un uso construtivo de las TIC. 
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 3. COMPETENCIAS 


 LAS COMPETENCIAS CLAVE EN EL CURRÍCULO DE LA LOMCE 


La adquisición de competencias es un largo proceso que abarca toda la vida de cada ser humano. Se inicia en la etapa 
académica y prosigue en la vida adulta. Pero los años de formación escolar son fundamentales para el posterior desarrollo 
personal, social y profesional. 


Precisamente para favorecer al máximo este desarrollo, se han identificado un grupo de siete competencias, que, por su 
rol vertebrador, se han denominado como Competencias Clave: 


– Competencia lingüística 


– Competencia matemática y competencia básicas en ciencia y tecnología 


– Competencia digital 


– Aprender a aprender 


– Competencias sociales y cívicas 


– Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor 


– Conciencia y expresiones culturales 


COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA 


La competencia en comunicación lingüística es el resultado de la acción comunicativa en un contexto social y cultural 
determinado.  


Es una competencia compleja que incluye tanto aspectos propiamente lingüísticos como sociales, culturales y prácticos.  


Su desarrollo se articula en torno a cinco componentes relacionados con sus ámbitos de aplicación o dimensiones: 


– El componente lingüístico se centra, principalmente, en las dimensiones léxica, gramatical, semántica, fonológica, 
ortográfica y ortoépica. 


– El componente pragmático-discursivo contempla las dimensiones relacionadas con la aplicación del lenguaje y los 
discursos en contextos comunicativos concretos. 


– El componente sociocultural incluye las dimensiones centradas en el conocimiento del mundo y la dimensión 
intercultural. 


– El componente estratégico se centra en el desarrollos de destrezas y estrategias comunicativas para la lectura, la 
escritura, el habla, la escucha y la conversación. 


– El componente personal potencia la actitud, la motivación y los rasgos de la personalidad a través de la 
interacción comunicativa. 


COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIAS BÁSICAS EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA 


a) La competencia matemática. 


La competencia matemática implica la capacidad de aplicar el razonamiento matemático y sus herramientas para 
describir, interpretar y predecir distintos fenómenos en su contexto. Esta competencia requiere de conocimientos sobre: 


– Los números, las medidas y las estructuras. 


– Las operaciones y las representaciones matemáticas. 


– La comprensión de los términos y conceptos matemáticos. 


La competencia matemática comporta, a su vez, el desarrollo de una serie de destrezas que se centran en: 


– La aplicación de las herramientas y conocimientos matemáticos a distintos contextos personales, sociales, 
profesionales o científicos. 


– La realización de juicios fundados y de cadenas argumentales en la realización de cálculos. 


– El análisis de gráficos y representaciones matemáticas y la manipulación de expresiones algebraicas. 
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Estos conocimientos y destrezas se articulan en cuatro áreas interrelacionadas entre sí y relativas a los números, el 
álgebra, la geometría y la estadística: 


– La cantidad se centra en la cuantificación de los atributos de los objetos, las relaciones, las situaciones y las 
entidades del mundo. 


– El espacio y la forma incluyen fenómenos de nuestro entorno visual y físico como propiedades y posiciones de 
objetos o descodificación de información visual. 


– El cambio y las relaciones se centra en las relaciones entre los objetos y las circunstancias en las que dichos 
objetos se interrelacionan. 


– La incertidumbre y los datos son un elemento central del análisis matemático presente en distintos momentos del 
proceso de resolución de problemas. 


b) Las competencias básicas en ciencia y tecnología 


Las competencias básicas en ciencia y tecnología proporcionan un acercamiento al mundo físico favoreciendo: 


– La interacción responsable con el medio natural a través de acciones que favorezcan la conservación del medio 
natural. 


– El desarrollo del pensamiento científico con la aplicación de los métodos propios de la racionalidad científica y las 
destrezas tecnológicas. 


Los ámbitos que deben abordarse para la adquisición de las competencias en ciencias y tecnología son: 


– Sistemas físicos, que están asociados al comportamiento de las sustancias en el ámbito fisicoquímico. 


– Sistemas biológicos propios de los seres vivos dotados de una complejidad orgánica que es preciso conocer para 
preservarlos y evitar su deterioro. 


– Sistemas de la Tierra y del Espacio desde la perspectiva geológica y cosmogónica, centrada en el origen del 
Universo y de la Tierra. 


– Sistemas tecnológicos derivados, básicamente, de la aplicación de los saberes científicos a los usos cotidianos de 
instrumentos, máquinas y herramientas. 


COMPETENCIA DIGITAL 


La competencia digital implica el uso creativo, crítico y seguro de las tecnologías de la información y la comunicación 
para favorecer su uso en el entorno laboral, potenciar el aprendizaje, gestionar el tiempo libre y contribuir a la participación en 
la sociedad. 


Para alcanzar estos fines, el desarrollo de la competencia se articula en torno a los siguientes ámbitos: 


– La información, particularmente la gestión de la información, el conocimiento de los soportes a través de los 
cuales se difunde y el uso de motores de búsqueda. 


– La comunicación, desarrollando el conocimiento de los medios de comunicación digita y la utilización de paquetes 
de software de comunicación  


– La creación de contenido, centrándose en el uso de diversos formatos (texto, audio, vídeo, imágenes) y 
programas/aplicaciones para crear contenidos. 


– La seguridad, que implica conocer los riesgos asociados al uso de las tecnologías o de recursos online y las 
estrategias o actitudes adecuadas para evitarlos  


– La resolución de problemas, centrada en el uso de dispositivos digitales para resolver problemas y la identificación de 
fuentes para buscar ayuda teórica o práctica. 


APRENDER A APRENDER 


La competencia aprender a aprender se caracteriza por la habilidad para iniciar, organizar y persistir en el aprendizaje. 


Es una competencia fundamental para facilitar el aprendizaje a lo largo de la vida y se articula en torno a: 


– La capacidad para motivarse a aprender, que depende de la curiosidad y la conciencia de la necesidad de aprender 
del alumnado. 


– La organización y gestión del aprendizaje, que requiere conocer y controlar los propios procesos de aprendizaje en 
la realización de las tareas de aprendizaje. 


 


A su vez, la organización y gestión del aprendizaje se desarrolla a través de dos aspectos clave de la competencia para 
aprender a aprender: 
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– La comprensión de procesos mentales implicados en el aprendizaje: qué se sabe o desconoce y el conocimiento de 
disciplinas y estrategias para realizar una tarea. 


– La adquisición de destrezas de autorregulación y control fundamentados en el desarrollo de  estrategias de 
planificación, revisión y evaluación. 


COMPETENCIAS SOCIALES Y CÍVICAS 


a) La competencia social 


La competencia social se relaciona con el bienestar personal y colectivo en relación a la salud, tanto física como mental, y 
al estilo de vida saludable que la favorece. 


Esta competencia está estrechamente ligada a los entornos sociales inmediatos del alumnado y se articula a través de: 


– Los conocimientos que permitan comprender y analizar de manera crítica los códigos de conducta y los usos de 
distintas sociedades y entornos. 


– La comprensión de conceptos básicos relativos al individuo, al grupo, a la organización del trabajo, la igualdad y 
la no−discriminación. 


– El reconocimiento de las dimensiones intercultural y socioeconómica de las sociedades europeas. 


La competencia cívica 


La competencia cívica se basa en el conocimiento de los conceptos de democracia, justicia, igualdad, ciudadanía y 
derechos civiles. Este conocimiento comporta a su vez: 


– La comprensión cómo se formulan dichos conceptos en la Constitución, la Carta de los Derechos Fundamentales 
de la UE y otras declaraciones internacionales. 


– La aplicación de dichos conceptos en diversas instituciones a escala local, regional, nacional, europea e 
internacional. 


– La identificación de los acontecimientos contemporáneos más destacados y la comprensión de procesos sociales y 
culturales de la sociedad actual. 


La competencia cívica comporta, a su vez, el desarrollo de una serie de destrezas que se centran en: 


– La habilidad para interactuar eficazmente en el ámbito público y para manifestar solidaridad e interés por resolver 
los problemas que afecten a la comunidad. 


– La reflexión crítica y creativa y la participación constructiva en las actividades de la comunidad o del ámbito 
mediato e inmediato. 


– La toma de decisiones en los contextos local, nacional o europeo y, en particular, mediante el ejercicio del voto y 
de la actividad social y cívica. 


SENTIDO DE INICIATIVA Y ESPÍRITU EMPRENDEDOR 


La competencia sentido de iniciativa y espíritu emprendedor implica la capacidad de transformar las ideas en actos, para 
lo que se requiere: 


– Adquirir conciencia de la situación a intervenir o resolver. 


– Planificar y gestionar los conocimientos, destrezas o habilidades y actitudes necesarios con criterio propio, con el 
fin de alcanzar el objetivo previsto. 


Estos fines se alcanzan en la competencia sentido de iniciativa y espíritu emprendedor a través de los siguientes ámbitos: 


– La capacidad creadora y de innovación centrada en el desarrollo de la creatividad, el autoconocimiento, la 
autonomía, el esfuerzo y la iniciativa. 


– La capacidad proactiva para gestionar proyectos que implica destrezas como la planificación, la gestión y toma de 
decisiones o la resolución de problemas. 


– La capacidad para gestionar el riesgo y manejar la incertidumbre en diferentes contextos y situaciones. 


– Las cualidades de liderazgo y de trabajo, tanto individual como formando parte o liderando un equipo. 


– El sentido crítico y de la responsabilidad, en especial en lo que a la asunción de las propias responsabilidades se 
refiere. 


 


CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES 
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La competencia en conciencia y expresiones culturales se articula en torno a los siguientes aspectos: 


– Conocer las manifestaciones culturales y artísticas valorándolas como una fuente de enriquecimiento personal y 
como parte del patrimonio de los pueblos. 


– Desarrollar la propia capacidad estética y creadora vinculada al dominio de las capacidades relacionadas con 
distintos códigos artísticos y culturales. 


Estos aspectos de la competencia s en conciencia y expresiones culturales e desarrolla a su vez a través  


– El conocimiento de géneros, estilos, técnicas y lenguajes artísticos,  


– El desarrollo de la capacidad e interés por expresarse y comunicar ideas. 


– La potenciación de la iniciativa, la creatividad y la imaginación. 


– El interés por las obras artísticas y la participación en la vida cultural del entorno. 


 


– La capacidad de esfuerzo y la disciplina necesarias para la producción artística. 
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 4. UNIDADES DIDÁCTICAS 


 A. ORGANIZACIÓN DE LAS UNIDADES DIDÁCTICAS 


Véase el documento Propuesta Curricular adjunto. 
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 4. UNIDADES DIDÁCTICAS 


 B. DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LAS UNIDADES DIDÁCTICAS 


PRIMER CURSO 


TEMA 1. SOMOS PERSONAS 


 1. ¿Qué quiere decir ser persona? 


 2. ¿Quién dirige mi vida? 


 Taller de ética. 


 3. ¿Cómo he llegado a ser quien soy? 


 4. ¿Qué importancia tienen las emociones? 


 5. ¿Todo lo que siento es bueno? 


 Síntesis. Los valores a examen. 


TEMA 2. VIVIMOS EN SOCIEDAD 


 1. Las razones para ser sociables.  


 2. Valores para convivir. 


 3. Las habilidades sociales. 


 4. Ponerse en el lugar del otro. 


 Taller de ética. 


 5. La importancia de la asertividad. 


 Síntesis. Los valores a examen. 


TEMA 3. ÉTICA Y MORAL 


 1. De la moral a la ética. 


 2. Cuestión de valores. 


 3 Los valores morales. 


 4. ¿En qué consiste actuar bien? 


 Taller de ética. 


 5. La búsqueda del placer. 


 Síntesis. Los valores a examen. 


TEMA 4. VIVIR EN DEMOCRACIA 


 1. ¿Qué significa vivir bien? 


 2. Valores para convivir. 


 3. De súbditos a ciudadanos. 


 4. El funcionamiento de la democracia. 


 Taller de ética. 


 5. La Constitución española y sus valores. 


 Síntesis. Los valores a examen. 


TEMA 5. CIUDADANOS CON DERECHOS 
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 1. ¿Es lo mismo justo que legal? 


 2. El derecho y los derechos. 


 3. ¿Por qué tenemos derechos? 


 Taller de ética. 


 4. Un código ético para la humanidad. 


 Síntesis. Los valores a examen. 


TEMA 6. CIENCIA, TÉCNICA Y VALORES 


 1. ¡Cómo ha cambiado el mundo! 


 2. Las dos caras de la ciencia y la técnica. 


 Taller de ética. 


 3. ¿Dueños o esclavos de las tecnologías? 


 4. Las consecuencias de la tecnoadicción. 


 Síntesis. Los valores a examen. 
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 5. METODOLOGÍA. ORIENTACIONES DIDÁCTICAS 


 5.A. 1. METODOLOGÍA GENERAL Y ESPECÍFICA 


En el marco de su Programación Didáctica los centros han de precisar en cada Curso los objetivos que garantizan las 
competencias clave, según el currículo, asumirlos como objetivos de centro y determinar la participación de cada una de las 
áreas del currículo en la consecución de las competencias.  


El carácter multidisciplinar de muchas de las competencias se aleja de la concepción del currículo como un conjunto de 
compartimentos estancos entre las diversas materias y por ello requiere una coordinación de actuaciones docentes donde el 
trabajo en equipo ha de ser una constante.  


Así, el desarrollo de la Programación Didáctica de Centro requiere tanto procesos de formación y elaboración reflexiva e 
intelectual por parte de su equipo docente, como diversas formas de trabajo cooperativo. Estas formas deben ser respetuosas 
con la diversidad de los profesores y profesoras, pero generadoras de ilusión por colaborar en un proyecto común al que cada 
uno aporta su mejor saber hacer profesional y aprende y comparte el saber hacer con otros compañeros y compañeras.  


El currículo de cada Centro no se limitará a las competencias clave, aunque las incluya. En el currículo habrá competencias 
clave fundamentales y otras que no lo serán tanto para que cada alumno pueda desarrollar al máximo sus potencialidades a 
partir de los Estándares de aprendizaje propios de cada área o materia. No hay que olvidar que la función de la escuela es 
garantizar unos mínimos para todos y, a la vez, el máximo para cada alumno.  


El desarrollo de competencias va acompañado de una práctica pedagógica exigente tanto para el alumnado como para el 
profesorado. Para el alumnado, porque se ha de implicar en el aprendizaje y ha de adquirir las habilidades que le permitan 
construir sus propios esquemas explicativos para comprender el mundo en el que vive, construir su identidad personal, interactuar 
en situaciones variadas y continuar aprendiendo.  


Para el docente, porque habrá de desplegar los recursos didácticos necesarios que permitan desarrollar los Estándares de 
aprendizaje propios del área incluyendo el desarrollo de las Competencias Clave, y poder alcanzar así los objetivos del currículo. 
No obstante, a pesar de que las competencias tienen un carácter transversal y interdisciplinar respecto a las disciplinas académicas, 
esto no ha de impedir que desde cada área se determinen aprendizajes específicos que resulten relevantes en la consecución de 
competencias concretas.  


El docente deberá buscar situaciones próximas a los alumnos para que éstos puedan aplicar en diferentes contextos los 
contenidos de los cuatro saberes que conformen cada una de las competencias (saber, saber hacer, saber ser y saber estar). 
Asimismo, creará contextos y situaciones que representen retos para los alumnos; que los inviten a cuestionarse sus saberes 
actuales; que les obliguen ampliar su perspectiva y a contrastar sus parecer con el de sus compañeros, a justificar y a 
interpretar con rigor, etc. 


Para trabajar las competencias clave relacionadas con el dominio emocional y las habilidades sociales tendrán un especial 
protagonismo las actividades de planificación y ejecución de tareas en grupo que favorezcan el diálogo, la escucha, la 
cooperación y la confrontación de opiniones. 


La forma de evaluar el nivel de competencia alcanzado será a través de la aplicación de los conocimientos y las habilidades 
trabajadas. Ahora bien, las competencias suponen un dominio completo de la actividad en cuestión; no son sólo habilidades, 
aunque éstas siempre estén presentes. Por lo tanto, además de las habilidades, se tendrán en cuenta también las actitudes y los 
elementos cognitivos.  


En el marco de su Programación Didáctica los centros han de precisar en cada Curso los objetivos que garantizan las 
competencias clave, según el currículo, asumirlos como objetivos de centro y determinar la participación de cada una de las 
áreas del currículo en la consecución de las competencias.  
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 5. METODOLOGÍA. ORIENTACIONES DIDÁCTICAS 


 5.A. 2. RECURSOS DIDÁCTICOS Y ORGANIZATIVOS 


Recursos Didácticos 


Para cada tema los Recursos Didácticos de los que se dispone son los siguientes: 


1. Libro del Alumno y de la Alumna 


El Libro del Alumno y de la Alumna consta de 6 temas para el Primer Curso de la Educación Secundaria Obligatoria de la 
materia de Valores Éticos. 


2. Cuadernos de Actividades 


Los Cuadernos de Actividades sirven para reforzar contenidos básicos del Libro del Alumno y de la Alumna. Por otro lado, en 
combinación con el resto de materiales, constituyen un instrumento para atender a las necesidades individuales del alumnado, 
ya que permiten practicar aquellos conocimientos que secuencian los distintos temas. 


3. Recursos Didácticos 


Direcciones de Internet. Cada tema dispone de direcciones de Internet que sirven para reforzar y complementar los 
contenidos, habilidades y competencias trabajadas en cada tema. 


Actividades de Evaluación Inicial. Una página de actividades diseñadas para evaluar los conocimientos previos del alumnado 
antes de iniciar el estudio de cada uno de los temas. 


Actividades de Refuerzo y Ampliación. Una página de actividades de refuerzo y otra de ampliación permiten consolidar los 
conocimientos de los contenidos del tema y ampliar algunos aspectos importantes. 


Actividades de Evaluación Final. Diez preguntas siguiendo el modelo de las evaluaciones de diagnóstico para la Educación 
Secundaria Obligatoria permiten evaluar el nivel de logro de cada uno de los Estándares de Aprendizaje alcanzado por los 
alumnos. 


4. Generador de Evaluaciones 


Programa informático que permite elaborar de forma automática un amplio abanico de pruebas de evaluación en función del 
nivel de conocimientos del alumnado. Se propone 10 actividades distintas para cada tema el libro del alumno y de la alumna y 
para cada una de estas actividades se han programado 3 opciones de evaluación de dificultad creciente: nival bajo, nivel 
medio, nivel alto. Cada opción de evaluación permite evaluar tanto los contenidos como las competencias clave. 


Recursos Organizativos 


La organización de los recursos materiales y personales son un elemento básico para hacer posible el desarrollo del proceso de 
aprendizaje-enseñanza. Algunas de las decisiones más relevantes en el uso de los recursos didácticos y organizativos serán:  


− Establecer los mecanismos de coordinación de responsabilidades educativas (los instrumentos, los espacios y tiempos de 
dicha coordinación). Se establecerán las responsabilidades de la comisión de coordinación pedagógica, de los 
departamentos didácticos y de los equipos docentes en todas las medidas de  atención a la diversidad. 


− Definición de los principios generales sobre metodología y didáctica para atención a la diversidad (tal como hemos visto 
en la sección anterior). 


− Definición de los criterios para la asignación de los espacios y para la distribución de los tiempos en la organización de las 
medidas de atención a la diversidad. 


 En relación con la organización de los espacios: se atenderá tanto los procesos educativos que favorecen la 
individualización del aprendizaje como aquellos que son más socializadores. Primero, en relación con los espacios 
comunes (pasillos, patios, aseos, biblioteca, aulas de usos múltiples, laboratorios...) se procurará que sean accesibles para 
todos los alumnos que presenten deficiencias de cualquier tipo... Segundo, el interior del aula habitual deberá facilitar la 
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realización de una diversidad de actividades. El mobiliario será adaptado, ligero y funcional.. 


 En relación con la distribución de los tiempos: en cuanto al horario de los alumnos: aún respetando las normas impuestas 
desde la administración educativa, la atención a la diversidad exige cierta flexibilidad para agrupar horas de clase distintas 
de las ordinarias. De este modo se facilita la realización de actividades interdisciplinares, de agrupamientos flexibles de 
refuerzo, profundizaciones...etc. En relación con el horario de los profesores, deben establecerse unos tiempos para la 
coordinación entre profesores de áreas distintas, y entre profesores de cursos diferentes. La coordinación del profesorado 
es uno de los factores clave en la organización y la eficacia de la atención a la diversidad.  


− Establecer los criterios para la organización y la selección de los materiales curriculares y otros recursos didácticos 
necesarios para la atención a la diversidad.  


 En relación con la organización de los materiales curriculares para el alumnado (libros cartografías, material de 
laboratorio, instrumentos musicales, material para educación física...) deben tenerse en cuenta algunos criterios como: uso 
compartido por todos los alumnos, que no sean discriminatorios, que sean seguros y adaptados a la edad de los alumnos, 
que no sean perjudiciales para el medio ambiente... 


 


 En relación con los materiales curriculares para el profesorado: deben ser recursos útiles y prácticos para la elaboración y 
el desarrollo del proyecto curricular, y para la elaboración de las programaciones de aula. Debe tenerse en cuenta que estos 
materiales respeten la pluralidad de opciones didácticas que puede seguir el profesorado... 
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 5. METODOLOGÍA. ORIENTACIONES DIDÁCTICAS 


 5. B. 1. ACTIVIDADES Y ESTRATEGIAS DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE 


PRIMER CURSO: 


TEMA 1 
− Este primer tema se inicia con una caracterización del concepto de persona. Pretendemos que el alumnado comprenda en 


qué consiste ser una persona y que identifique los rasgos y características que debe reunir una persona. A partir de estos 
conocimientos analizaremos situaciones de la vida real en las que nos comportamos adecuadamente como personas y otras 
en las que no nos conducimos como tales. 


− Una vez asumida la caracterización del concepto de persona, definiremos los conceptos de autonomía moral y heteronomía 
moral. A partir de estas definiciones, intentaremos que el alumnado reflexione sobre la necesidad de conducirse con 
autonomía moral y analice situaciones en las que nos conducimos de forma autónoma y heterónoma. También 
reflexionaremos de forma crítica sobre los motivos por los que algunos jóvenes fuman o bebe alcohol. 


− Proseguiremos con la realización de un Tellar de ética. A partir de la lectura de un texto, desarrollaremos una serie de 
actividades que mejoren la autonomí y el autonoconocimiento. Además, plantearemos un debate sobre la necesidad de 
cumplir las promesas dadas. 


− A continuación, analizaremos qué es la personalidad describiendo los factores biológicos, socioculturales y personales que 
conforma la propia personalidad. Igualmente, analizaremos y comentaremos la importancia de una serie de valores en la 
configuración de la personalidad. 


− Por último, concluiremos con el análisis de las emociones, la educación y la inteligencia emocional . 


TEMA 2 
− En este tema el alumnado se familiarizará con la sociabilidad humana y las habilidades, pautas y conductas que favorecen 


la socialización de las personas y su convinecia con los demás. 


− En primer lugar, estableceremos las principales razones por las que los seres humanos son sociables e insistiremos en que 
la sociabilidad es connatural, es algo innato, al propio ser humano. 


− Después proseguiremos con el análisis de la conflictividad humana. Primero, señalando que los conflictos forman parte de 
la vida social de todas las personas. Después insistiendo que podemos gestionar y resolver los conflictos que se presenten 
en nuestra vida de una forma constructiva y asertiva. 


− En este sentido identificaremos las relgas para resolver conflictos y las aplicaremos a una serie de situaciones conflictivas 
de la vida cotidiana. 


− Proseguiremos explicando la importancia de las reglas y valores que establezcan pautas de conducta y normas para 
posibilitar la propia convivnecia entre las personas de una sociedad. Luego, identificaremos y reflexionaremos sobre los 
valores necesarios para la convivencia. 


− El apartado Taller de ética constituirá una parte especialmente relevante de este tema, en tanto que nos ofrecerá una serie 
de pautas y situaciones concretas en las que desarrollar el razonamiento moral, las habilidades sociales y el trabajo en 
equipo. 


TEMA 3 
− El tema presta una especial atención a la definición y la diferenciación de la ética y la moral, deteniéndose tanto en las 


diferencias teóricas entre ambos conceptos como en el análisis de situaciones o reflexiones que tienen un carátecer ético y 
las que son morales.  


− Este trabajo de definición de la ética y la moral se empleará, así mismo, en la reflexión sobre las acciones correctas e 
incorrectas en el ámbito de la moral. 
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− Proseguiremos tabajando los coneptos de valor y jerarquía de valores. Pretendemos con ello que el alumnado entíenda qué 
son los valores, identifique los valroes relevantes y aprecie la diferente rellevancia de cada uno de ellos. 


− Además, también clasificaremos los valores según sean: vitales, intelectuales, instrumentales, estéticos, afectivos, 
religiosos o morales. Prestaremos una especial atención a estos últimos, señalando cómo los valores morales y su asunción 
libre y razonada nos ayudan a conducirnos correctamente. 


− A continuación proseguiremos con la caracterización de las éticas de fines y las éticas de reglas. Dedicaremos, adem´sa el 
apartado Taller de ética a reflexionar sobre ambos tipos de ética.  


− Por último, describiremos la ética hedonista de Epicuro.. 


TEMA 4 
− En este tema nos aproximaremos a los aspectos básicos de la vida en democracia. Iniciaremos esta tarea definiendo con 


claridad en qué consiste la política y cuál es su relación con la ética. En este punto nos detendremos en el análisis ético de 
las conductas o situaciones políticas. 


− Una vez que el alumnado ha comprendido la irmportancia de la eticidad en la convivencia democrática, indiceremos en el 
reconocimiento y caracterización de los valores cívicos que deber regir laconvivencia pacífica y consructiva en una 
sociedad democrática.  


− Prestaremos una especial atención al valor de la justcia y a la reflexión aritotélica sobre la justicia y sobre la relación que 
debe existir entre la política y la ética. 


− A continuación, comentaremos las diferencias que existente entre ser súbdito y ser ciudadano. Insistiremos en los derechos 
que todos temenos como ciudadanos de una sociedad democrático y relacionaremos estos derechos con los establecidos en 
la DUDH. 


− Proseguiremos con una breve descripción de los aspectos clave que articulan el funcionamiento de la democracia. Primero 
explicaremos qué es la soberanía popular y la relevancia de este conepto en el funcionamiento de una democracia. Luego 
identificaremos los principales elementos que debe reunir un sistema político democrático y los valores que deben regir 
una sociedad democrática. 


− Concluiremos el tema con la caracterización del sistema democrático español y con un detallada análisis de la Constitución 
española. 


TEMA 5 
− Este tema se centra en el análisis de los Derechos Humanos. Inciamos esta laborproponiendo un detallado análisis y una 


profunda reflexión sobre las diferencias existentes entre lo que es legal, de una parte, y lo que es justo o legítimo de otra 
parte. Para realizar esta tarea nos apoyamos de una siere de casos y situaciones en las que lo legal y lo justo entran en 
conflicto, particularrmente en el caso de Rosa Parks. 


− Partiendo de este análisis de lo justo y lo legal, proseguimos con la caracterización del derecho, como conjunto de leyes 
para ordenar una una socidad, y la definición de derechos como quello que nos corresponde por el mero hecho de ser 
personas.  


− Seguidamente, aplicaremos estos conocimientos a la reflexión sobre situaciones en la que la aplicación del derecho puede 
ser justa o injusta. 


− Seguidamente detallaremos el origen de los derechos humanos y estableceremos con claridad que se trata de derechos que 
todas las personas tenemos de manera universal por el mero hecho de ser personas.  


− Igualmente, realizaremos un detallado análisis de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. Por último, 
analizaremos en qué consiste la regla de oro de la moral. Los contenidos previamente señalados, se trabajarán en 
situaciones concretas de la vida cotidiana a lo largo del apartado Taller de Ética. 


TEMA 6 
− Como hilo conductor, el tema se centra en una gran diversidad de cuestines relacionadas con la ciencia y la técnica, en 


cómo estas condicionan poisitiva o negativamente nuestra vida y la forma en la que nos debemos conducir ante las 
realidadestecnocientíficas de nuestra sociedad. 


 


− Para desarrollar esta tarea, el tema se inicia en una breve descripción sobre cómo la ciencia y la técnica han transformado 
el mundo en nuestra historia reciente. Particularmente, presta una especial atenciuón al proceso de transsición de la ciencia 
tradicional a la tecnociencia y a las repercusiones positivs y negativas de dicho proceso. 







 


 24


− Seguidamente, desarrollamos una detallado análisis y reflexión de las repercusiones negativas y positivas de la ciencia, 
incidiendo en que la ciencia y la técnica no son buenas o malas en si mismo sino en cuanto su aplicación y sus 
repercusiones son positivas o no.  En este punto insistiremos en la necesidad de establercer límirtes legales y morales al 
desarrollo tecnocientífico . 


− A continuación, abordaremos el problema de la tecnodependencia. Definiremos en qué consiste este tipo de dependencia y 
en los factores de riesgo que pueden favorecer la tecnodependencia.  


 


− Finalmente, caracterizaremos con detalle las consecuencias y los sintomas de la tecnoadicción.  Trabajaremos, igualmente, 
pautas de conducta quefavorezcan un uso constructivo y equilibrado de las TIC. 
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 5. METODOLOGÍA. ORIENTACIONES DIDÁCTICAS 


 5. B. 2. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 


Podemos definir las actividades complementarias y extraescolares como aquellas que contribuyen de manera importante al 
desarrollo integral de la personalidad del alumno y constituyen un campo específico para la iniciativa y la capacidad de 
organización del Centro.  


Las actividades complementarias y extraescolares deben considerarse como acciones complementarias que tienen como 
finalidad primordial, propiciar el pleno desarrollo de la personalidad del alumno, a cuyo fin es imprescindible que trasciendan 
el ámbito puramente académico extendiendo la acción formativa de los alumnos hasta el medio en que el Centro Educativo se 
halle inserto e incidiendo en sus aspectos económicos, culturales, sociolaborales, etcétera, por lo que no deben enfocarse como 
actividades imprescindibles para la consecución de los objetivos específicos asignados a las determinadas materias, sino como 
un complemento de la acción instructiva y formativa de éstas. 


Los objetivos a conseguir con la realización de actividades complementarias y extraescolares son: 


− Favorecer el desarrollo personal de los alumnos y su acceso al patrimonio cultural, sin discriminación alguna por razones 
de sexo, raza, capacidad u origen social.  


− Adaptarse a las peculiaridades e intereses individuales de los alumnos.  


− Responder a las exigencias de una sociedad democrática, compleja y tecnificada.  


− Compensar las desigualdades sociales, culturales o por razón de sexo, sin incurrir en el favoritismo, pero teniendo en 
cuenta las diversas capacidades de los alumnos.  


− Preparar la inserción en la vida activa, para el desempeño de las responsabilidades sociales y profesionales propias de la 
existencia adulta. 


Se consideran actividades extraescolares en los centros públicos de enseñanza, señalando algunos aspectos que las 
caracterizan:  


− Completan la formación mínima que han de recibir todos los ciudadanos y ciudadanas.  


− Son actividades que no pueden formar parte del horario lectivo, es decir, del horario que comprende la jornada escolar, 
incluidos los períodos de descanso que se establecen entre dos clases consecutivas.  


− Tienen carácter voluntario, por lo que ningún alumno puede ser obligado a asistir a dichas actividades.  


− No forman parte del proceso de evaluación individual por el que pasa el alumnado para la superación de las distintas 
enseñanzas que integran los planes de estudios, aunque el proyecto debe ser evaluado como parte del plan anual de 
actuación del centro educativo.  


− No pueden constituir motivo ni medio de discriminación alguna para ningún miembro de la comunidad educativa.  


− No pueden tener carácter lucrativo.  


− Deben incluirse en la programación general anual, una vez aprobadas por el Consejo Escolar del centro. 
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 6. EVALUACIÓN DEL ALUMNADO 


 6. A. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 


PRIMER CURSO 


Véanse el documento adjunto Estándares de Aprendizaje: Evaluación Inicial y Final. 
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 6. EVALUACIÓN DEL ALUMNADO 


 6. B. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 


Evaluación Inicial: Valoraremos los conocimientos previos que se tienen sobre cada uno de los aspectos evaluados 
estableciendo si: 


− Son suficientes. 


− Se deben mejorar. 


− Se desconocen. 


Evaluación Continua: El docente evaluará las actividades propuestas en el libro de texto y en los Fotocopiables de Actividades 
de Refuerzo y Ampliación a través de los estándares de aprendizaje especificados en el Documento Estándares de Aprendizaje 
Adjunto. 


La evaluación de cada uno de los estándares se realizará a partir de una serie de los Subestándares de Aprendizaje, 
concreciones de los Estándares de Aprendizaje, que se evaluarán a través de los Indicadores de logro. Dichos indicadores 
evaluarán la adquisición de conocimientos y competencias en cinco niveles. 


Evaluación Final: Se realizará una Evaluación Final de los contenidos a través de los documentos de Evaluación Final, 
Propuesta Curricular y Estándares de Aprendizaje Anexos. 


La Evaluación se realizará igualmente a través de los Estándares de Aprendizaje y los Indicadores de logro. El docente 
dispondrá de una tabla en la que se reúnen los Estándares de Aprendizaje más relevantes a evaluar en cada tema en las tablas 
Evaluación de los Estándares de Evaluación del documento anexo Estándares de Evaluación. 
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 7. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 


 ACTIVIDADES DE REFUERZO Y AMPLIACIÓN 


PRIMER CURSO 


Véase el documento Actividades de Refuerzo y Ampliación adjunto. 







 


 29 


  


 8. MEDIDAS DE ATENCIÓN AL ALUMNADO CON NECESIDAD ESPECÍFICA 
DE APOYO EDUCATIVO O CON NECESIDAD DE COMPENSACIÓN EDUCATIVA 


  


Deberán diferenciarse los alumnos que requieren necesidades específicas de apoyo educativo en función de sus 
particularidades, que pueden agruparse en estos tres ámbitos: 


– En primer lugar, deberán cubrirse las necesidades educativas especiales. 


– En segundo lugar, se tendrán en cuenta aquellos casos que representan una incorporación tardía al Sistema Educativo. 


– En tercer lugar, deberá prestarse un atención especial a aquellos alumnos que dispongan de unas altas capacidades 
intelectuales. 


– Por último, se prestará igualmente una atención especial a aquellos alumnos y alumnas con Trastorno por Déficit de 
Atención e Hiperactividad (TDAH). 


Debe señalarse que la atención a estos cuatro grupos de alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo no debe 
desvirtuar lo que debe ser la intención fundamental del centro educativo en general y de cada curso en particular, que persigue 
la educación integral de todos los alumnos y que se materializa en la necesaria integración de todo el alumnado. 


La orientación es una actividad educativa con diferentes ámbitos o dimensiones. Por un lado, se dirige a la mejora de los 
procesos de enseñanza y, en particular a la adaptación de la respuesta escolar a la diversidad de necesidades del alumnado; por 
otro, se dirige a garantizar el desarrollo de las capacidades que facilitan la madurez de los alumnos y las alumnas, y que les 
permitan adquirir una progresiva autonomía cognitiva, personal y social a lo largo de la Educación Secundaria Obligatoria. 


En los instrumentos de planificación institucional deberán establecerse los mecanismos necesarios para facilitar una respuesta 
adecuada a las necesidades educativas del alumnado. Estas respuestas pueden ser de dos tipos: 


– Las respuestas de tipo curricular, que se concretan en la elaboración, desarrollo y evaluación de las adaptaciones 
curriculares con distintos grados de significatividad. 


– Las respuestas organizativas, que tienen que ver con la organización de los recursos humanos y materiales del centro para 
atender a este alumnado y con la planificación de las medidas educativas más adecuadas. 


La Orientación Educativa se organiza en tres niveles que van desde la acción tutorial, desarrollada en el aula, y las tareas 
orientadoras que realizan los Departamentos de Orientación, hasta las actuaciones complementarias de los equipos de apoyo 
externo. Aunque cada uno de estos niveles tiene funciones específicas, se complementan entre sí, dado que comparten la 
misma finalidad y objetivos generales comunes: la personalización de la educación y la contribución al desarrollo de los 
objetivos establecidos en esta etapa educativa. 


La intervención educativa debe contemplar como principio la diversidad del alumnado, entendiendo que de este modo se 
garantiza el desarrollo de todos ellos a la vez que una atención personalizada en función de las necesidades de cada uno. 


Para que el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo al que se refiere el artículo 71 de la Ley Orgánica de 
Educación 2/2006, de 3 de mayo y las modificaciones que incorpora la LOMCE (Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, 
para la mejora de la calidad educativa) con respecto a dicho artículo en sus apartados 1 y 2, pueda alcanzar el máximo 
desarrollo de sus capacidades personales y los objetivos de la etapa, se establecerán las medidas curriculares y organizativas 
oportunas que aseguren su adecuado progreso.  


Se podrán tomar medidas de refuerzo como el apoyo en el grupo ordinario, los agrupamientos flexibles o las adaptaciones del 
currículo. Dichas adaptaciones se realizarán buscando el máximo desarrollo posible de las competencias clave.  


La escolarización del alumnado que se incorpora tardíamente al sistema educativo se realizará atendiendo a sus circunstancias, 
conocimientos, edad e historial académico. 







 


 30


Cuando los alumnos presenten graves carencias en la lengua de escolarización del centro, recibirán una atención específica 
que será, en todo caso, simultánea a su escolarización en los grupos ordinarios, con los que compartirán el mayor tiempo 
posible del horario semanal. 


La escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales, identificado como tal por el personal con la debida 
cualificación y en los términos que determinen las administraciones educativas, se flexibilizará de forma que pueda anticiparse 
un curso el inicio de la escolarización en la etapa o reducirse la duración de la misma, cuando se prevea que son éstas las 
medidas más adecuadas para el desarrollo de su equilibrio personal y su socialización. 


La acción tutorial está ligada a una visión integral de la educación, cuyo fin es la formación de personas que, además de 
disponer de conocimientos, desarrollen el conjunto de sus potencialidades y sepan desenvolverse en el mundo actual.  


El Plan de Acción Tutorial tenderá a favorecer el seguimiento personalizado del proceso de aprendizaje del alumnado y 
establecerá medidas que permitan mantener una comunicación fluida con las familias, tanto con el fin de intercambiar 
informaciones sobre aquellos aspectos que puedan resultar relevantes para mejorar el proceso de aprendizaje de los alumnos, 
como para orientarles y promover su cooperación. 


Asimismo, asegurará la coherencia educativa en el desarrollo de las programaciones mediante procedimientos de coordinación 
del equipo educativo que permitan adoptar acuerdos sobre la evaluación y sobre las medidas que deben ponerse en marcha 
para dar respuesta a las necesidades detectadas. 


Los principios que rigen la orientación y la acción tutorial se concretan en los siguientes objetivos:  


a) Facilitar la integración de los alumnos en su grupo y en el conjunto de la dinámica del colegio. 


b) Potenciar el esfuerzo individual y el trabajo en equipo. 


c) Favorecer los procesos de madurez personal, de desarrollo de la propia identidad y sistema de valores; y la progresiva 
toma de decisiones.  


d) Proporcionar a los alumnos una orientación educativa adecuada, conforme a las aptitudes, necesidades e intereses de los 
mismos, a través de una actuación tutorial individualizada y planificada. 


e) Efectuar un seguimiento global del aprendizaje de los alumnos para detectar dificultades y necesidades especiales y 
recurrir a los apoyos o actividades adecuadas. 


f) Promover el desarrollo de habilidades sociales básicas, fomentando actividades de cooperación y solidaridad con los 
demás y aprendiendo a resolver pacíficamente los conflictos entre iguales. 


g) Favorecer procesos de mejora educativa a través de la programación de actividades formativas por parte de los equipos 
docentes, y la coordinación con el equipo de apoyo, realizando las adaptaciones curriculares necesarias. 


 


h) Contribuir a la adecuada interacción entre los integrantes de la comunidad educativa y establecer los cauces de 
colaboración, apoyo y asesoramiento con las familias para el logro de un desarrollo integral de sus hijos e hijas. 
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 9. ELEMENTOS TRANSVERSALES 


 9. A. FOMENTO DE LA LECTURA. COMPRENSIÓN LECTORA. EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA 


Fomento de la Lectura. Comprensión Lectora. 


Los objetivos de nuestro proyecto para la Educación Secundaria: 


– Potenciar el gusto por la lectura y las habilidades de lectoescritura desde la certeza que son el pilar de cualquier aprendizaje 
significativo. 


– Sumar y coordinar los esfuerzos de las distintas áreas curriculares y de las familias para hacer posible el citado propósito. 


– Diseñar estrategias de intervención que se traduzcan en propuestas lúdicas y participativas, cuya puesta en marcha 
comprometa a toda la comunidad escolar. 


– Armonizar el plan de lectura con el nivel de cada curso o grupo e integrarlo en la dinámica cotidiana del centro. 


– Crear ambientes que favorezcan el deseo de leer y ayuden a concebir la lectura como una actividad placentera. 


– Presentar la lectura y la escritura como fuentes de conocimiento y de enriquecimiento lingüístico y personal indispensables 
en la “sociedad de la información”. 


– Animar la afición por la lectura mediante una selección de obras que considere el nivel formativo, las preferencias y los 
intereses de los estudiantes. 


– Desarrollar el gusto por leer de forma expresiva y dramatizada. 


– Estimular la elaboración propia de textos a través de la lectura comprensiva de modelos, así como el interés por compartir 
y comentar estas creaciones individuales. 


– Promover la sensibilidad, la imaginación, la creatividad y las habilidades críticas e interpretativas desde enfoques 
individuales que partan de un diálogo abierto con las obras y con los otros lectores. 


– Incentivar reflexiones argumentadas y coherentes sobre la forma y el tema de las lecturas que sirvan para definir miradas 
personales que respeten una base textual. 


– Suscitar el análisis y la vivencia estética de las manifestaciones literarias. 


– Fomentar el uso de la biblioteca y del aula de informática utilizándolas como espacios privilegiados de aprendizaje y 
disfrute. 


– Activar bibliotecas de aula gestionadas por los alumnos con la intención de fortalecer vínculos de complicidad y diálogo a 
partir de sus experiencias lectoras. 


– Impulsar un uso productivo de las TIC que permita localizar y seleccionar datos e informaciones de manera ágil y 
eficiente, empleando las nuevas tecnologías como instrumentos de motivación, de comunicación y de acceso a la lectura. 


Metodología para la enseñanza y el aprendizaje de la lectura 


1. El desarrollo y la consolidación de hábitos lectores 


Un buen plan lector debe asentarse sobre unos postulados que vertebren su diseño y puesta en marcha: cómo orientamos el 
fomento de la lectura en la ESO, qué peculiaridades y actitudes de los mediadores cabe potenciar en estos cursos, qué tipo de 
inconvenientes podemos encontrarnos, qué lecturas seleccionamos para encauzar nuestros objetivos, qué líneas maestras 
definen un programa de actuación viable y qué otras iniciativas pueden entorpecerlo. 


1.1. El fomento de la lectura en la ESO 


Partimos de la base que a lo largo de la Educación Primaria se ha ido transmitiendo el gusto por leer y que los alumnos 
empiezan la nueva etapa dominando competencias funcionales asociadas a operaciones cognitivas y automatismos elementales 
o ineludibles a la hora de descodificar sin grandes problemas textos que respondan a su nivel formativo. Naturalmente, es una 
presunción que engloba a la generalidad de los alumnos y que no implica desatender a aquellos cuyas habilidades lectoras 
estén por debajo de la media a través de acciones específicas encaminadas a superar carencias. Como es lógico, un gran 
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esfuerzo contraría la curiosidad por abrir cualquier libro, por fascinante que nos parezca, y disfrutar de sus páginas. En este 
sentido, podemos valernos de lecturas tuteladas que permitan comentar y afrontar las dificultades más apremiantes. 


A grandes rasgos, nos mueve el propósito de estimular o consolidar la motivación por leer en estudiantes de la ESO mediante 
procedimientos creativos y lúdicos que les inviten a una participación activa para que entiendan la lectura como una vivencia, 
como un acicate para compartir sus gustos e inclinaciones, sus experiencias con los libros; y se acerquen a otras realidades 
distintas a la suya reflexionando conjuntamente sobre los interrogantes y las inquietudes que les susciten. La intención última 
es colaborar en la formación de lectores autónomos y prevenir que dicha tarea se acoja como una obligación escolar, como un 
antojo de profesores bienintencionados que a la vez niegan y reconocen los puntos de vista y las preferencias de sus alumnos. 
Por ello nos decantamos por estrategias abiertas y variadas que se adaptan a distintas aptitudes lectoras y consideran la 
diversidad de los grupos. 


Asimismo, el trabajar con muchachos que ya dominan la mecánica lectora nos obliga a incidir en la vertiente comprensiva, en 
la capacidad de analizar y extraer informaciones, de jerarquizarlas y relacionarlas según el aspecto que se quiera resaltar, de 
argumentar opiniones, de saber matizarlas considerando las visones ajenas y manteniendo una actitud dialogante con los 
escritos que no contradiga su base textual... De ahí el valor que otorgamos a hablar de las lecturas en debates o foros de 
discusión e, incluso, a recrearlas creativamente para que la comprensión se derive y se refuerce con el juego interactivo. Así, 
esperamos fusionar la lectura comprensiva y la placentera en una dinámica en la que ambas se retroalimenten. Tampoco 
olvidamos la importancia que tiene en todo este proceso impulsar y guiar búsquedas complementarias, es decir, la práctica 
orientada a localizar y seleccionar en bibliotecas (del centro o de la localidad) y en Internet informaciones que sirvan para 
amenizar las lecturas y profundizar en ellas. La atracción por las TIC y la predisposición al juego son nuestros aliados en el 
momento de presentar estas actividades como una aventura o una exploración detectivesca. 


1.2. La figura del mediador en la ESO 


Un desarrollo óptimo del proyecto lector exige que los docentes de la ESO actúen de mediadores. Hay numerosas 
características individuales que pueden facilitar esta labor. Por ejemplo: 


−  Conocer la psicología y la conducta de los escolares. 


− Ser un lector entusiasta que desee comunicar su pasión, además de un buen conocedor de la literatura juvenil para orientar 
en la elección personal de lecturas. 


−  Compartir el placer lector y hacer acopio del máximo de recursos didácticos, tanto individuales como materiales. 


− Tener claro que su labor es ayudar a formar “lectores” autónomos y estables, no “leedores” que sólo se acercan a los libros 
para cubrir exigencias formativas. 


− Carecer de prejuicios esteticistas sobre el tipo de obras que más atraigan a sus alumnos y saber despertar su curiosidad sin 
prefijar lecturas de antemano. 


− Saber adaptar sus propuestas para que no cunda el desaliento entre la mayoría. 


− Mostrarse receptivo a los valores que se desprenden de los textos para promover la reflexión conjunta y el espíritu crítico. 


− Fomentar la participación por medio de estrategias lúdicas que activen la imaginación de los muchachos e intentar que 
superen el miedo al ridículo y la timidez. 


− Ser capaz de potenciar comprensivamente las expectativas que las obras generen y las informaciones previas que se 
disponen sobre ficciones parecidas. 


−  No tender a la aseveración “irrebatible” que reprima la creatividad de los alumnos e interesarse por sus interpretaciones 
individuales (aunque resulten insólitas). 


− Tener paciencia para reformular, siempre que sea preciso, aclaraciones e instrucciones y buscar la complicidad de algunos 
estudiantes para conseguirlo. 


− Disponer de conocimientos para utilizar las TIC con intencionalidad educativa. 


Si responde a este perfil, el mediador puede emprender acciones que redunden en la concepción de la lectura como vivencia. 
Aludimos a sencillas acciones como éstas: 


− Leer en voz alta fragmentos unitarios que combinen la aventura, el misterio y el suspense para que la historia atrape a los 
alumnos; y no ser remisos cuando se trate de admitir sus “modos de leer” abriendo un coloquio sobre el argumento. 


− Participar en la evocación de lecturas juveniles según al clásico esquema planteamiento, nudo y desenlace, que se cierre 
con comentarios que den un sentido especial a la historia contada. 


 


− Relacionar las citadas lecturas con espacios y momentos vitales. Por ejemplo, leí tal o cual libro un verano junto al mar, 
cuando empecé a salir con mi pandilla, escuchando música en mi habitación... 
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− Comentar que para muchos lectores revisar su biblioteca es emprender una especie de viaje por su pasado porque cada 
libro les trae recuerdos diferentes. 


− Hablar de aquellos momentos en que un amigo o un familiar nos presta un libro y creemos adivinar sus gustos o forma de 
ser a medida que avanzamos, sin dejar de pensar “en las razones que le han llevado a colocarnos ese libro en las manos, 
(en) las señales de una fraternidad” (Daniel Pennac). 


− Rememorar emociones que hemos tenido con ciertas lecturas. Por ejemplo, la contradicción entre el ansia de conocer el 
final de un obra que nos está gustando mucho y la “tristeza” de ver cómo se acaba esa historia apasionante. 


− Describir el encanto de la anticipación que experimentamos cuando nos regalan un libro y aplazamos su lectura 
imaginando qué historia vamos a leer, o la agradable sensación de hojear sus páginas y oler a tinta fresca. 


1.3. Diseño de líneas generales de actuación 


Aunque el plan de lectura sea, en mayor o menor medida, responsabilidad de todo el equipo docente de la ESO, es oportuno 
designar a un coordinador que aglutine esfuerzos y sea una persona capaz de articular las diversas acciones que se emprendan. 
Lo idóneo es que sea alguien especialmente interesado en el fomento y desarrollo de hábitos lectores en la ESO que, además, 
posea un bagaje de conocimientos suficiente en torno a la animación lectora, biblioteconomía y documentación. Su papel es 
esencial al responsabilizarse de las siguientes funciones: 


−  Conocer las necesidades de formación del profesorado y sondear recursos accesibles para darles una respuesta diligente. 


−  Elaborar un listado, a partir de las sugerencias que recoja, de los materiales didácticos que debe ofrecer una biblioteca bien 
equipada. 


−  Coordinar iniciativas de los responsables de la biblioteca, el aula de informática y el resto de profesores que activen y 
dinamicen el uso de dichos espacios. 


−  Organizar un equipo integrado por miembros de las distintas áreas curriculares para programar un plan de lectura que 
convenga tanto a las lagunas y potencialidades detectadas, como a las competencias de sus destinatarios. 


−  Distribuir y recopilar todos aquellos instrumentos de análisis o cuestionarios que sirvan para incentivar y evaluar el 
proyecto lector con vistas a determinar, junto al equipo docente, medidas correctoras. 


−  Convocar reuniones de programación y seguimiento del plan, donde se concreten desde los horarios, medios y espacios 
que exige cada propuesta, hasta la selección de lecturas apropiadas a las características de cada curso. 


−  Convertirse en una figura de referencia para el conjunto de la comunidad educativa implicada en el plan (tutores, 
profesores, bibliotecarios, alumnos, padres...) 


− En las primeras reuniones sobre el proyecto, el coordinador y los profesores pueden esbozar un plan estructurado en dos 
momentos para que progrese en función de las aptitudes y hábitos lectores que van interiorizando o consolidando los 
alumnos. Resumimos un posible resultado: 


a) En el inicio de cada curso, y especialmente en el Primer Ciclo de la ESO, es imprescindible descubrir las habilidades de 
lectura que dominan los estudiantes y la relación que mantienen con los libros, para poder incidir en sus posibles 
carencias. Cómo es natural en los primeros cursos de la ESO, dispondrán de esquemas mentales básicos, muy próximos a 
un cliché, y apenas habrán desarrollado las estrategias que aseguran una lectura personal, crítica y comprensiva. Por tanto, 
nuestro primer objetivo será reforzar las habilidades que demuestren y presentarles el plan de lectura como una 
oportunidad para divertirse conociendo ficciones y personajes creados para “adultos” que dejan atrás la infancia. A los 
preadolescentes les encanta sentir que se les trata como a “mayores”. Comentarles con cierto deje de complicidad que nos 
esperan, por ejemplo, historias de terror, crímenes extraños de resolución compleja, aventuras de todo tipo que tienen 
lugar en países lejanos... puede ser un buen comienzo. 


 Después, orientaremos la elección de las obras según sus preferencias, necesidades formativas y capacidades. Así 
estableceremos varios niveles para atender a diversos ritmos de aprendizaje y no descuidar a quienes se muestren reacios 
a abrir un libro o tengan más dificultades lectoras. Evidentemente, tendremos en cuenta que los alumnos de estas edades 
se sienten atraídos por la aventura, el misterio; y pueden divertirse con historias que mezclen el humor y la fantasía o 
acercarse a “clásicos adaptados”, siempre que sus argumentos y personajes contengan alguno de los ingredientes citados. 
Las ficciones se decantarán por la acción dinámica, ofrecerán datos, aunque los desenlaces sorprendentes sean moneda 
común, y los protagonistas se definirán por rasgos muy marcados que los individualicen entre el elenco de personajes. 


b) Si en el Primer Ciclo de la ESO era imprescindible que los chicos se sintieran motivados por leer a partir del estímulo de 
habilidades comprensivas básicas desde las cuales pudieran llevar a término lecturas más fluidas y personales, durante el 
Segundo Ciclo se impone trabajar más la autonomía y el pensamiento crítico. Nuestro afán será que los chicos acaben el 
Ciclo siendo capaces de profundizar las obras desde una comprensión global que no se sustente sólo en el argumento, y 
que dominen las técnicas elementales que les permitan la detección y el procesamiento de informaciones concretas de los 
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textos, distinguiendo las relevantes de las secundarias, y también las otras fuentes accesibles, como la biblioteca del 
centro o Internet. Todo ello nos obliga a trabajar la elaboración de interpretaciones personales en cuyo origen se aprecie 
un diálogo abierto tanto con los escritos, como con otros lectores. La capacidad de reflexionar lógica y ordenadamente 
sobre la forma y el tema de las lecturas para cimentar opiniones que superen la simple dicotomía “me gusta/ no me gusta”, 
y redunde en un buen conocimiento de géneros y recursos literarios, debe ser un objetivo central.  


 En suma, la lectura concebida como vehículo de acceso y reelaboración de informaciones, por su carácter de eje 
transversal o “medio para” adquirir todo tipo de conocimientos, y como fin en sí misma o fuente de placer buscada de 
manera voluntaria y libre que contribuya al refuerzo de aptitudes cognitivas.  


En las reuniones iniciales también pueden explicitarse actitudes o estrategias que frustren la verdadera finalidad del plan de 
lectura para tratar de prevenirlas. Por ejemplo, trataremos de no soslayar los errores que siguen: 


− Presentar al alumnado el proyecto lector como una obligación ineludible o como una asignatura más. 


− Que las prácticas o actividades que se planifiquen para el fomento de la lectura impliquen sanciones o premios. 


− Seleccionar libros sin contar con los gustos, los intereses y las capacidades de los destinatarios. 


− Desatender a los alumnos remolones o con competencias lectoras menos afianzadas y centrarnos exclusivamente en los 
más predispuestos o receptivos. 


− Esperar que el plan de lectura tenga resultados inmediatos y espectaculares. 


− Olvidar que las propuestas lectoras que se realicen en el aula deben fomentar la cooperación de todo el grupo. 


− Que las actividades lúdicas y participativas perturben la dinámica del centro. 


− Que la concepción lúdica y participativa se circunscriba a las actividades previas de motivación para adoptar pautas más 
académicas al trabajar la comprensión y la interpretación, refrenando así el intercambio abierto de opiniones personales y 
comentarios informales. 


− Que las iniciativas y acciones concebidas para dinamizar el proyecto lector tengan un carácter obligatorio. 


− Trabajar sobre fragmentos carentes de unidad, esto es, cuyo sentido sea excesivamente vago o equívoco fuera del contexto 
global de la obra. 


− Que los actos que se centren en el libro como objeto lleven a descuidar la verdadera intención del plan: el estímulo o 
refuerzo de hábitos y competencias lectoras. 


2. Otros aspectos de relevancia 


2.1. Los ambientes lectores 


La configuración de ambientes que favorezcan la lectura es esencial para que el plan de lectura se desarrolle 
convenientemente, en tanto centra su atención en los espacios, los tiempos, las acciones y las vivencias de quienes intervienen 
en las prácticas o iniciativas que se organicen. Aún siendo una cuestión compleja, destacamos algunos aspectos de 
importancia: 


a) Hay que reconocer que a menudo la distribución de las aulas de secundaria no facilita las tareas en grupo, la 
comunicación y el diálogo entre los estudiantes, la formación de grupos cohesionados que trabajen codo a codo, que 
colaboren en la consecución de ilusiones y metas, y cuyos miembros desarrollen su autonomía personal en el seno de una 
interacción cooperativa. A lo sumo, los pupitres alineados en filas de dos favorecen el trabajo en parejas. Por ello, y 
siempre que sea posible, modificaremos la típica disposición espacial ideada para clases magistrales en las que el docente 
actúa de emisor y los muchachos de receptores más o menos pasivos. En las actividades que realicemos en el aula 
podemos romper esta dinámica tradicional por medio de diferentas iniciativas. Por ejemplo: 


–  Juntando las mesas para que los alumnos puedan trabajar en grupos de cuatro personas. 


–  Planificando debates o libro-fórums donde se sienten en círculo alrededor de la clase para que el intercambio de 
opiniones gane vivacidad, sea más ágil y participativo, evitando que las intervenciones siempre pivoten sobre la figura 
del moderador o docente. Así, los alumnos se comunicarán y sopesarán sus impresiones o puntos de vista con mayor 
sensación de confianza y de complicidad. Esta estrategia obedece a una certidumbre: en el intercambio de experiencias 
lectoras “el goce personal sobrepasa a la subjetividad y el comentario se convierte en canal de expresión para 
compartir (...) la experiencia de lectura con otros receptores” (Antonio Mendoza). 


 


–  Organizando dramatizaciones en semicírculo para ampliar el espacio de la representación y acortar la distancia entre 
los que actúan y quienes miran con la intención de que todos se conviertan en “participantes” y puedan incluso inter-
cambiar sus roles. Así estaremos más próximos a la apertura y libertad del ensayo dramático que de la metódica puesta 
en escena, y lograremos que la actividad se viva como un proceso conjunto y abierto de creación y recreación. 
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b) También queremos que los alumnos afirmen su protagonismo implicándose en la configuración de los espacios. De igual 
forma que en estas edades empiezan a decorar su habitación según sus propios intereses o gustos con dibujos, fotografías, 
pósters u objetos decorativos, etc., les invitaremos a opinar y decidir sobre los entornos de lectura del centro. Podemos 
hacerlo organizando debates en los que cada cual exponga sus propuestas y elijan entre todos aquellas que resulten más 
viables o sugestivas. De este modo, potenciaremos su imaginación y su capacidad de negociar, de escuchar al otro y saber 
alcanzar acuerdos.  


 Por ejemplo, pueden decidir cómo decorar la biblioteca o el aula para una actividad específica, cómo serán los carteles o 
los eslóganes publicitarios que acuerden realizar sobre las obras que ya conocen o sobre la afición lectora, si quieren 
completar un panel con reflexiones y motivos en torno a la experiencia de leer u otro con retratos o dibujos de sus 
personajes de ficción preferidos para colgarlo en un lugar visible de la escuela: el comedor, el vestíbulo, la entrada de la 
biblioteca, algún pasillo central... 


c) En la misma línea, animaremos a que participen en la organización y mantenimiento de bibliotecas de aula. Para ello, 
orientaremos a los estudiantes que vayan a responsabilizarse rotativamente de su buen funcionamiento sobre la manera de 
ponerlas en marcha y de gestionarlas: 


– Es posible que tengamos que empezar de cero. Entonces, debemos aprovechar un espacio que esté destinado a otro 
uso, como un armario o un estante, para acondicionarlo al servicio que queremos darle. En caso contrario, hay que 
dedicar un tiempo al “bricolaje”, supervisado por algún docente o familiar “mañoso”, para montar algunas estanterías 
con la intervención de algunos alumnos que se ofrezcan voluntarios. 


– A continuación, tendremos que abastecer los estantes de volúmenes. Existen varias alternativas: a través de donaciones 
de ejemplares que realicen las familias, de cuya selección se encargará el tutor del grupo o un mediador; con la 
aportación de un libro por parte de cada alumno en condición de préstamo para todo el curso lectivo; o bien creando 
un fondo común con el que se adquieran obras de literatura infantil y juvenil o de otras materias que resulten 
atractivas. 


– Para que la biblioteca de aula sea dinámica y despierte el interés de los alumnos, requiere de una renovación periódica 
que impulsaremos de diversos modos: intercambiando obras con el resto de bibliotecas de aula del mismo ciclo, 
incluyendo libros en préstamo de la biblioteca municipal, mediante documentos o escritos que elaboren los mismos 
usuarios a lo largo del curso... 


– Una vez configurada la biblioteca, guiaremos a los chicos para asegurar un uso ordenado y un control de los libros y 
documentos que contenga. Primero, los deberán registrar en una lista. Lo más cómodo es recurrir al programa Excel, 
con el soporte de algún docente que lo conozca, y elaborar un registro que se actualice regularmente. 


d) Finalmente, los espacios lectores no deben circunscribirse a los límites del aula y ampliarse a lugares colindantes a las 
mismas. Por ejemplo, cabe reservar y acondicionar algunos pasillos o zonas del patio bien iluminadas como “rincones de 
lectura” con sillones, bancos cómodos o árboles rodeados de césped. Para estos espacios, los alumnos pueden 
confeccionar motivos, carteles o dibujos acordes con la utilidad descrita, además de organizar en ellos debates en grupos 
reducidos sobre las lecturas que estén efectuando y preparar actividades conjuntas: breves dramatizaciones, ensayos de 
exposiciones orales, etc. 


 En lo que respecta a la biblioteca del centro, suponemos que los chicos durante la Educación Primaria se han 
familiarizado con sus diferentes usos y normas elementales: consulta de obras de referencia (enciclopedias y 
diccionarios), servicio de préstamo, participación en actividades lúdicas o informativas que allí se organizan... Por tanto, 
es un buen momento para que la sientan más cercana y profundicen en su conocimiento. Estas iniciativas pueden resultar 
eficaces: 


– Involucrarse en su gestión llevando a cabo todas aquellas tareas que la persona responsable delegue en ellos. Antes, 
obviamente, impulsaremos una bolsa de voluntarios de la biblioteca del centro. 


– Decorar algunas estanterías con ilustraciones que acompañen a los rótulos de las distintas materias y permitan a los 
más pequeños orientarse mejor. 


– Asesorar a nuevos compañeros o a usuarios de Primaria sobre normas básicas de utilización. 


– Ejercer de mediadores con niños más pequeños, o de su misma edad, para recomendar lecturas que les hayan gustado 
especialmente. 


– Planificar y guiar determinadas propuestas de animación, como organizar dentro de la biblioteca áreas temáticas 
relacionadas con las lecturas. En ellas cabe evocar un género, una cultura o un país concreto con fotografías, noticias 
de prensa u objetos que lo recuerden. 


 


Las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) son también un recurso privilegiado a la hora de despertar la 
afición por los libros y reforzar competencias de lectoescritura. La importancia creciente que los ordenadores e Internet han 
adquirido en nuestra época traza una nueva frontera de alfabetización, en la que el dominio de la lengua escrita es la llave para 
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asimilar conocimientos informáticos cada vez más ineludibles. Es decir, debemos aprovechar los ordenadores conectados a la 
Red y provistos de impresoras, escáners, etc., que casi todos los centros educativos poseen, así como aquellos recursos 
educativos virtuales o en soporte digital que nos resulten útiles. 


2.2. Implicación de las familias en el proyecto 


El plan de lectura debe llegar a todos los hogares a través de reuniones periódicas o folletos informativos, bien sea para 
sensibilizar sobre la pertinencia de fomentar la lectura entre los chicos, bien para buscar apoyos activos u orientar a los que se 
muestren poco optimistas respecto a su espíritu e intenciones.  


Podemos empezar enfatizando dos ideas básicas. En primer lugar, aclararemos por qué la lectura es un eje educativo de suma 
importancia y, después, que la ESO es un marco idóneo para estimular la afición por los libros porque los chavales aún están 
definiendo su personalidad y sus gustos. Luego podemos adaptar, y ampliar pensando en Secundaria, varias de las sugerencias 
que se recogen en el proyecto lector de Primaria. Veamos cómo: 


− Padres y madres son modelos de conducta para sus hijos e hijas. En consecuencia, si carecen de toda inclinación por la 
lectura es improbable que transmitan la afición por los libros. Aún así, pueden comprar habitualmente el periódico y 
comentar en casa noticias que les llamen la atención o tener una obra encima de la mesita de noche y manifestar así una 
curiosidad incipiente. 


− Con todo, cabe matizar que no hablamos de un determinismo sociocultural, ya que los padres que despiertan el interés 
lector por medio del ejemplo son casos excepcionales. De hecho, de ambientes bibliófilos surgen personas sin ninguna de- 
voción por la lectura, mientras que familias menos “letradas” consiguen estimular una pasión que no secundan valorando 
que sus hijos lean. Quizá la solución esté en connotar la lectura positivamente sin sacralizarla. 


− Naturalmente, si padres, abuelos o hermanos tienen el hábito de leer es bueno que comenten sus lecturas con los chicos o 
les hablen de ellas. Pueden explicarles “de qué va”, quién les ha recomendado el libro, por qué les interesa su tema o 
argumento, cómo son sus personajes, que episodio prefieren.... Además, si todavía conservan el gusto por la aventura, la 
sorpresa, el misterio, etc., tendrán ocasión de disfrutar con los muchachos de sus lecturas juveniles. 


− En estas situaciones, hay que recordar que los gustos lectores son personales y no tienen por qué coincidir entre hermanos 
o entre padres e hijos. Es fácil que un preadolescente motivado por leer abra indistintamente obras de cierta calidad y best 
sellers para el gran público, al tiempo que no arrincona de un día para otro sus lecturas infantiles. Por tanto, adoctrinarle 
sobre excelencias literarias es un error, ya que su deseo se alimenta siempre que encuentra un libro que responde a sus 
capacidades e intereses, al margen de lo lejanos que nos resulten. 


− Es beneficioso que padres e hijos salgan juntos de compras a un librería cercana para adquirir algún ejemplar que apetezca 
leer a los adultos, respetando si el menor opta por no escoger ningún título para su disfrute o interesándose por aquel que, 
por un motivo u otro, le atraiga. Es un modo de promover la creación o la ampliación de una biblioteca personal. 


− También es agradable “pasar un rato” en una biblioteca municipal con el propósito de curiosear sin presiones, con la 
misma libertad de elección. 


− Asimismo, no está de más que los familiares recurran al asesoramiento de expertos en literatura infantil y juvenil 
(bibliotecarios, libreros, docentes, etc.) cuando, en fechas señaladas, quieran regalar a los muchachos buenos libros. No 
debe ser una norma inalterable, si no se corre el riesgo de que el obsequio sea predecible y la costumbre se vea como una 
rutina tediosa. 


− Es fundamental no confundir el tiempo de lectura con el provecho obtenido. Es preferible que el chico lea poco y bien a 
que se pase largas horas delante de unas páginas sin apenas entender su contenido. 


− En ocasiones, padres y madres pueden animar a que sus hijos les lean en voz alta, mostrar interés por lo que escuchan y 
ayudarles si tropiezan con palabras cuyo significado desconozcan. La consulta de un diccionario será aquí un apoyo 
cuando los mayores también ignoren la definición de un término. Hay que liberarse del miedo a exponer lo que se 
desconoce para expresar la alegría del hallazgo, el placer de descubrir palabras nuevas. 


− Igualmente, son muy provechosas las lecturas conjuntas y “espontáneas” de cuentos, relatos breves, fragmentos, 
entrevistas, reportajes, etc., cuyo tema o asunto interese a toda la familia e incite los comentarios informales. 


− Otra opción es animar a los muchachos a escribir aquellas experiencias que consideren significativas, en forma de diario o 
de cuentos breves, comentándoles que así podrá recordarlas mejor cuando crezcan. 


 


− Por último, podemos sugerir a las madres, los padres o los abuelos/as más predispuestos que, en horarios convenidos y 
fundamentalmente en los primeros cursos de la ESO, narren cuentos, reciten poemas o expliquen historias que recuerden 
de su infancia o de su juventud a grupos de alumnos. O a que expongan y compartan sus biografías lectoras: qué libros 
preferían cuando eran adolescentes, porqué les gustaban las obras de tal o cual autor o personaje, cuándo y dónde solían 
leer... 
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Además, en la primera sesión informativa o en las siguientes, podemos animar a quienes se vean incapaces de motivar hábitos 
lectores entre sus hijos. Reflexiones como éstas quizá limen escepticismos: 


− Adquirir la afición de leer requiere tiempo, no es un hábito que surja de la noche a la mañana. Lo importante es no 
perseverar en actitudes que apenas han influido en los chicos y pensar otras capaces de animarlos. Por ejemplo, premiar la 
lectura con un aumento de la paga, prohibirle jugar a la consola o castigarles sin salir si se muestran reacios, son medidas 
contraproducentes que, en el mejor de los casos, consiguen que la lectura se vea como moneda de cambio. 


− No hay que dejar solos a los muchachos ante ciertas lecturas si sabemos que tienen dificultades de comprensión. Es 
preferible ayudarles a leer y plantear un avance progresivo para impedir que cunda el rechazo y la frustración. 


− Nunca debemos reprochar a nuestros hijos su torpeza a la hora de leer, ni negarles el derecho a saltarse páginas o a 
abandonar un libro que les aburre. 


− En cambio, una estrategia inteligente es transmitir cómo el acto de leer entraña cierta rebeldía, el deseo de conocer otros 
mundos y de pensar de manera distinta. Es decir, aprovechar el afán de singularizarse frente a los convencionalismos 
sociales de los adultos que uno siente al aproximarse a la adolescencia. 


3. Objetivos generales del plan lector 


A continuación, nos disponemos a enumerar unos objetivos generales, a definir unas condiciones marco desde el que impulsar 
nuestro plan de lectura, que más adelante se matizarán con otros centrados en la progresiva estimulación de prácticas y 
competencias lectoras a lo largo de la ESO. Sin embargo, antes queremos recordar que la adquisición de hábitos lectores es un 
proceso que se remonta al mismo instante en que se aprende a leer, que se consolida en la Educación Primaria y que 
experimenta una inflexión significativa con el paso a Secundaria. Como ya advertimos, en la nueva etapa el desarrollo de la 
autonomía individual y de las aptitudes cognitivas de los alumnos adquieren un protagonismo que puede determinar su futuro 
como lectores estables y su rendimiento académico. Conscientes de ello, partimos de un escenario donde la motivación es un 
elemento clave. Así se pone de manifiesto en esta síntesis global de intenciones: 


− QUERER LEER →  Incentivar la motivación para favorecer hábitos constantes y autónomos de lectura. 


− SABER LEER  → Desarrollar aptitudes lectoras, especialmente la vertiente crítica e interpretativa. 


− PODER LEER  → Generar ambientes propicios a la lectura que permitan interiorizar los dos puntos anteriores 


Si comparamos el esquema con el previsto para la Educación Primaria en la parte inicial de La aventura de leer, vemos que el 
orden de los bloques se ha modificado en favor del “querer leer”. La causa de dicho cambio es obvia: la mayoría de los 
alumnos empiezan la ESO con unas competencias de lectoescritura que les permiten disfrutar textos apropiados a su nivel, 
pero en una edad problemática donde la atracción por la lectura disminuye si no encuentra alicientes que la compaginen con la 
“seducción“ de los productos audiovisuales y otras inquietudes de carácter afectivo y social, como salir con el grupo de amigas 
y amigos o los nacientes “flirteos” amorosos. 


Barajando las premisas expuestas, listamos los objetivos que vertebran nuestro proyecto lector para la Educación Secundaria 
Obligatoria: 


−  Potenciar el gusto por la lectura y las habilidades de lectoescritura desde la certeza que son el pilar de cualquier aprendizaje 
significativo. 


− Sumar y coordinar los esfuerzos de las distintas áreas curriculares y de las familias para hacer posible el citado propósito. 


− Diseñar estrategias de intervención que se traduzcan en propuestas lúdicas y participativas, cuya puesta en marcha 
comprometa a toda la comunidad escolar. 


− Armonizar el plan de lectura con el nivel de cada curso o grupo e integrarlo en la dinámica cotidiana del centro. 


− Crear ambientes que favorezcan el deseo de leer y ayuden a concebir la lectura como una actividad placentera. 


− Presentar la lectura y la escritura como fuentes de conocimiento y de enriquecimiento lingüístico y personal indispensables 
en la “sociedad de la información”. 


− Animar la afición por la lectura mediante una selección de obras que considere el nivel formativo, las preferencias y los 
intereses de los estudiantes. 


− Desarrollar el gusto por leer de forma expresiva y dramatizada. 


 


− Estimular la elaboración propia de textos a través de la lectura comprensiva de modelos, así como el interés por compartir 
y comentar estas creaciones individuales. 
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− Promover la sensibilidad, la imaginación, la creatividad y las habilidades críticas e interpretativas desde enfoques 
individuales que partan de un diálogo abierto con las obras y con los otros lectores. 


− Incentivar reflexiones argumentadas y coherentes sobre la forma y el tema de las lecturas que sirvan para definir miradas 
personales que respeten una base textual. 


− Suscitar el análisis y la vivencia estética de las manifestaciones literarias. 


− Fomentar el uso de la biblioteca y del aula de informática utilizándolas como espacios privilegiados de aprendizaje y 
disfrute. 


− Activar bibliotecas de aula gestionadas por los alumnos con la intención de fortalecer vínculos de complicidad y diálogo a 
partir de sus experiencias lectoras. 


− Impulsar un uso productivo de las TIC que permita localizar y seleccionar datos e informaciones de manera ágil y 
eficiente, empleando las nuevas tecnologías como instrumentos de motivación, de comunicación y de acceso a la lectura. 


Expresión Oral y Escrita 


El desarrollo de las capacidades de expresión oral y escrita es un aspecto fundamental para el desarrollo tanto congnitivo como 
competencial y social del alumnado. Más allá de su tratamiento específico en algunas de las asignaturas de cada etapa, la 
expresión oral y escrita el desarrollo de la habilidad para comunicar conocimientos de forma escritas u oral es un eje clave 
para el desarrollo personal del alumnado. 


A lo largo de la diferentes etapas y en las distintas materias el alumnado aprenderá a elaborar diferentes tipos de texto oral o 
escrito con el fin de poder  aplicar los conocimientos que adquiere y poder transmitirlos de forma correcta. 


El desarrollo de las capacidades de expresión oral y escriba debe ttambién aportarle las herramientas y los conocimientos 
necesarios para desenvolverse satisfactoriamente en cualquier situación comunicativa de la vida familiar, social y profesional. 
Esos conocimientos son los que articulan los procesos de comprensión y expresión oral, por un lado, y de comprensión y 
expresión escrita, por otro. La estructuración del pensamiento del ser humano se realiza a través del lenguaje, de ahí que esa 
capacidad de comprender y de expresarse sea el mejor y el más eficaz instrumento de aprendizaje.  


El desarrrollo de la Expresión Oral y Escrita, en cuanto eje transversal educativo, tiene como finalidad el desarrollo de las 
destrezas básicas en el uso de la lengua: escuchar, hablar, leer y escribir, de forma integrada. La adquisición de estas destrezas 
comunicativas solo puede conseguirse a través de la lectura y audición de distintas clases de textos, de su comprensión y de la 
reflexión sobre ellos, teniendo presente que esta no debe organizarse en torno a saberes disciplinares estancos y 
descontextualizados que prolongan la separación entre la reflexión lingüística y el uso de la lengua. 


El desarrollo de la Expresión Oral no puede, en este sentido, circunscribirse a las áreas o materias lingüísticas. Debe estar 
estrechamente vinculadas a las distintas áreas o materias del Curriculo Educativo. De esta forma se potencia el desarrollo 
competencial del alumnado, implicando al alumnado en la utilización, aplicación y transmisión de los conocimientos y 
habilidades que va adquiriendo a lol argo de su enseñanza. 


El trabajo de los distintos contenidos y competencias trabajados en las distintas áreas o materias incorporará en este sentido la 
enseñanza de pautas, indicaciones y estrategias para aprender a escribir, explicar oralmente, aplicar en la elaboración de 
diferentes tipos de trabajos escritos o de exposiciones orales...  


Así mismo, los estándares de evaluación y los indicadores de logro que evaluan el aprendizaje del alumlnado evaluarán o 
valorarán también elementos de la expresión oral y escrita del alumnado como parte integrante del aprendizaje del alumnado. 


Por último, es fundamental enseñar al alumnado a realizar uso social de la lengua oral y escrita adecuado en diferentes 
ámbitos: privados y públicos, familiares y escolares. La forma de hablar y de escuchar de una persona determina la percepción 
que los demás tienen de cada persona. Es por lo tanto imprescindible dotar al alumnado de estrategias que favorezcan un 
correcto aprendizaje de esta dimensión oral de la competencia comunicativa y que le asegure un manejo efectivo de las 
situaciones de comunicación en los ámbitos personal, social, académico y profesional a lo largo de su vida. 
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 9. ELEMENTOS TRANSVERSALES 


 9. B. COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN 


En la actualidad la introducción y generalización del uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación tanto en el 
entorno social del alumnado como, específicamente, en el ámbito escolar hacen necesario que los educandos se familiaricen 
con esta nueva realidad como elemento esencial de su formación. 


El término TIC engloba, además, una gran diversidad de realidades sociales y educativas a las que el profesorado deberá hacer 
frente desde el aula. Para estructurar adecuadamente el trabajo educativo de las TIC en la ESO afrontaremos este nuevo reto 
educativo a partir de estos tres objetivos: 


a) Llevar a cabo un primera aproximación a la adquisición de las habilidades y destrezas directamente relacionadas con los 
herramientas informáticas. 


b) Potenciar la familiarización del alumnado con los entornos comunicativos y sociales que suponen las TIC en su más 
amplia acepción. 


c) Desarrollar la propia tarea educativa a través del uso de los nuevos medios y herramientas que aportan las TIC. 


El primero de estos tres objetivos sería de carácter instrumental. El alumnado empezaría a familiarizarse con los entornos 
informáticos y, muy especialmente, con las herramientas y sistemas informáticos más habituales: procesadores de texto, 
sistemas operativos, hojas de cálculo... 


En el segundo objetivo, la familiarización con los nuevos entornos comunicativos y sociales que suponen las TIC, se 
desarrollará la capacidad del alumnado para identificar y comprender algunas de las realidades tecnológicas y de 
comunicación que están presentes en su entorno inmediato. Para ello, sería conveniente integrar de forma transversal en las 
diferentes áreas de conocimiento el análisis de mensajes o contenidos ofrecidos a través de los llamados mass-media, 
principalmente la televisión e Internet.  


Un tercer objetivo, y no menos ambicioso, se centraría en la transformación de los procesos de aprendizaje a partir del uso de 
las nuevas herramientas y realidades tecnológicas. No se trataría por tanto, únicamente, de introducir cambios menores o 
puntuales en las actividades formativas sino de iniciar la capacitación del alumnado en la aplicación de los conocimientos y 
competencias básicas que vaya adquiriendo al entorno de las TIC: 


Para empezar esta tarea, en los cursos iniciales de la ESO deberá introducirse al alumnado en el conocimiento y uso del 
ordenador mediante su utilización como recurso didáctico complementario para reforzar o ampliar los aprendizajes que se 
llevan a cabo en el aula. Los diferentes contenidos y competencias básicas se trabajarán tanto desde el uso de las herramientas 
tradicionales como en la realización de actividades interactivas, comentario de imágenes o videos extraídos de Internet o con 
el apoyo de otros contenidos y aplicaciones procedentes de la web o de los  mass-media. 


Por último, por el atractivo que los formatos digitales tienen sobre el alumnado cabría incidir en el uso de las TIC en los 
procesos de desarrollo y potenciación de las Competencias Clave relacionadas con la lecto-escritura. 
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 9. ELEMENTOS TRANSVERSALES 


 9. C. EMPRENDIMIENTO 


La Programación Didáctica Valores Éticos -VICENS VIVES- para el Primer Curso de la Educación Secundaria Obligatoria 
aborda también el Emprendimiento, el desarrollo de la capacidad emprendedora del alumnado teniendo presente el modelo de 
Emprendeduría sugerido por Martha STONE WHISKE en Vinculación entre la investigación y la práctica (Buenos Aires - 
Paidós, 2003). Una adaptación y propuesta de dicho modelo se halla publicado recientemente en La Evaluación de las 
Competencias Básicas de Carmen PELLICER y María ORTEGA (Madrid - PPC, 2009), de donde también hemos recogido 
algunas sugerencias y buenas ideas sobre evaluación de competencias educativas. 


Las bases teóricas del proyecto de la Enseñanza para la Compresión, compilado por Martha STONE, descansan sobre décadas 
de trabajo dirigido por David PERKINS, Howard GARDNER y Vito PERRONE. Desde 1988 hasta 1995 un grupo de 
investigadores de la Escuela de Graduados de Educación de Harvard colaboraron con unos 50 docentes de 10 escuelas de 
EE.UU. 


Tal y como expresa Marta STONE “los alumnos que están en la escuela deben desarrollar la comprensión, no sólo memorizar 
hechos y cifras. Los líderes empresarios adoptan estas metas porque la mayoría de los trabajadores deben saber cómo aprender 
y pensar para tener éxito en esta época de constante cambio y desarrollo tecnológico… En las últimas décadas, los teóricos del 
aprendizaje han demostrado que los alumnos no recuerdan ni comprenden gran parte de lo que se les enseña” (STONE, M., 
2003 - pg. 23). La comprensión consiste en un tipo de conocimiento flexible en el que el alumno/a relaciona lo que sabe con 
experiencias, valores y actitudes, produce algo nuevo a partir de lo que sabe, es decir, utiliza la información de forma 
novedosa, y esta flexibilidad mental es una condición que está muy relacionada con la competencia emprendedora. 


No hay que confundir la comprensión tal y como la entienden estos autores, con la comprensión lectora u otro tipo de 
comprensión como lo venimos utilizando los educadores de modo habitual. El concepto de comprensión que manejaremos se 
refiere a procesos más amplios que la simple memorización y entendimiento. Además no se refiere sólo a conceptos y teorías, 
sino también a marcos conceptuales, actitudes y valores. Es difícil llevar a la práctica y adquirir un valor si no se comprende 
bien su significado en un campo amplio de situaciones y experiencias. 


El emprendimiento, la competencia para emprender, puede definirse como un conjunto de subcompetencias, categorías o 
dimensiones básicas, cuyas especificidades vendrían determinadas por los valores y actitudes que impregnan el proyecto 
educativo de Vicens Vives. Siguiendo los autores antes citados el desarrollo del Emprendimiento se centra en el desarrollo de 
cinco dimensiones o capacidades del alumnado: 


1. Dimensión de la interacción social. Somos seres en relación, en comunicación con otros. Ningún proyecto de emprendizaje 
tiene sentido en solitario, la red de personas y contactos con clientes, proveedores y otros profesionales es esencial. La 
cooperación con otros en proyectos de talento compartido multiplica los resultados. 


2. Dimensión de la motivación y la fuerza interior. La motivación de logro, las emociones proactivas, las creencias positivas, la 
realización personal, el desarrollo de los propios talentos y la autonomía personal son esenciales para el emprendizaje, para 
salir de la zona de confort y afrontar los retos con ilusión y valentía. 


3. Dimensión de la mejora-innovación. La creatividad es una herramienta básica en el emprendedor, la capacidad de satisfacer 
nuevas necesidades, mejorar procesos y aportar valor. Ello implica apertura y curiosidad, perseverancia, imaginación y 
también rigor. 


4. Dimensión ético-humanista. Los buenos negocios los hacen las buenas personas. Un negocio malo, desde el punto de vista 
ético, acaba siendo un mal negocio. Por desgracia vemos todos los días noticias y ejemplos de malos negocios. El 
emprendedor/a necesita una ética como principio personal y también como estrategia a largo plazo de la sostenibilidad de su 
negocio, construyendo relaciones de confianza con sus clientes. 


5. Dimensión simbólico-comunicativa. La capacidad de expresar las ideas en varios formatos comunicativos como dibujos, 
mapas, narraciones, formas de hablar tanto verbal como no verbal, es fundamental para el emprendizaje, porque de nada vale 
tener buenas ideas y proyectos si no sabemos venderlos, si no convencemos a la sociedad de ello, si no persuadimos. 
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 9. ELEMENTOS TRANSVERSALES 


 9. D. EDUCACIÓN CÍVICA Y CONSTITUCIONAL 


En la educación actual es cada vez más necesario disponer de un currículo en el que valores, saberes, prácticas y 
comportamientos tengan como finalidad común conseguir que en el futuro las alumnas y los alumnos participen plenamente en 
una sociedad tolerante, solidaria, responsable y dialogante. La Educación cívica y constitucional contribuye a desarrollar este 
nuevo reto educativo propiciando la adquisición de habilidades y virtudes cívicas para ejercer la ciudadanía democrática, 
desarrollando el conocimiento de  nuestras instituciones y de nuestro ordernamiento jurídico básico y favoreciendo la 
convivencia en sociedad. 


Así, este elemento educativo transversal pretende el desarrollo de las alumnas y los alumnos como personas dignas e íntegras, 
lo que exige reforzar la autonomía, la autoestima y el afán de superación, y favorecer el espíritu crítico para ayudar a la 
construcción de proyectos personales de vida. También se contribuye a mejorar las relaciones interpersonales en la medida que 
la educación cívica y constitucional favorece la utilización sistemática del diálogo. Para ello, e proponen actividades que 
favorecen la convivencia, la participación, al conocimiento de la diversidad y de las situaciones de discriminación e injusticia, 
que deben permitir consolidar las virtudes cívicas necesarias para una sociedad democrática. 


Asimismo, se contribuye a adquirir el conocimiento de los fundamentos y los modos de organización de las sociedades 
democráticas, a valorar positivamente la conquista de los derechos humanos y a rechazar los conflictos entre los grupos 
humanos y las situaciones de injusticia.  


La identificación de los deberes ciudadanos y la asunción y ejercicio de hábitos y virtudes cívicas adecuadas a su edad en el 
entorno escolar y social, permitirá que los futuros ciudadanos se inicien en la construcción de sociedades más cohesionadas, 
libres, prósperas, equitativas y justas. 


La educación cívica y constitucional propone, además, el estímulo de las virtudes y habilidades sociales, el impulso del trabajo 
en equipo, la participación y el uso sistemático de la argumentación, que requiere el desarrollo de un pensamiento propio. La 
síntesis de las ideas propias y ajenas, la presentación razonada del propio criterio y la confrontación ordenada y crítica de 
conocimiento, información y opinión favorecen también los aprendizajes posteriores.  


Desde la Educación cívica y constitucional se desarrollan, así mismo, iniciativas de planificación, toma de decisiones, 
participación, organización y asunción de responsabilidades. La Educación cívica y constitucional entrena en el diálogo y el 
debate, en la participación, en la aproximación respetuosa a las diferencias sociales, culturales y económicas y en la valoración 
crítica de estas diferencias así como de las ideas. El currículo atiende a la construcción de un pensamiento propio, y a la toma 
de postura sobre problemas y sus posibles soluciones. Con ello, se fortalece la autonomía de las alumnas y de los alumnos para 
analizar, valorar y decidir, desde la confianza en sí mismos y el respeto a las demás personas. 


Se favorece, así mismo, el conocimiento y del uso de términos y conceptos relacionados con la sociedad y la vida democrática. 
Además, el uso sistemático del debate contribuye específicamente a esta competencia, porque exige ejercitarse en la escucha, 
la exposición y la argumentación. 
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 10. EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE E INDICADORES DE LOGRO 


  


Los docentes evalúan tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente, a 
través de los  indicadores de logro incorporados en la programación docente.  


Los Estándares de Aprendizaje, considerados como concreciones de los Criterios de Evaluación del Currículo de cada área o 
materia, nos permiten definir los resultados de aprendizaje y concretar lo que el alumnado alumno debe saber, comprender y 
saber hacer en cada asignatura. Los indicadores del logro nos permiten evaluar en cinco niveles los aprendizajes que el 
alumnado ha consolidados respecto a los objetivos marcados en cada Estándar. 


Este hecho permite al docente, a su vez, evaluar los resultados de las estrategias y medidas educativas  que ha adoptado a lo 
largo de su práctica educativa para facilitar que el alumnado alcance los objetivos establecidos en cada Estándar de 
aprendizaje.  


La evaluación tanto de los procesos de aprendizaje del alumnado como de la propia práctica docente será continua. La 
evaluación docente tendrán, a su vez, como objetivo adaptar las estrategias educativas adoptadas a lo largo del curso a las 
necesidades específicas de alumnado.  


Los indicadores de logro permiten, en este sentido, identificar los conocimientos, capacidades, competencias... que en relación 
a un alumno individual o al conjunto del grupo-clase deben ser consolidados, permitiendo adaptar la practica educativa a las 
necesidades específicas de los alumnos para que puedan alcanzar las enseñanzas establecidas en los correspondientes 
estándares de aprendizaje. 


En relación a la práctica docente los indicadores de logro permiten valorar: 
− Si se está cumpliendo con la planificación: actividades, tiempos, responsabilidades,… 
− Si existe desviación entre el objetivo definido y la acción o acciones diseñadas para conseguirlo. 
− Si se están consiguiendo otras cosas distintas a las planificadas intencionalmente. 
− Si se está progresando en la línea definida en el objetivo. 
− Si los resultados obtenidos generan satisfacción en los implicados 


Dentro del proceso de enseñanza y aprendizaje, el equipo docente de cada grupo de alumnado celebrará sesiones de 
evaluación para valorar tanto los aprendizajes del alumnado, como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente. 


El equipo docente deberá adoptar las medidas ordinarias o extraordinarias más adecuadas. Estas medidas se fijarán en planes 
de mejora de resultados colectivos o individuales que permitan solventar las dificultades, en colaboración con las familias y 
mediante recursos de apoyo educativo. 
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PRUEBAS Y TEMPORALIZACIÓN 


- La materia se organizará en tres partes. 
- Una será la parte teórica. Cada día se dedicará un tiempo a la 


revisión teórica de contenidos , subrayando lo más relevante de 
cada apartado. Tras cuatro sesiones teóricas se realizará una 
prueba escrita o examen de contenidos que tendrá un 50 % del 
valor de la materia. Este procedimiento se repetirá con cada uno 
de los temas del texto. 


- Otra será la parte práctica. Cada clase se dedicará el tiempo 
restante a dar respuesta a una ficha de trabajo personal por parte 
de cada alumno relativo a las cuestiones teóricas que 
correspondan. Cada ficha se valorará sobre 1 punto. En total 
cada tema tendrá una valoración en su parte práctica de un 40 % 
del total. 


- Finalmente, el 10 % restante de la valoración de la materia se 
hará en relación a la asistencia del alumno a clase, su 
participación, interés y demás asuntos actitudinales. 
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 1. INTRODUCCIÓN 


 A) JUSTIFICACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN 


La Programación Didáctica Valores Éticos para el Tercer Curso de la Educación Secundaria Obligatoria está fundamentada en 
lo establecido en el Real Decreto 1105/2014 del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, de 26 de diciembre, por el que se 
establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato, y en la Orden EDU/362/2015 de la 
Consejería de Educación de la Comunidad de Castilla y León por el que se establece el Currículo de la Educación Secundaria 
Obligatoria y del Bachillerato para esta Comunidad. 


Nuestro Proyecto propone un modelo de enseñanza-aprendizaje comprensivo que se enmarca dentro del paradigma de la 
educación universal (global o integral) que ha de preparar a todos los ciudadanos para tener éxito en la vida, a través de la 
adquisición y el desarrollo de las Competencias Clave. Este modelo sigue las directrices de los distintos estudios promovidos 
por instancias nacionales e internacionales, entre los cuales destaca el proyecto DeSeCo de la OCDE, el informe Eurydice y el 
programa PISA.  


Entendemos que la función de la enseñanza es facilitar el aprendizaje de los alumnos y las alumnas, ayudándoles a construir, 
adquirir y desarrollar las Competencias Clave que les permitan integrarse en la sociedad del conocimiento y afrontar los 
continuos cambios que imponen en todos los órdenes de nuestra vida los rápidos avances científicos y la nueva economía 
global. 


Por competencias se entiende, en un sentido amplio, la concatenación de saberes que articulan una concepción del ser, del 
saber, saber hacer y saber convivir, tal y como se indica en el informe de la Unesco de la Comisión Internacional sobre la 
educación para el siglo XXI (Delors, 1996).  


La inclusión de las competencias clave en el currículo tiene como finalidad que las alumnas y los alumnos a) puedan hacer 
posible el pleno ejercicio de la ciudadanía en el marco de la sociedad de referencia; b)  construyan un proyecto de vida 
satisfactorio; c) alcancen un desarrollo personal emocional y afectivo equilibrado; y d) accedan a otros procesos educativos y 
formativos posteriores con garantías de éxito. 


En una sociedad en constante cambio las demandas que tiene un individuo varían de una situación a otra y de un momento a 
otro. Por este motivo defendemos un modelo de competencia holístico, dinámico y funcional que surge de la combinación de 
habilidades prácticas, conocimientos (incluyendo el conocimiento tácito), motivación, valores éticos, actitudes, emociones y 
otros componentes sociales y de comportamiento que se movilizan conjuntamente para lograr una acción eficaz.  


Ser competente, desde este enfoque, significa ser capaz de activar y utilizar ante un problema el conocimiento que el alumno o 
la alumna tiene. Esta concepción está alineada con los principios del aprendizaje significativo y funcional de las teorías 
constructivistas (p.e. Ausubel et al.,1978). 


Sólo a partir de estas premisas pensamos que es posible la aplicación de uno de los ejes fundamentales de la Programación 
Didáctica Valores Éticos para el Tercer Curso de la Educación Secundaria Obligatoria: la funcionalidad de los aprendizajes. 
Por aprendizaje funcional entendemos que las competencias puedan ser aplicadas y transferidas a situaciones y contextos 
diferentes para lograr diversos objetivos, resolver diferentes tipos de problemas y llevar a cabo diferentes tipos de tareas. 


A esta funcionalidad cabe darle otra dimensión: que los alumnos y alumnas aprendan a aprender. Un aprendiz competente es aquel 
que conoce y regula sus procesos de construcción del conocimiento, tanto desde el punto de vista cognitivo como emocional, y 
puede hacer un uso estratégico de sus conocimientos, ajustándolos a las circunstancias específicas del problema al que se enfrenta 
(Bruer, 1993).  


La eficacia de estos principios quedaría incompleta si no fuéramos capaces de presentar los contenidos de las diferentes 
materias de forma articulada para facilitar el proceso de aprendizaje y el desarrollo de las Competencias Clave a través de los 
Estándares de aprendizaje fijados para cada materia. 
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Teniendo en cuenta que cada una de las materias contribuye al desarrollo de diferentes competencias y, a su vez, cada una de 
las competencias se alcanzará como consecuencia del trabajo en varias materias, la Programación Didáctica Valores Éticos  
adopta una perspectiva globalizadora a la vez que pone la atención en aquellos aprendizajes que se consideran imprescindibles 
desde un planteamiento integrador y orientado a la aplicación de los saberes adquiridos. 


Así, el aprendizaje de las competencias clave, aunque va ligado a las áreas de conocimiento y a los estándares de aprendizaje 
fijados en ellas, es global y se adquirirá a partir de su contextualización en situaciones reales y próximas al alumno para que pueda 
integrar diferentes aprendizajes, tanto los formales, como los informales y no formales, y utilizarlos de manera efectiva cuando le 
resulten necesarios en diferentes situaciones y contextos. 


En esta línea hemos querido incidir con especial énfasis en la relación de los contenidos y materiales tratados a lo largo de 
nuestra Programación Didáctica Valores Éticos  para el Tercer Curso de la Educación Secundaria Obligatoria con las nuevas 
realidades tecnológicas tan cercanas y atractivas para el alumnado.  


La aplicación o desarrollo de los conocimientos tratados en la materia dentro ámbitos como Internet, el uso de soportes 
informáticos o el análisis de la información transmitida por medios audiovisuales... se constituyen como un elemento 
gratificante y motivador a la vez que en un aprendizaje imprescindible para la adaptación del alumnado a futuras 
incorporaciones a distintos ámbitos académicos o laborales. 


Si a lo que antecede añadimos la presencia de unos contenidos que por especial importancia en nuestra sociedad deben 
impregnar muchas de las actividades de aprendizaje así como el interés por fomentar la capacidad del alumnado para regular su 
propio proceso de aprendizaje y seguir aprendiendo a lo largo de la vida, tendremos los pilares sobre los cuales hemos elaborado 
la presente Programación Didáctica Valores Éticos  para el Tercer Curso de la Educación Secundaria Obligatoria. 
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 1. INTRODUCCIÓN 


 B) CONTEXTUALIZACIÓN 


1.1 Objetivos y ámbitos de actuación de la LOMCE 


La Ley Orgánica para la Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE) surge como respuesta a una serie de retos educativos 
a los que se pretende dar respuesta con la consecución de los siguientes objetivos: 


PRINCIPALES RETOS EDUCATIVOS OBJETIVOS DE LA LOMCE  


– Elevadas tasas de abandono escolar 
temprano. 


– Bajo nivel formativo en relación con los 
estándares internacionales (PISA, …). 


– Reducido número de alumnos que 
alcanza la excelencia. 


– Inadecuación del sistema educativo ante 
las nuevas demandas de formación. 


– Encauzar a los estudiantes hacia 
trayectorias adecuadas a sus potencialidades. 


– Mejorar los resultados aumentando el 
número de titulados de la ESO. 


– Elevar los niveles de educación y aumentar 
el número de alumnos excelentes. 


– Mejorar la empleabilidad y estimular el 
espíritu emprendedor del alumnado. 


Para lograr estos objetivos la LOMCE centra su atención en la modificación de los siguientes aspectos del Sistema 
Educativo: 


– Racionalización de la oferta educativa. El currículo se simplificará con la priorización de las materias troncales para 
adquirir las competencias educativas. 


– Flexibilización de las trayectorias educativas. Establecimiento de diferentes itinerarios educativos a partir de la 
ESO. 


– Autonomía de los centros educativos. Permitirá tomar decisiones para mejorar la oferta educativa y conllevará la 
rendición de cuentas de los resultados obtenidos. 


– Refuerzo de la capacidad de gestión de la dirección de los centros. Los directores asumirán el liderazgo 
pedagógico y de gestión. 


– Implantación de evaluaciones externas. Estas se llevarán a cabo al finalizar cada etapa educativa: 6º Curso de 
Primaria, 4º curso de ESO y 2º curso de Bachillerato. 


Además, la LOMCE define tres nuevos ámbitos de actuación que incidirán especialmente en la transformación de nuestro 
sistema educativo: 


– La incorporación generalizada de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC). A través de las TIC 
se facilitará la personalización de la educación. 


– El fomento del plurilingüismo. Fijado por la Unión Europea, se logrará por la incorporación en el currículo de una 
segunda lengua extranjera. 


– La modernización de la Formación Profesional. Se adaptará a las nuevas exigencias de los sectores productivos y 
se implicará a las empresas en la formación. 


Siguiendo las recomendaciones de las instituciones europeas la LOMCE incorpora la educación cívica y constitucional 
como contenido transversal en todas las asignaturas de la educación básica El objetivo es transmitir y poner en práctica valores 
como la libertad individual la responsabilidad la ciudadanía democrática la solidaridad la tolerancia o la igualdad. 


1.2 PRINCIPIOS DEL SISTEMA EDUCATIVO 


Para llevar a cabo todos los ámbitos de actuación detallados en el epígrafe anterior, se concibe la LOMCE cómo una ley 
orgánica que sólo modifica parcialmente la previa Ley Orgánica de Educación (LOE) del año 2006. En este sentido, y por lo 
que se refiere a los principios que inspiran el Sistema Educativo Español, se han incorporado los siguientes: 
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– La equidad y la igualdad de derechos y oportunidades que garanticen el pleno desarrollo de la personalidad del 
alumnado a través de la educación. 


– El reconocimiento de los progenitores y tutores como primeros responsables de la educación de sus hijos. 
– La educación para la prevención y resolución pacífica de conflictos, así como el fomento de la no violencia y la 


prevención del acoso escolar. 


– El desarrollo de valores que fomenten la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y que ayuden a prevenir la 
violencia de género. 


– La libertad de enseñanza, que reconoce a las familias la elección del tipo de educación y la selección del centro 
educativo. 


Para garantizar el desarrollo de estos principios se define el Sistema Educativo como el conjunto de Administraciones 
educativas, profesionales de la educación y otros agentes, públicos y privados, que desarrollan funciones de regulación, de 
financiación o de prestación de servicios para el ejercicio del derecho a la educación en España.  


Además se establecen los órganos de participación de la comunidad educativa en la programación y asesoramiento del 
gobierno. 


1.3 ELEMENTOS DEL CURRÍCULO EN LA LOMCE 


La LOMCE modifica los elementos que componen el currículo como regulador de los procesos de enseñanza y 
aprendizaje para cada una de las etapas educativas. 


Estos elementos pasan a ser los siguientes: 


– Los objetivos de cada enseñanza y etapa educativa. 


– Las competencias o capacidades para aplicar los contenidos de cada enseñanza y etapa educativa. 


– Los contenidos, o conjuntos de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que contribuyen al logro de los 
objetivos y a la adquisición de competencias. 
Los contenidos se ordenan en asignaturas, que se clasifican en materias, ámbitos, áreas y módulos en función de 
las enseñanzas y las etapas educativas. 


─ Los estándares y resultados de aprendizaje evaluables, que permiten definir los resultados de los aprendizajes 
en cada asignatura.  


─  Los criterios de evaluación del grado de adquisición de las competencias y del logro de los objetivos de cada 
enseñanza y etapa educativa. 


─ La metodología didáctica, que comprende tanto la descripción de las prácticas docentes como la organización del 
trabajo de los docentes. 
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 2. OBJETIVOS 


 A) OBJETIVOS DE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 


OBJETIVOS COMPETENCIAS CLAVE 


a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer 
sus derechos en el respeto a los demás, practicar la tolerancia, 
la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, 
ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos y 
la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 
hombres, como valores comunes de una sociedad plural y 
prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 


Competencias sociales y cívicas. 


Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 


b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y 
trabajo individual y en equipo como condición necesaria para 
una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como 
medio de desarrollo personal. 


Competencias sociales y cívicas. 


Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 


Aprender a aprender. 


c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de 
derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar la discrimina-
ción de las personas por razón de sexo o por cualquier otra 
con-dición o circunstancia personal o social. Rechazar los 
estéreotipos que supongan discriminación entre hombres y 
mujeres, así como cualquier manifestación de violencia contra 
la mujer. 


Competencias sociales y cívicas. 


Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 


Aprender a aprender. 


d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos 
de la personalidad y en sus relaciones con los demás, así 
como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, 
los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los 
conflictos. 


Competencias sociales y cívicas. 


Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 


Comunicación lingüística. 


e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes 
de información para, con sentido crítico, adquirir nuevos 
conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de 
las tecnologías, especialmente las de la información y la 
comunicación. 


Competencia digital. 


Comunicación lingüística. 


Aprender a aprender. 


f) Concebir el conocimiento científico como un saber 
integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como 
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas 
en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 


Competencia matemática y competencias básicas en 
ciencia y tecnología. 


Aprender a aprender. 


Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 


g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí 
mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa 
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, 
tomar decisiones y asumir responsabilidades. 


Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 


Comunicación lingüística. 


Competencias sociales y cívicas. 


h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por 
escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes complejos, 
e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la 
literatura. 


Comunicación lingüística. 


Competencias sociales y cívicas. 


Conciencia y expresiones culturales. 


i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras 
de manera apropiada. 


Comunicación lingüística 
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Aprender a aprender. 


j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la 
cultura y la historia propias y de los demás, así como el 
patrimonio artístico y cultural. 


Conciencia y expresiones culturales. 


Competencias sociales y cívicas. 


k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y 
el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los hábitos de 
cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y 
la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y 
social. Conocer y valorar la dimensión humana de la 
sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los 
hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el 
cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, 
contribuyendo a su conservación y mejora.  


Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 


Competencia matemática y competencias básicas en 
ciencia y tecnología. 


Competencias sociales y cívicas. 


l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de 
las distintas manifestaciones artísticas, utilizando diversos 
medios de expresión y representación. 


Conciencia y expresiones culturales. 


Competencias sociales y cívicas. 


Aprender a aprender 
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 2. OBJETIVOS GENERALES DEL ÁREA 


 B) VALORES ÉTICOS 


OBJETIVOS COMPETENCIAS CLAVE 


1. Reconocer la condición humana en su dimensión 
individual y social, siendo capaz de esbozar un concepto 
de persona basado en la racionalidad y libertad de esta, 
el cual, a la vez, repercuta en la autoestima y el respeto y 
valoración de los otros. 


Competencias sociales y cívicas. 


Aprender a aprender. 


 


2. Reconocer la necesidad de unos valores éticos, así como 
de una regulación jurídica, de cara a armonizar la vida 
privada y la pública, conviviendo en el respeto, la 
cooperación y el rechazo de la violencia inscrita en los 
estereotipos y prejuicios. 


Competencias sociales y cívicas. 


Aprender a aprender. 


 


3. Reflexionar sobre los problemas morales, conocer las 
propuestas que nuestras tradiciones éticas han 
aventurado y argumentar y razonar sobre ellas —tanto 
desde posiciones propias, como en grupo—, para 
acostumbrarse a adoptar puntos de vista responsables 
que pasen por el diálogo. 


Competencias sociales y cívicas. 


Aprender a aprender. 


Comunicación lingüística. 


4. Ayudar a cada persona a descubrir y desarrollar sus 
potencialidades de crecimiento, de forma armónica. 
Introducirle en la construcción de proyectos de 
realización personal, empezando por un proyecto dentro 
de su vida escolar y avanzando hacia un proyecto laboral 
y profesional y, de forma más amplia, un proyecto de 
vida. 


Competencias sociales y cívicas. 


Aprender a aprender. 


Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 


5. Desarrollar la autonomía en el alumnado. Formar 
personas capaces de pensar por sí mismas, actuar por 
convicción personal, tener sentido crítico, capacidad 
creativa, de modificar conductas y asumir respon-
sabilidades. Trabajar en la construcción de un sistema 
personal de valores que posibilite la autonomía en las 
decisiones, teniendo siempre en cuenta el cuidado, por 
parte de la persona, de sí misma y de su entorno, 
humano y natural. 


Competencias sociales y cívicas. 


Aprender a aprender. 


Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 


6. Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, 
así como las habilidades comunicativas y sociales que 
permiten participar en actividades de grupo con actitud 
solidaria y tolerante, utilizando el diálogo y la mediación 
para abordar los conflictos. Valorar la importancia de la 
par-ticipación en la vida política u otras formas de 
participación ciudadana, como la cooperación, el 
asociacionismo y el voluntariado. 


Conciencia y expresiones culturales. 


Comunicación lingüística. 


Competencias sociales y cívicas. 


7. Conocer y apreciar los principios que fun-damentan los 
sistemas democráticos y el funcionamiento de nuestra 
Comunidad Autónoma, del Estado español y de la Unión 
Europea, tomando conciencia del patrimonio común y 
de la diversidad social y cultural. 


Competencias sociales y cívicas. 


Conciencia y expresiones culturales. 


Aprender a aprender. 
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8. Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y 
obligaciones que se derivan de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, y de la Constitución 
Española, identificando los valores que los fundamentan, 
aceptándolos como criterios para valorar éticamente las 
conductas personales y colectivas y las realidades 
sociales. Conocer el Estatuto de Autonomía de Castilla y 
León, y conocer la figura del Justicia. 


Competencias sociales y cívicas. 


Aprender a aprender. 


Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 


9.  Identificar la pluralidad de las sociedades actuales, 
reconociendo la diversidad como enriquecedora de la 
convivencia y defender la igualdad de derechos y 
oportunidades de todas las personas, rechazando las 
situaciones de injusticia y las discriminaciones existentes 
por razón de sexo, origen, creencias, diferencias 
sociales, orientación afectivo-sexual o de cualquier otro 
tipo, como una vulneración de la dignidad humana y 
causa perturbadora de la convivencia. 


Competencias sociales y cívicas. 


Aprender a aprender. 


Conciencia y expresiones culturales. 


Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 


10. Conocer la situación de vulnerabilidad de las mujeres y 
la infancia, así como de cualquier otro colectivo, en el 
panorama real de aplicación efectiva de los derechos 
humanos. Valorar la diferencia de sexos y la igualdad de 
derechos entre ellos y rechazar los estereotipos y 
prejuicios que supongan discriminación entre hombres y 
mujeres. 


Aprender a aprender. 


Conciencia y expresiones culturales. 


11. Ser capaz de analizar la información de los medios de 
comunicación con un grado de autonomía y de ejercicio 
de valores, actuando con conciencia global y conociendo 
las implicaciones de vivir en un mundo globalizado. 


Competencias sociales y cívicas. 


Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 


Competencia digital. 
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 2. OBJETIVOS POR TEMAS: TERCER CURSO 


 C) VALORES ÉTICOS 


TEMA 1 


– Comprender y definir en qué consiste la identidad personal. 


– Reflexionar sobre la propia identidad personal. 


– Definir y diferenciar el temperamento y el carácter. 


– Razonar sobre la posibilidad de incidir o transformar la propia identidad. 


– Establecer los ámbitos de la vida pública y la vida privada. 


– Reflexionar sobre los límites de la libertad personal y la responsabilidad de nuestras acciones. 


– Definir la ética, el derecho y sus ámbitos de actuación. 


– Analizar situaciones en los que la moral y la ley entran en conflicto. 


– Reflexionar en grupo sobre un dilema moral. 


– Identificar valores y virtudes que favorecen la convivencia. 


– Entender en qué consiste y asumir el deber de auxilio a otras personas. 


TEMA 2 


– Establecer el carácter moral de los seres humanos y relacionarlo con su capacidad de actuar libremente. 


– Explicar en que consiste la libertad y las acciones libres. 


– Relacionar la libertad y la responsabilidad. 


– Reflexionar sobre la propia responsabilidad en las acciones que realizamos libremente. 


– Concebir la libertad y la moral como elementos inherentes a la naturaleza humana. 


– Conocer la figura del filósofo Jean Paul Sartre y algunas de sus reflexiones sobre la libertad. 


– Identificar y diferenciar comportamientos morales, inmorales y amorales. 


– Caracterizar la complejidad de la acción humana. 


– Reflexionar sobre los condicionamientos de la conducta humana. 


– Comprender y asumir la importancia de las normas y los valores para la convivencia y la vida social. 


– Conocer el principio de utilidad formulado por John Stuart Mill. 


– Familiarizarse con las inteligencias múltiples y reflexionar sobre un dilema moral. 


TEMA 3 


– Valorar positivamente la política como instrumento necesario para vivir en sociedad. 


– Conocer la caracterización aristotélica del ser humano como animal social. 


– Definir en qué consiste la justicia e identificar diferentes tipos de justicia: legal, conmutativa, distributiva. 


– Relacionar diferentes situaciones de la vida cotidiana con la aplicación de diversas clases de justicia. 


– Identificar los diferentes tipos de gobierno establecidos por Aristóteles, sus características y sus finalidades. 


– Reflexionar sobre la caracterización de la políticas como búsqueda del bien común. 


– Caracterizar la democracia como gobierno del pueblo. 


– Valorar la democracia como sistema político que vela por el respeto de los derechos humanos. 


– Identificar formas de gobierno que no respetan los derechos humanos. 


– Identificar y describir los valores propios de una sociedad democrática. 


– Identificar los elementos clave en el funcionamiento de un sistema democrático: sufragio universal, voluntad popular y 
pluralismo político. 
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TEMA 4 


– Establecer la importancia de la Constitución como ley fundamental de los sistemas democráticos. 


– Explicar el origen de la Constitución española y su importancia como ley fundamental del sistema democrático español. 


– Determinar la defensa de los Derechos Humanos que se realiza en la Constitución española. 


– Analizar detalladamente el artículo 10 de la Constitución española. 


– Identificar y describir los derechos y deberes reconocidos en la Constitución española. 


– Conocer y reflexionar sobre las obligaciones cívicas recogidas en la Constitución española. 


– Entender y asumir la importancia y la obligatoriedad del pago de impuestos como contribución al mantenimiento de una 
sociedad justa y democrática. 


– Explicar detalladamente en qué consiste el Estado del bienestar. 


– Identificar los artículos de la Constitución española en los que se establece el Estado del bienestar. 


– Reflexionar en grupo sobre diferentes dilemas o conflictos morales. 


– Valorar positivamente la UE y reconocer las ventajas de vivir en la Unión Europea. 


– Conocer el origen y la historia del proceso de formación de la UE. 


TEMA 5 


– Describir diferentes teorías sobre el origen de la ley: iusnaturalismo, convencionalismo, positivismo jurídico. 


– Reflexionar sobre la legalidad o ilegalidad de determinadas acciones o situaciones según se considere desde la visión 
del iusnaturalismo, el convencionalismo o el positivismo jurídico. 


– Conocer el origen y los antecedentes históricos de los actuales derechos humanos. 


– Explicar el contexto histórico y los factores que favorecieron la promulgación de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos de 1948. 


– Caracterizar el contenido básico y la estructura del documento de la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
de 1948. 


– Caracterizar las tipologías de derechos de se recogen en la DUDH los artículos en los que se recogen. 


– Señalar los valores en los que se asientan los diferentes tipos de derechos postulados en la DUDH. 


– Analizar situaciones en las que se vulneran los derechos humanos tanto en la historia como en la actualidad. 


– Explicar en qué consisten los Objetivos del Milenio. 


– Identificar los organismos e instituciones que velan por el respeto a los derechos humanos en el mundo. 


TEMA 6 


– Definir el concepto de progreso e identificar la contribución de la tecnología a la mejora de las condiciones de vida. 


– Reflexionar la contribución de la técnica y la ciencia a la mejora de las condiciones de vida en diferentes periodos 
históricos. 


– Reconocer y razonar sobre los aspectos y repercusiones negativos del desarrollo científico, tecnológico e industrial 


– Analizar de forma razonada cuando una innovación tecnocientífica o un invento pueden ser considerados positivos o 
negativos. 


– Valorar y opinar sobre la relación existente entre el progreso tecnocientífico y el progreso de la humanidad. 


– Conocer los criterios y los valores éticos a partir de los cuales podemos juzgar como positivo o negativo un avance 
tecnocientífico. 


– Entender la existencia de límites éticos al avance tecnocientífico. 


– Analizar críticamente los modelos de crecimiento económico basado en la sobreexplotación de los recursos naturales. 


– Conocer y asumir modelos de crecimiento económico sostenibles y respetuosos con el entorno. 


 


 







 


 12 


 


 3. COMPETENCIAS 


 LAS COMPETENCIAS CLAVE EN EL CURRÍCULO DE LA LOMCE 


La adquisición de competencias es un largo proceso que abarca toda la vida de cada ser humano. Se inicia en la etapa 
académica y prosigue en la vida adulta. Pero los años de formación escolar son fundamentales para el posterior desarrollo 
personal, social y profesional. 


Precisamente para favorecer al máximo este desarrollo, se han identificado un grupo de siete competencias, que, por su 
rol vertebrador, se han denominado como Competencias Clave: 


– Competencia lingüística 


– Competencia matemática y competencia básicas en ciencia y tecnología 


– Competencia digital 


– Aprender a aprender 


– Competencias sociales y cívicas 


– Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor 


– Conciencia y expresiones culturales 


COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA 


La competencia en comunicación lingüística es el resultado de la acción comunicativa en un contexto social y cultural 
determinado.  


Es una competencia compleja que incluye tanto aspectos propiamente lingüísticos como sociales, culturales y prácticos.  


Su desarrollo se articula en torno a cinco componentes relacionados con sus ámbitos de aplicación o dimensiones: 


– El componente lingüístico se centra, principalmente, en las dimensiones léxica, gramatical, semántica, fonológica, 
ortográfica y ortoépica. 


– El componente pragmático-discursivo contempla las dimensiones relacionadas con la aplicación del lenguaje y los 
discursos en contextos comunicativos concretos. 


– El componente sociocultural incluye las dimensiones centradas en el conocimiento del mundo y la dimensión 
intercultural. 


– El componente estratégico se centra en el desarrollos de destrezas y estrategias comunicativas para la lectura, la 
escritura, el habla, la escucha y la conversación. 


– El componente personal potencia la actitud, la motivación y los rasgos de la personalidad a través de la 
interacción comunicativa. 


COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIAS BÁSICAS EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA 


a) La competencia matemática. 


La competencia matemática implica la capacidad de aplicar el razonamiento matemático y sus herramientas para 
describir, interpretar y predecir distintos fenómenos en su contexto. Esta competencia requiere de conocimientos sobre: 


– Los números, las medidas y las estructuras. 


– Las operaciones y las representaciones matemáticas. 


– La comprensión de los términos y conceptos matemáticos. 


La competencia matemática comporta, a su vez, el desarrollo de una serie de destrezas que se centran en: 


– La aplicación de las herramientas y conocimientos matemáticos a distintos contextos personales, sociales, 
profesionales o científicos. 


– La realización de juicios fundados y de cadenas argumentales en la realización de cálculos. 


– El análisis de gráficos y representaciones matemáticas y la manipulación de expresiones algebraicas. 
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Estos conocimientos y destrezas se articulan en cuatro áreas interrelacionadas entre sí y relativas a los números, el 
álgebra, la geometría y la estadística: 


– La cantidad se centra en la cuantificación de los atributos de los objetos, las relaciones, las situaciones y las 
entidades del mundo. 


– El espacio y la forma incluyen fenómenos de nuestro entorno visual y físico como propiedades y posiciones de 
objetos o descodificación de información visual. 


– El cambio y las relaciones se centra en las relaciones entre los objetos y las circunstancias en las que dichos 
objetos se interrelacionan. 


– La incertidumbre y los datos son un elemento central del análisis matemático presente en distintos momentos del 
proceso de resolución de problemas. 


b) Las competencias básicas en ciencia y tecnología 


Las competencias básicas en ciencia y tecnología proporcionan un acercamiento al mundo físico favoreciendo: 


– La interacción responsable con el medio natural a través de acciones que favorezcan la conservación del medio 
natural. 


– El desarrollo del pensamiento científico con la aplicación de los métodos propios de la racionalidad científica y las 
destrezas tecnológicas. 


Los ámbitos que deben abordarse para la adquisición de las competencias en ciencias y tecnología son: 


– Sistemas físicos, que están asociados al comportamiento de las sustancias en el ámbito fisicoquímico. 


– Sistemas biológicos propios de los seres vivos dotados de una complejidad orgánica que es preciso conocer para 
preservarlos y evitar su deterioro. 


– Sistemas de la Tierra y del Espacio desde la perspectiva geológica y cosmogónica, centrada en el origen del 
Universo y de la Tierra. 


– Sistemas tecnológicos derivados, básicamente, de la aplicación de los saberes científicos a los usos cotidianos de 
instrumentos, máquinas y herramientas. 


COMPETENCIA DIGITAL 


La competencia digital implica el uso creativo, crítico y seguro de las tecnologías de la información y la comunicación 
para favorecer su uso en el entorno laboral, potenciar el aprendizaje, gestionar el tiempo libre y contribuir a la participación en 
la sociedad. 


Para alcanzar estos fines, el desarrollo de la competencia se articula en torno a los siguientes ámbitos: 


– La información, particularmente la gestión de la información, el conocimiento de los soportes a través de los 
cuales se difunde y el uso de motores de búsqueda. 


– La comunicación, desarrollando el conocimiento de los medios de comunicación digita y la utilización de paquetes 
de software de comunicación  


– La creación de contenido, centrándose en el uso de diversos formatos (texto, audio, vídeo, imágenes) y 
programas/aplicaciones para crear contenidos. 


– La seguridad, que implica conocer los riesgos asociados al uso de las tecnologías o de recursos online y las 
estrategias o actitudes adecuadas para evitarlos  


– La resolución de problemas, centrada en el uso de dispositivos digitales para resolver problemas y la identificación de 
fuentes para buscar ayuda teórica o práctica. 


APRENDER A APRENDER 


La competencia aprender a aprender se caracteriza por la habilidad para iniciar, organizar y persistir en el aprendizaje. 


Es una competencia fundamental para facilitar el aprendizaje a lo largo de la vida y se articula en torno a: 


– La capacidad para motivarse a aprender, que depende de la curiosidad y la conciencia de la necesidad de aprender 
del alumnado. 


– La organización y gestión del aprendizaje, que requiere conocer y controlar los propios procesos de aprendizaje en 
la realización de las tareas de aprendizaje. 


A su vez, la organización y gestión del aprendizaje se desarrolla a través de dos aspectos clave de la competencia para 
aprender a aprender: 
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– La comprensión de procesos mentales implicados en el aprendizaje: qué se sabe o desconoce y el conocimiento de 
disciplinas y estrategias para realizar una tarea. 


– La adquisición de destrezas de autorregulación y control fundamentados en el desarrollo de  estrategias de 
planificación, revisión y evaluación. 


COMPETENCIAS SOCIALES Y CÍVICAS 


a) La competencia social 


La competencia social se relaciona con el bienestar personal y colectivo en relación a la salud, tanto física como mental, y 
al estilo de vida saludable que la favorece. 


Esta competencia está estrechamente ligada a los entornos sociales inmediatos del alumnado y se articula a través de: 


– Los conocimientos que permitan comprender y analizar de manera crítica los códigos de conducta y los usos de 
distintas sociedades y entornos. 


– La comprensión de conceptos básicos relativos al individuo, al grupo, a la organización del trabajo, la igualdad y 
la no−discriminación. 


– El reconocimiento de las dimensiones intercultural y socioeconómica de las sociedades europeas. 


La competencia cívica 


La competencia cívica se basa en el conocimiento de los conceptos de democracia, justicia, igualdad, ciudadanía y 
derechos civiles. Este conocimiento comporta a su vez: 


– La comprensión cómo se formulan dichos conceptos en la Constitución, la Carta de los Derechos Fundamentales 
de la UE y otras declaraciones internacionales. 


– La aplicación de dichos conceptos en diversas instituciones a escala local, regional, nacional, europea e 
internacional. 


– La identificación de los acontecimientos contemporáneos más destacados y la comprensión de procesos sociales y 
culturales de la sociedad actual. 


La competencia cívica comporta, a su vez, el desarrollo de una serie de destrezas que se centran en: 


– La habilidad para interactuar eficazmente en el ámbito público y para manifestar solidaridad e interés por resolver 
los problemas que afecten a la comunidad. 


– La reflexión crítica y creativa y la participación constructiva en las actividades de la comunidad o del ámbito 
mediato e inmediato. 


– La toma de decisiones en los contextos local, nacional o europeo y, en particular, mediante el ejercicio del voto y 
de la actividad social y cívica. 


SENTIDO DE INICIATIVA Y ESPÍRITU EMPRENDEDOR 


La competencia sentido de iniciativa y espíritu emprendedor implica la capacidad de transformar las ideas en actos, para 
lo que se requiere: 


– Adquirir conciencia de la situación a intervenir o resolver. 


– Planificar y gestionar los conocimientos, destrezas o habilidades y actitudes necesarios con criterio propio, con el 
fin de alcanzar el objetivo previsto. 


Estos fines se alcanzan en la competencia sentido de iniciativa y espíritu emprendedor a través de los siguientes ámbitos: 


– La capacidad creadora y de innovación centrada en el desarrollo de la creatividad, el autoconocimiento, la 
autonomía, el esfuerzo y la iniciativa. 


– La capacidad proactiva para gestionar proyectos que implica destrezas como la planificación, la gestión y toma de 
decisiones o la resolución de problemas. 


– La capacidad para gestionar el riesgo y manejar la incertidumbre en diferentes contextos y situaciones. 


– Las cualidades de liderazgo y de trabajo, tanto individual como formando parte o liderando un equipo. 


– El sentido crítico y de la responsabilidad, en especial en lo que a la asunción de las propias responsabilidades se 
refiere. 


CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES 
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La competencia en conciencia y expresiones culturales se articula en torno a los siguientes aspectos: 


– Conocer las manifestaciones culturales y artísticas valorándolas como una fuente de enriquecimiento personal y 
como parte del patrimonio de los pueblos. 


– Desarrollar la propia capacidad estética y creadora vinculada al dominio de las capacidades relacionadas con 
distintos códigos artísticos y culturales. 


Estos aspectos de la competencia s en conciencia y expresiones culturales e desarrolla a su vez a través  


– El conocimiento de géneros, estilos, técnicas y lenguajes artísticos,  


– El desarrollo de la capacidad e interés por expresarse y comunicar ideas. 


– La potenciación de la iniciativa, la creatividad y la imaginación. 


– El interés por las obras artísticas y la participación en la vida cultural del entorno. 


– La capacidad de esfuerzo y la disciplina necesarias para la producción artística. 


 







 


 16 


 


 4. UNIDADES DIDÁCTICAS 


 A. ORGANIZACIÓN DE LAS UNIDADES DIDÁCTICAS 


Véase el documento Propuesta Curricular adjunto. 
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 4. UNIDADES DIDÁCTICAS 


 B. DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LAS UNIDADES DIDÁCTICAS 


TERCER CURSO 


TEMA 1. SER PERSONA Y SABER CONVIVIR 


 1. ¿Cómo se construye nuestra identidad? 


 2. Lo público y lo privado. 


 3. Elegir lo correcto: ética y derecho. 


 Taller de ética. 


 4. Valores y virtudes para la convivencia. 


 Síntesis. Los valores a examen. 


TEMA 2. LIBERTAD PARA ELEGIR 


 1. La conquista de la libertad.  


 2. La estructura moral de la persona. 


 3. Ética, inteligencia y libertad. 


 4. La utilidad al servicio de la sociedad. 


 5. La ética de John Stuart Mill. 


 Taller de ética. 


 Síntesis. Los valores a examen. 


TEMA 3. ÉTICA Y POLÍTICA: LA DEMOCRACIA 


 1. ¿Por qué necesitamos la política? 


 2. La importancia de la justicia. 


 3 ¿Quién debe gobernar? 


 Taller de ética. 


 4. El gobierno del pueblo. 


 5. Los valores de la democracia. 


 Síntesis. Los valores a examen. 


TEMA 4. LA DEMOCRACIA ESPAÑOLA Y LA UNIÓN EUROPEA 


 1. La Constitución española y los derechos humanos. 


 2. Derechos y deberes en la Constitución. 


 3. Las principales obligaciones cívicas. 


 4. El Estado de bienestar. 


 Taller de ética. 


 5. Nuestra casa común: Europa. 


 Síntesis. Los valores a examen. 


TEMA 5. EL DERECHO Y LOS DERECHOS 


 1. ¿De dónde surge la ley? 
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 2. El origen de los derechos humanos actuales.  


 3. ¿En qué consiste la Declaración de 1948? 


 Taller de ética. 


 4. El incumplimiento de los derechos humanos. 


 5. ¿Quién vela por nuestros derechos? 


 Síntesis. Los valores a examen. 


TEMA 6. CIENCIA, ÉTICA Y MEDIO AMBIENTE 


 1. Luces y sombras del progreso. 


 2. Una búsqueda interesada. 


 3. Ciencia, tecnología y ética. 


 Taller de ética. 


 4. Los límites del desarrollo. 


 Síntesis. Los valores a examen. 
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 5. METODOLOGÍA. ORIENTACIONES DIDÁCTICAS 


 5.A. 1. METODOLOGÍA GENERAL Y ESPECÍFICA 


En el marco de su Programación Didáctica los centros han de precisar en cada Curso los objetivos que garantizan las 
competencias clave, según el currículo, asumirlos como objetivos de centro y determinar la participación de cada una de las 
áreas del currículo en la consecución de las competencias.  


El carácter multidisciplinar de muchas de las competencias se aleja de la concepción del currículo como un conjunto de 
compartimentos estancos entre las diversas materias y por ello requiere una coordinación de actuaciones docentes donde el 
trabajo en equipo ha de ser una constante.  


Así, el desarrollo de la Programación Didáctica de Centro requiere tanto procesos de formación y elaboración reflexiva e 
intelectual por parte de su equipo docente, como diversas formas de trabajo cooperativo. Estas formas deben ser respetuosas 
con la diversidad de los profesores y profesoras, pero generadoras de ilusión por colaborar en un proyecto común al que cada 
uno aporta su mejor saber hacer profesional y aprende y comparte el saber hacer con otros compañeros y compañeras.  


El currículo de cada Centro no se limitará a las competencias clave, aunque las incluya. En el currículo habrá competencias 
clave fundamentales y otras que no lo serán tanto para que cada alumno pueda desarrollar al máximo sus potencialidades a 
partir de los Estándares de aprendizaje propios de cada área o materia. No hay que olvidar que la función de la escuela es 
garantizar unos mínimos para todos y, a la vez, el máximo para cada alumno.  


El desarrollo de competencias va acompañado de una práctica pedagógica exigente tanto para el alumnado como para el 
profesorado. Para el alumnado, porque se ha de implicar en el aprendizaje y ha de adquirir las habilidades que le permitan 
construir sus propios esquemas explicativos para comprender el mundo en el que vive, construir su identidad personal, interactuar 
en situaciones variadas y continuar aprendiendo.  


Para el docente, porque habrá de desplegar los recursos didácticos necesarios que permitan desarrollar los Estándares de 
aprendizaje propios del área incluyendo el desarrollo de las Competencias Clave, y poder alcanzar así los objetivos del currículo. 
No obstante, a pesar de que las competencias tienen un carácter transversal y interdisciplinar respecto a las disciplinas académicas, 
esto no ha de impedir que desde cada área se determinen aprendizajes específicos que resulten relevantes en la consecución de 
competencias concretas.  


El docente deberá buscar situaciones próximas a los alumnos para que éstos puedan aplicar en diferentes contextos los 
contenidos de los cuatro saberes que conformen cada una de las competencias (saber, saber hacer, saber ser y saber estar). 
Asimismo, creará contextos y situaciones que representen retos para los alumnos; que los inviten a cuestionarse sus saberes 
actuales; que les obliguen ampliar su perspectiva y a contrastar sus parecer con el de sus compañeros, a justificar y a 
interpretar con rigor, etc. 


Para trabajar las competencias clave relacionadas con el dominio emocional y las habilidades sociales tendrán un especial 
protagonismo las actividades de planificación y ejecución de tareas en grupo que favorezcan el diálogo, la escucha, la 
cooperación y la confrontación de opiniones. 


La forma de evaluar el nivel de competencia alcanzado será a través de la aplicación de los conocimientos y las habilidades 
trabajadas. Ahora bien, las competencias suponen un dominio completo de la actividad en cuestión; no son sólo habilidades, 
aunque éstas siempre estén presentes. Por lo tanto, además de las habilidades, se tendrán en cuenta también las actitudes y los 
elementos cognitivos.  


En el marco de su Programación Didáctica los centros han de precisar en cada Curso los objetivos que garantizan las 
competencias clave, según el currículo, asumirlos como objetivos de centro y determinar la participación de cada una de las 
áreas del currículo en la consecución de las competencias.  
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 5. METODOLOGÍA. ORIENTACIONES DIDÁCTICAS 


 5.A. 2. RECURSOS DIDÁCTICOS Y ORGANIZATIVOS 


Recursos Didácticos 


Para cada tema los Recursos Didácticos de los que se dispone son los siguientes: 


1. Libro del Alumno y de la Alumna 


El Libro del Alumno y de la Alumna consta de 6 temas para el Tercer Curso de la Educación Secundaria Obligatoria de la 
materia de Valores Éticos. 


2. Cuadernos de Actividades 


Los Cuadernos de Actividades sirven para reforzar contenidos básicos del Libro del Alumno y de la Alumna. Por otro lado, en 
combinación con el resto de materiales, constituyen un instrumento para atender a las necesidades individuales del alumnado, 
ya que permiten practicar aquellos conocimientos que secuencian los distintos temas. 


3. Recursos Didácticos 


Direcciones de Internet. Cada tema dispone de direcciones de Internet que sirven para reforzar y complementar los 
contenidos, habilidades y competencias trabajadas en cada tema. 


Actividades de Evaluación Inicial. Una página de actividades diseñadas para evaluar los conocimientos previos del alumnado 
antes de iniciar el estudio de cada uno de los temas. 


Actividades de Refuerzo y Ampliación. Una página de actividades de refuerzo y otra de ampliación permiten consolidar los 
conocimientos de los contenidos del tema y ampliar algunos aspectos importantes. 


Actividades de Evaluación Final. Diez preguntas siguiendo el modelo de las evaluaciones de diagnóstico para la Educación 
Secundaria Obligatoria permiten evaluar el nivel de logro de cada uno de los Estándares de Aprendizaje alcanzado por los 
alumnos. 


4. Generador de Evaluaciones 


Programa informático que permite elaborar de forma automática un amplio abanico de pruebas de evaluación en función del 
nivel de conocimientos del alumnado. Se propone 10 actividades distintas para cada tema el libro del alumno y de la alumna y 
para cada una de estas actividades se han programado 3 opciones de evaluación de dificultad creciente: nival bajo, nivel 
medio, nivel alto. Cada opción de evaluación permite evaluar tanto los contenidos como las competencias clave. 


Recursos Organizativos 


La organización de los recursos materiales y personales son un elemento básico para hacer posible el desarrollo del proceso de 
aprendizaje-enseñanza. Algunas de las decisiones más relevantes en el uso de los recursos didácticos y organizativos serán:  


− Establecer los mecanismos de coordinación de responsabilidades educativas (los instrumentos, los espacios y tiempos de 
dicha coordinación). Se establecerán las responsabilidades de la comisión de coordinación pedagógica, de los 
departamentos didácticos y de los equipos docentes en todas las medidas de  atención a la diversidad. 


− Definición de los principios generales sobre metodología y didáctica para atención a la diversidad (tal como hemos visto 
en la sección anterior). 


− Definición de los criterios para la asignación de los espacios y para la distribución de los tiempos en la organización de las 
medidas de atención a la diversidad. 


 En relación con la organización de los espacios: se atenderá tanto los procesos educativos que favorecen la 
individualización del aprendizaje como aquellos que son más socializadores. Primero, en relación con los espacios 
comunes (pasillos, patios, aseos, biblioteca, aulas de usos múltiples, laboratorios...) se procurará que sean accesibles para 
todos los alumnos que presenten deficiencias de cualquier tipo... Segundo, el interior del aula habitual deberá facilitar la 
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realización de una diversidad de actividades. El mobiliario será adaptado, ligero y funcional.. 


 En relación con la distribución de los tiempos: en cuanto al horario de los alumnos: aún respetando las normas impuestas 
desde la administración educativa, la atención a la diversidad exige cierta flexibilidad para agrupar horas de clase distintas 
de las ordinarias. De este modo se facilita la realización de actividades interdisciplinares, de agrupamientos flexibles de 
refuerzo, profundizaciones...etc. En relación con el horario de los profesores, deben establecerse unos tiempos para la 
coordinación entre profesores de áreas distintas, y entre profesores de cursos diferentes. La coordinación del profesorado 
es uno de los factores clave en la organización y la eficacia de la atención a la diversidad.  


− Establecer los criterios para la organización y la selección de los materiales curriculares y otros recursos didácticos 
necesarios para la atención a la diversidad.  


 En relación con la organización de los materiales curriculares para el alumnado (libros cartografías, material de 
laboratorio, instrumentos musicales, material para educación física...) deben tenerse en cuenta algunos criterios como: uso 
compartido por todos los alumnos, que no sean discriminatorios, que sean seguros y adaptados a la edad de los alumnos, 
que no sean perjudiciales para el medio ambiente... 


 En relación con los materiales curriculares para el profesorado: deben ser recursos útiles y prácticos para la elaboración y 
el desarrollo del proyecto curricular, y para la elaboración de las programaciones de aula. Debe tenerse en cuenta que estos 
materiales respeten la pluralidad de opciones didácticas que puede seguir el profesorado... 
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 5. METODOLOGÍA. ORIENTACIONES DIDÁCTICAS 


 5. B. 1. ACTIVIDADES Y ESTRATEGIAS DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE 


TERCER CURSO: 


TEMA 1 


– El tema se centra fundamentalmente en dos cuestiones estrechamente relacionadas: la construcción de la propia 
personalidad y la convivencia con los demás a partir de una personalidad, unos valores y unas virtudes sociales y 
personales que lo favorezcan. 


– Iniciaremos nuestra tarea definiendo en qué consiste la identidad personal y describiendo brevemente cómo se construye 
la identidad personal. A partir de estos conocimientos reflexionaremos sobre la propia identidad personal. 


– Proseguiremos con el análisis del carácter y del temperamento. Diferenciaremos ambos y explicaremos cómo podemos 
incidir en nuestro carácter y, por tanto, somos responsables de la conformación de nuestra propia responsabilidad. 


– A continuación, diferenciaremos y delimitaremos el ámbito de lo público y de lo privado para, acto seguido, establecer 
los límites de la propia libertad y de la responsabilidad de nuestras propias acciones o conductas, especialmente cuando 
afectan a terceras personas. 


– Luego, explicaremos en qué consisten el derecho y la ética, delimitaremos los ámbitos de aplicación de ambos y 
analizaremos de forma razonada situaciones en las que la ley y la moral entran en conflicto. 


– Finalmente, concluiremos con la identificación, descripción y asunción de los valores y las virtudes que favorecen la 
convivencia. 


TEMA 2 


– La libertad es el hilo conductor de este tema. Iniciamos el tema explicando como por naturaleza el ser humano es un ser 
moral y un ser libre. Acto seguido, estableceremos con claridad la relación que existe entre libertad y responsabilidad, 
insistiendo en que todos nosotros somos responsables de las acciones que realizamos libremente y de sus 
consecuencias. 


– También analizaremos con detenimiento una serie de situaciones y conductas para determinar o no si las acciones que se 
relatan en dichos casos son o no verdaderamente libres. 


– Después proseguiremos con  el análisis de la estructura moral de la persona. Para ello nos ayudaremos del análisis de las 
tesis del filósofo Jean Paul Sartre según las cuales "estamos condenados a ser libres",  no podemos dejar de elegir y de 
actuar libremente y ello conforma nuestra propia estructura moral como seres humanos. 


– A partir de estos conocimientos previos, analizaremos una serie de comportamientos para determinar si se trata de 
conductas morales, inmorales o amorales.. 


– Seguidamente propondremos al alumnado un análisis de la complejidad de la acción humana señalando los elementos 
que la componen: inteligencia, libertad y voluntad. También reflexionaremos sobre los condicionamientos de la 
conducta humana y cómo, a pesar de ellos, las personas somos seres libres. 


– Proseguiremos con el análisis de la importancia de las normas y los valores como elementos imprescindibles para una 
buena convivencia social. Por último, concluiremos el tema con el estudio detallado del utilitarismo propuesto por el 
filósofo John Stuart Mill. 


TEMA 3 


– El tema presta una especial atención a la política como instrumento imprescindible para el desarrollo de la vida 
democrática y del papel que juega la ética como elemento de control de la política.. 
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– El tema se inicia, por ello, con la descripción de los motivos por los que es imprescindible la política, insistiendo en todo 
momento en que los seres humanos somos sociales por naturaleza y que dicha convivencia social requiere de la política. En 
este punto, prestaremos especial atención a la caracterización aristotélica del ser humano como animal social. 


– Tras establecer la importancia de la política como medio para alcanzar el bien común, señalaremos la importancia de la 
justicia como medio para lograr dicho bien común.  


– Para analizar el concepto de justicia nuevamente nos ayudaremos de Aristóteles y de las tipologías de justicia que 
establece el filósofo: justicia legal, justicia conmutativa y justicia distributiva. Seguidamente analizaremos situaciones 
de la vida cotidiana y la relacionaremos con los tres tipos de justicia que acabamos de estudiar. 


– Seguidamente, proseguiremos con la clasificación de los diferentes tipos de gobierno, justos e injustos, que describe 
Aristóteles. Aprovecharemos esta clasificación para reflexionar sobre los excesos que se cometen en determinadas 
formas de gobierno y para identificar las bondades del sistema democrático. 


– Después estudiaremos con detalle la democracia caracterizándola como gobierno del pueblo y estableciendo las 
diferencias existentes entre el ciudadano de una sociedad democrática y el súbdito sometido por una forma de gobierno 
totalitaria. Igualmente, analizaremos con detalle como la democracia preserva y se preocupa por el respeto a los 
derechos humanos.. 


– Finalizaremos el tema con la descripción de los valores de una sociedad democrática y los elementos que sustentan el 
funcionamiento de un sistema político democrático: sufragio universal, voluntad popular y pluralismo político. 


TEMA 4 


– En este tema abordaremos las características básicas de la democracia española y las ventajas que comporta nuestra 
pertenencia a la Unión Europea. 


– Iniciaremos esta labor estableciendo con claridad el papel clave que juega la Constitución en las democracias modernas. 
Enlazaremos esta idea con una breve descripción del origen histórico de la Constitución española y con la defensa de 
los derechos humanos que realiza nuestra carta magna. Para ello analizaremos con detalle el artículo 10 de la 
Constitución. 


– Seguidamente identificaremos los derechos y deberes recogidos en la Constitución, identificando el artículo en el que se 
postula cada derecho y cada deber. 


– Después analizaremos con detalle  las principales obligaciones cívicas recogidas en la Constitución: el deber de defensa 
y protección y el pago de impuestos como contribución al mantenimiento del sistema democrático y del Estado del 
bienestar. Seguidamente detallaremos en qué consiste nuestro actual Estado del bienestar y los artículos de la 
Constitución española en los que queda recogido. 


– Por último nos aproximaremos a la historia y evolución reciente de la Unión Europea y analizaremos las ventajas que 
comporta el ser miembro de la UE. 


TEMA 5 


– El tama persigue una doble finalidad: reflexionar sobre las diferentes teorías y propuestas sobre el origen del derecho o 
de la ley y analizar la Declaración de los Derechos Humanos y su implantación en el mundo actual 


– Iniciamos, por tanto, este tema analizando las diferentes teorías acerca del origen y las atribuciones del derecho: 
iusnturalismo, convencionalismo y positivismo jurídico. Después analizaremos una serie de conflictos o situaciones 
legales y analizamos las medidas a tomar en función de la aplicación de cada una de las tres formas de concebir el 
derecho antes citadas. 


– Seguidamente proseguimos con una detallada descripción de los orígenes y los antecedentes de los actuales derechos 
humanos a lo largo de la historia. Acto seguido analizamos con detalle el texto de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos de 1948. 


– Este análisis de la DUDH prestará una especial atención a la estructura del articulado de dicho texto, a los tipos de 
derechos que recoge y a los valores en los que se fundamenta. 


– Después, analizaremos una serie de situaciones de incumplimiento de los derechos humanos y nos aproximaremos a los 
Objetivos del Milenio. Finalmente, identificaremos y describiremos brevemente diversas instituciones y organismos 
que velan por el respeto a los derechos humanos. 


TEMA 6 
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– Como hilo conductor, el tema analiza el desarrollo tecnocientífico en el mundo actual y sus repercusiones tanto 
positivas como negativas desde diferentes puntos de vista. 


– Empezamos el tema realizando un breve recorrido por las mejoras en la vida de las personas que ha comportado el 
avance de las ciencias y la tecnología a lo largo de la historia. Particularmente, realizamos un recorrido en cómo vivía 
la gente en la Prehistoria, el Imperio romano, la Edad Media y el siglo XX. 


– A continuación, identificaremos y reflexionaremos sobre diferentes situaciones en las que, por el contrario, una serie de 
avances técnicos han tenido repercusiones negativas. Enlazaremos esta última cuestión, con una reflexión sobre las 
motivaciones intelectuales, económicas, sociales y políticas de diferentes inventos a lo largo de la historia. 


– Luego reflexionaremos sobre la relación existente entre el progreso científico y el progreso de la humanidad. 
Analizaremos tanto opiniones que relacionan de forma directa el progreso tecnológico y el progreso de la humanidad 
como opiniones que señala que el progreso tecnológico no ha beneficiado el de la humanidad.  


– Seguidamente, analizaremos los valores y los criterios  éticos a partir de los cuales podemos identificar si un 
determinado avance técnico es moralmente aceptable o no. Insistiremos, en este sentido, en que el criterio básico para 
juzgar un avance tecnocientífico debe ser el respeto a la dignidad de la persona y a los derechos humanos. 


– Finalmente, reflexionaremos sobre el crecimiento económico sin control y sus consecuencias estableciendo con claridad 
la posibilidad de un modelo de sociedad basada en el crecimiento sostenible, el respeto al entorno y a la dignidad de las 
personas. 
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 5. METODOLOGÍA. ORIENTACIONES DIDÁCTICAS 


 5. B. 2. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 


Podemos definir las actividades complementarias y extraescolares como aquellas que contribuyen de manera importante al 
desarrollo integral de la personalidad del alumno y constituyen un campo específico para la iniciativa y la capacidad de 
organización del Centro.  


Las actividades complementarias y extraescolares deben considerarse como acciones complementarias que tienen como 
finalidad primordial, propiciar el pleno desarrollo de la personalidad del alumno, a cuyo fin es imprescindible que trasciendan 
el ámbito puramente académico extendiendo la acción formativa de los alumnos hasta el medio en que el Centro Educativo se 
halle inserto e incidiendo en sus aspectos económicos, culturales, sociolaborales, etcétera, por lo que no deben enfocarse como 
actividades imprescindibles para la consecución de los objetivos específicos asignados a las determinadas materias, sino como 
un complemento de la acción instructiva y formativa de éstas. 


Los objetivos a conseguir con la realización de actividades complementarias y extraescolares son: 


− Favorecer el desarrollo personal de los alumnos y su acceso al patrimonio cultural, sin discriminación alguna por razones 
de sexo, raza, capacidad u origen social.  


− Adaptarse a las peculiaridades e intereses individuales de los alumnos.  


− Responder a las exigencias de una sociedad democrática, compleja y tecnificada.  


− Compensar las desigualdades sociales, culturales o por razón de sexo, sin incurrir en el favoritismo, pero teniendo en 
cuenta las diversas capacidades de los alumnos.  


− Preparar la inserción en la vida activa, para el desempeño de las responsabilidades sociales y profesionales propias de la 
existencia adulta. 


Se consideran actividades extraescolares en los centros públicos de enseñanza, señalando algunos aspectos que las 
caracterizan:  


− Completan la formación mínima que han de recibir todos los ciudadanos y ciudadanas.  


− Son actividades que no pueden formar parte del horario lectivo, es decir, del horario que comprende la jornada escolar, 
incluidos los períodos de descanso que se establecen entre dos clases consecutivas.  


− Tienen carácter voluntario, por lo que ningún alumno puede ser obligado a asistir a dichas actividades.  


− No forman parte del proceso de evaluación individual por el que pasa el alumnado para la superación de las distintas 
enseñanzas que integran los planes de estudios, aunque el proyecto debe ser evaluado como parte del plan anual de 
actuación del centro educativo.  


− No pueden constituir motivo ni medio de discriminación alguna para ningún miembro de la comunidad educativa.  


− No pueden tener carácter lucrativo.  


− Deben incluirse en la programación general anual, una vez aprobadas por el Consejo Escolar del centro. 
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 6. EVALUACIÓN DEL ALUMNADO 


 6. A. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 


TERCER CURSO 


Véanse el documento adjunto Estándares de Aprendizaje: Evaluación Inicial y Final. 
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 6. EVALUACIÓN DEL ALUMNADO 


 6. B. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 


Evaluación Inicial: Valoraremos los conocimientos previos que se tienen sobre cada uno de los aspectos evaluados 
estableciendo si: 


− Son suficientes. 


− Se deben mejorar. 


− Se desconocen. 


Evaluación Continua: El docente evaluará las actividades propuestas en el libro de texto y en los Fotocopiables de Actividades 
de Refuerzo y Ampliación a través de los estándares de aprendizaje especificados en el Documento Estándares de Aprendizaje 
Adjunto. 


La evaluación de cada uno de los estándares se realizará a partir de una serie de los Subestándares de Aprendizaje, 
concreciones de los Estándares de Aprendizaje, que se evaluarán a través de los Indicadores de logro. Dichos indicadores 
evaluarán la adquisición de conocimientos y competencias en cinco niveles. 


Evaluación Final: Se realizará una Evaluación Final de los contenidos a través de los documentos de Evaluación Final, 
Propuesta Curricular y Estándares de Aprendizaje Anexos. 


La Evaluación se realizará igualmente a través de los Estándares de Aprendizaje y los Indicadores de logro. El docente 
dispondrá de una tabla en la que se reúnen los Estándares de Aprendizaje más relevantes a evaluar en cada tema en las tablas 
Evaluación de los Estándares de Evaluación del documento anexo Estándares de Evaluación. 
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 7. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 


 ACTIVIDADES DE REFUERZO Y AMPLIACIÓN 


TERCER CURSO 


Véase el documento Actividades de Refuerzo y Ampliación adjunto. 
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 8. MEDIDAS DE ATENCIÓN AL ALUMNADO CON NECESIDAD ESPECÍFICA 
DE APOYO EDUCATIVO O CON NECESIDAD DE COMPENSACIÓN EDUCATIVA 


  


Deberán diferenciarse los alumnos que requieren necesidades específicas de apoyo educativo en función de sus 
particularidades, que pueden agruparse en estos tres ámbitos: 


– En primer lugar, deberán cubrirse las necesidades educativas especiales. 


– En segundo lugar, se tendrán en cuenta aquellos casos que representan una incorporación tardía al Sistema Educativo. 


– En tercer lugar, deberá prestarse un atención especial a aquellos alumnos que dispongan de unas altas capacidades 
intelectuales. 


– Por último, se prestará igualmente una atención especial a aquellos alumnos y alumnas con Trastorno por Déficit de 
Atención e Hiperactividad (TDAH). 


Debe señalarse que la atención a estos cuatro grupos de alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo no debe 
desvirtuar lo que debe ser la intención fundamental del centro educativo en general y de cada curso en particular, que persigue 
la educación integral de todos los alumnos y que se materializa en la necesaria integración de todo el alumnado. 


La orientación es una actividad educativa con diferentes ámbitos o dimensiones. Por un lado, se dirige a la mejora de los 
procesos de enseñanza y, en particular a la adaptación de la respuesta escolar a la diversidad de necesidades del alumnado; por 
otro, se dirige a garantizar el desarrollo de las capacidades que facilitan la madurez de los alumnos y las alumnas, y que les 
permitan adquirir una progresiva autonomía cognitiva, personal y social a lo largo de la Educación Secundaria Obligatoria. 


En los instrumentos de planificación institucional deberán establecerse los mecanismos necesarios para facilitar una respuesta 
adecuada a las necesidades educativas del alumnado. Estas respuestas pueden ser de dos tipos: 


– Las respuestas de tipo curricular, que se concretan en la elaboración, desarrollo y evaluación de las adaptaciones 
curriculares con distintos grados de significatividad. 


– Las respuestas organizativas, que tienen que ver con la organización de los recursos humanos y materiales del centro para 
atender a este alumnado y con la planificación de las medidas educativas más adecuadas. 


La Orientación Educativa se organiza en tres niveles que van desde la acción tutorial, desarrollada en el aula, y las tareas 
orientadoras que realizan los Departamentos de Orientación, hasta las actuaciones complementarias de los equipos de apoyo 
externo. Aunque cada uno de estos niveles tiene funciones específicas, se complementan entre sí, dado que comparten la 
misma finalidad y objetivos generales comunes: la personalización de la educación y la contribución al desarrollo de los 
objetivos establecidos en esta etapa educativa. 


La intervención educativa debe contemplar como principio la diversidad del alumnado, entendiendo que de este modo se 
garantiza el desarrollo de todos ellos a la vez que una atención personalizada en función de las necesidades de cada uno. 


Para que el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo al que se refiere el artículo 71 de la Ley Orgánica de 
Educación 2/2006, de 3 de mayo y las modificaciones que incorpora la LOMCE (Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, 
para la mejora de la calidad educativa) con respecto a dicho artículo en sus apartados 1 y 2, pueda alcanzar el máximo 
desarrollo de sus capacidades personales y los objetivos de la etapa, se establecerán las medidas curriculares y organizativas 
oportunas que aseguren su adecuado progreso.  


Se podrán tomar medidas de refuerzo como el apoyo en el grupo ordinario, los agrupamientos flexibles o las adaptaciones del 
currículo. Dichas adaptaciones se realizarán buscando el máximo desarrollo posible de las competencias clave.  


La escolarización del alumnado que se incorpora tardíamente al sistema educativo se realizará atendiendo a sus circunstancias, 
conocimientos, edad e historial académico. 
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Cuando los alumnos presenten graves carencias en la lengua de escolarización del centro, recibirán una atención específica 
que será, en todo caso, simultánea a su escolarización en los grupos ordinarios, con los que compartirán el mayor tiempo 
posible del horario semanal. 


La escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales, identificado como tal por el personal con la debida 
cualificación y en los términos que determinen las administraciones educativas, se flexibilizará de forma que pueda anticiparse 
un curso el inicio de la escolarización en la etapa o reducirse la duración de la misma, cuando se prevea que son éstas las 
medidas más adecuadas para el desarrollo de su equilibrio personal y su socialización. 


La acción tutorial está ligada a una visión integral de la educación, cuyo fin es la formación de personas que, además de 
disponer de conocimientos, desarrollen el conjunto de sus potencialidades y sepan desenvolverse en el mundo actual.  


El Plan de Acción Tutorial tenderá a favorecer el seguimiento personalizado del proceso de aprendizaje del alumnado y 
establecerá medidas que permitan mantener una comunicación fluida con las familias, tanto con el fin de intercambiar 
informaciones sobre aquellos aspectos que puedan resultar relevantes para mejorar el proceso de aprendizaje de los alumnos, 
como para orientarles y promover su cooperación. 


Asimismo, asegurará la coherencia educativa en el desarrollo de las programaciones mediante procedimientos de coordinación 
del equipo educativo que permitan adoptar acuerdos sobre la evaluación y sobre las medidas que deben ponerse en marcha 
para dar respuesta a las necesidades detectadas. 


Los principios que rigen la orientación y la acción tutorial se concretan en los siguientes objetivos:  


a) Facilitar la integración de los alumnos en su grupo y en el conjunto de la dinámica del colegio. 


b) Potenciar el esfuerzo individual y el trabajo en equipo. 


c) Favorecer los procesos de madurez personal, de desarrollo de la propia identidad y sistema de valores; y la progresiva 
toma de decisiones.  


d) Proporcionar a los alumnos una orientación educativa adecuada, conforme a las aptitudes, necesidades e intereses de los 
mismos, a través de una actuación tutorial individualizada y planificada. 


e) Efectuar un seguimiento global del aprendizaje de los alumnos para detectar dificultades y necesidades especiales y 
recurrir a los apoyos o actividades adecuadas. 


f) Promover el desarrollo de habilidades sociales básicas, fomentando actividades de cooperación y solidaridad con los 
demás y aprendiendo a resolver pacíficamente los conflictos entre iguales. 


g) Favorecer procesos de mejora educativa a través de la programación de actividades formativas por parte de los equipos 
docentes, y la coordinación con el equipo de apoyo, realizando las adaptaciones curriculares necesarias. 


h) Contribuir a la adecuada interacción entre los integrantes de la comunidad educativa y establecer los cauces de 
colaboración, apoyo y asesoramiento con las familias para el logro de un desarrollo integral de sus hijos e hijas. 
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 9. ELEMENTOS TRANSVERSALES 


 9. A. FOMENTO DE LA LECTURA. COMPRENSIÓN LECTORA. EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA 


Fomento de la Lectura. Comprensión Lectora. 


Los objetivos de nuestro proyecto para la Educación Secundaria: 


– Potenciar el gusto por la lectura y las habilidades de lectoescritura desde la certeza que son el pilar de cualquier aprendizaje 
significativo. 


– Sumar y coordinar los esfuerzos de las distintas áreas curriculares y de las familias para hacer posible el citado propósito. 


– Diseñar estrategias de intervención que se traduzcan en propuestas lúdicas y participativas, cuya puesta en marcha 
comprometa a toda la comunidad escolar. 


– Armonizar el plan de lectura con el nivel de cada curso o grupo e integrarlo en la dinámica cotidiana del centro. 


– Crear ambientes que favorezcan el deseo de leer y ayuden a concebir la lectura como una actividad placentera. 


– Presentar la lectura y la escritura como fuentes de conocimiento y de enriquecimiento lingüístico y personal indispensables 
en la “sociedad de la información”. 


– Animar la afición por la lectura mediante una selección de obras que considere el nivel formativo, las preferencias y los 
intereses de los estudiantes. 


– Desarrollar el gusto por leer de forma expresiva y dramatizada. 


– Estimular la elaboración propia de textos a través de la lectura comprensiva de modelos, así como el interés por compartir 
y comentar estas creaciones individuales. 


– Promover la sensibilidad, la imaginación, la creatividad y las habilidades críticas e interpretativas desde enfoques 
individuales que partan de un diálogo abierto con las obras y con los otros lectores. 


– Incentivar reflexiones argumentadas y coherentes sobre la forma y el tema de las lecturas que sirvan para definir miradas 
personales que respeten una base textual. 


– Suscitar el análisis y la vivencia estética de las manifestaciones literarias. 


– Fomentar el uso de la biblioteca y del aula de informática utilizándolas como espacios privilegiados de aprendizaje y 
disfrute. 


– Activar bibliotecas de aula gestionadas por los alumnos con la intención de fortalecer vínculos de complicidad y diálogo a 
partir de sus experiencias lectoras. 


– Impulsar un uso productivo de las TIC que permita localizar y seleccionar datos e informaciones de manera ágil y 
eficiente, empleando las nuevas tecnologías como instrumentos de motivación, de comunicación y de acceso a la lectura. 


Metodología para la enseñanza y el aprendizaje de la lectura 


1. El desarrollo y la consolidación de hábitos lectores 


Un buen plan lector debe asentarse sobre unos postulados que vertebren su diseño y puesta en marcha: cómo orientamos el 
fomento de la lectura en la ESO, qué peculiaridades y actitudes de los mediadores cabe potenciar en estos cursos, qué tipo de 
inconvenientes podemos encontrarnos, qué lecturas seleccionamos para encauzar nuestros objetivos, qué líneas maestras 
definen un programa de actuación viable y qué otras iniciativas pueden entorpecerlo. 


1.1. El fomento de la lectura en la ESO 


Partimos de la base que a lo largo de la Educación Primaria se ha ido transmitiendo el gusto por leer y que los alumnos 
empiezan la nueva etapa dominando competencias funcionales asociadas a operaciones cognitivas y automatismos elementales 
o ineludibles a la hora de descodificar sin grandes problemas textos que respondan a su nivel formativo. Naturalmente, es una 
presunción que engloba a la generalidad de los alumnos y que no implica desatender a aquellos cuyas habilidades lectoras 
estén por debajo de la media a través de acciones específicas encaminadas a superar carencias. Como es lógico, un gran 
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esfuerzo contraría la curiosidad por abrir cualquier libro, por fascinante que nos parezca, y disfrutar de sus páginas. En este 
sentido, podemos valernos de lecturas tuteladas que permitan comentar y afrontar las dificultades más apremiantes. 


A grandes rasgos, nos mueve el propósito de estimular o consolidar la motivación por leer en estudiantes de la ESO mediante 
procedimientos creativos y lúdicos que les inviten a una participación activa para que entiendan la lectura como una vivencia, 
como un acicate para compartir sus gustos e inclinaciones, sus experiencias con los libros; y se acerquen a otras realidades 
distintas a la suya reflexionando conjuntamente sobre los interrogantes y las inquietudes que les susciten. La intención última 
es colaborar en la formación de lectores autónomos y prevenir que dicha tarea se acoja como una obligación escolar, como un 
antojo de profesores bienintencionados que a la vez niegan y reconocen los puntos de vista y las preferencias de sus alumnos. 
Por ello nos decantamos por estrategias abiertas y variadas que se adaptan a distintas aptitudes lectoras y consideran la 
diversidad de los grupos. 


Asimismo, el trabajar con muchachos que ya dominan la mecánica lectora nos obliga a incidir en la vertiente comprensiva, en 
la capacidad de analizar y extraer informaciones, de jerarquizarlas y relacionarlas según el aspecto que se quiera resaltar, de 
argumentar opiniones, de saber matizarlas considerando las visones ajenas y manteniendo una actitud dialogante con los 
escritos que no contradiga su base textual... De ahí el valor que otorgamos a hablar de las lecturas en debates o foros de 
discusión e, incluso, a recrearlas creativamente para que la comprensión se derive y se refuerce con el juego interactivo. Así, 
esperamos fusionar la lectura comprensiva y la placentera en una dinámica en la que ambas se retroalimenten. Tampoco 
olvidamos la importancia que tiene en todo este proceso impulsar y guiar búsquedas complementarias, es decir, la práctica 
orientada a localizar y seleccionar en bibliotecas (del centro o de la localidad) y en Internet informaciones que sirvan para 
amenizar las lecturas y profundizar en ellas. La atracción por las TIC y la predisposición al juego son nuestros aliados en el 
momento de presentar estas actividades como una aventura o una exploración detectivesca. 


1.2. La figura del mediador en la ESO 


Un desarrollo óptimo del proyecto lector exige que los docentes de la ESO actúen de mediadores. Hay numerosas 
características individuales que pueden facilitar esta labor. Por ejemplo: 


−  Conocer la psicología y la conducta de los escolares. 


− Ser un lector entusiasta que desee comunicar su pasión, además de un buen conocedor de la literatura juvenil para orientar 
en la elección personal de lecturas. 


−  Compartir el placer lector y hacer acopio del máximo de recursos didácticos, tanto individuales como materiales. 


− Tener claro que su labor es ayudar a formar “lectores” autónomos y estables, no “leedores” que sólo se acercan a los libros 
para cubrir exigencias formativas. 


− Carecer de prejuicios esteticistas sobre el tipo de obras que más atraigan a sus alumnos y saber despertar su curiosidad sin 
prefijar lecturas de antemano. 


− Saber adaptar sus propuestas para que no cunda el desaliento entre la mayoría. 


− Mostrarse receptivo a los valores que se desprenden de los textos para promover la reflexión conjunta y el espíritu crítico. 


− Fomentar la participación por medio de estrategias lúdicas que activen la imaginación de los muchachos e intentar que 
superen el miedo al ridículo y la timidez. 


− Ser capaz de potenciar comprensivamente las expectativas que las obras generen y las informaciones previas que se 
disponen sobre ficciones parecidas. 


−  No tender a la aseveración “irrebatible” que reprima la creatividad de los alumnos e interesarse por sus interpretaciones 
individuales (aunque resulten insólitas). 


− Tener paciencia para reformular, siempre que sea preciso, aclaraciones e instrucciones y buscar la complicidad de algunos 
estudiantes para conseguirlo. 


− Disponer de conocimientos para utilizar las TIC con intencionalidad educativa. 


Si responde a este perfil, el mediador puede emprender acciones que redunden en la concepción de la lectura como vivencia. 
Aludimos a sencillas acciones como éstas: 


− Leer en voz alta fragmentos unitarios que combinen la aventura, el misterio y el suspense para que la historia atrape a los 
alumnos; y no ser remisos cuando se trate de admitir sus “modos de leer” abriendo un coloquio sobre el argumento. 


− Participar en la evocación de lecturas juveniles según al clásico esquema planteamiento, nudo y desenlace, que se cierre 
con comentarios que den un sentido especial a la historia contada. 
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− Relacionar las citadas lecturas con espacios y momentos vitales. Por ejemplo, leí tal o cual libro un verano junto al mar, 
cuando empecé a salir con mi pandilla, escuchando música en mi habitación... 


− Comentar que para muchos lectores revisar su biblioteca es emprender una especie de viaje por su pasado porque cada 
libro les trae recuerdos diferentes. 


− Hablar de aquellos momentos en que un amigo o un familiar nos presta un libro y creemos adivinar sus gustos o forma de 
ser a medida que avanzamos, sin dejar de pensar “en las razones que le han llevado a colocarnos ese libro en las manos, 
(en) las señales de una fraternidad” (Daniel Pennac). 


− Rememorar emociones que hemos tenido con ciertas lecturas. Por ejemplo, la contradicción entre el ansia de conocer el 
final de un obra que nos está gustando mucho y la “tristeza” de ver cómo se acaba esa historia apasionante. 


− Describir el encanto de la anticipación que experimentamos cuando nos regalan un libro y aplazamos su lectura 
imaginando qué historia vamos a leer, o la agradable sensación de hojear sus páginas y oler a tinta fresca. 


1.3. Diseño de líneas generales de actuación 


Aunque el plan de lectura sea, en mayor o menor medida, responsabilidad de todo el equipo docente de la ESO, es oportuno 
designar a un coordinador que aglutine esfuerzos y sea una persona capaz de articular las diversas acciones que se emprendan. 
Lo idóneo es que sea alguien especialmente interesado en el fomento y desarrollo de hábitos lectores en la ESO que, además, 
posea un bagaje de conocimientos suficiente en torno a la animación lectora, biblioteconomía y documentación. Su papel es 
esencial al responsabilizarse de las siguientes funciones: 


−  Conocer las necesidades de formación del profesorado y sondear recursos accesibles para darles una respuesta diligente. 


−  Elaborar un listado, a partir de las sugerencias que recoja, de los materiales didácticos que debe ofrecer una biblioteca 
bien equipada. 


−  Coordinar iniciativas de los responsables de la biblioteca, el aula de informática y el resto de profesores que activen y 
dinamicen el uso de dichos espacios. 


−  Organizar un equipo integrado por miembros de las distintas áreas curriculares para programar un plan de lectura que 
convenga tanto a las lagunas y potencialidades detectadas, como a las competencias de sus destinatarios. 


−  Distribuir y recopilar todos aquellos instrumentos de análisis o cuestionarios que sirvan para incentivar y evaluar el 
proyecto lector con vistas a determinar, junto al equipo docente, medidas correctoras. 


−  Convocar reuniones de programación y seguimiento del plan, donde se concreten desde los horarios, medios y espacios 
que exige cada propuesta, hasta la selección de lecturas apropiadas a las características de cada curso. 


−  Convertirse en una figura de referencia para el conjunto de la comunidad educativa implicada en el plan (tutores, 
profesores, bibliotecarios, alumnos, padres...) 


− En las primeras reuniones sobre el proyecto, el coordinador y los profesores pueden esbozar un plan estructurado en dos 
momentos para que progrese en función de las aptitudes y hábitos lectores que van interiorizando o consolidando los 
alumnos. Resumimos un posible resultado: 


a) En el inicio de cada curso, y especialmente en el Primer Ciclo de la ESO, es imprescindible descubrir las habilidades de 
lectura que dominan los estudiantes y la relación que mantienen con los libros, para poder incidir en sus posibles 
carencias. Cómo es natural en los primeros cursos de la ESO, dispondrán de esquemas mentales básicos, muy próximos a 
un cliché, y apenas habrán desarrollado las estrategias que aseguran una lectura personal, crítica y comprensiva. Por tanto, 
nuestro primer objetivo será reforzar las habilidades que demuestren y presentarles el plan de lectura como una 
oportunidad para divertirse conociendo ficciones y personajes creados para “adultos” que dejan atrás la infancia. A los 
preadolescentes les encanta sentir que se les trata como a “mayores”. Comentarles con cierto deje de complicidad que nos 
esperan, por ejemplo, historias de terror, crímenes extraños de resolución compleja, aventuras de todo tipo que tienen 
lugar en países lejanos... puede ser un buen comienzo. 


 Después, orientaremos la elección de las obras según sus preferencias, necesidades formativas y capacidades. Así 
estableceremos varios niveles para atender a diversos ritmos de aprendizaje y no descuidar a quienes se muestren reacios 
a abrir un libro o tengan más dificultades lectoras. Evidentemente, tendremos en cuenta que los alumnos de estas edades 
se sienten atraídos por la aventura, el misterio; y pueden divertirse con historias que mezclen el humor y la fantasía o 
acercarse a “clásicos adaptados”, siempre que sus argumentos y personajes contengan alguno de los ingredientes citados. 
Las ficciones se decantarán por la acción dinámica, ofrecerán datos, aunque los desenlaces sorprendentes sean moneda 
común, y los protagonistas se definirán por rasgos muy marcados que los individualicen entre el elenco de personajes. 


b) Si en el Primer Ciclo de la ESO era imprescindible que los chicos se sintieran motivados por leer a partir del estímulo de 
habilidades comprensivas básicas desde las cuales pudieran llevar a término lecturas más fluidas y personales, durante el 
Segundo Ciclo se impone trabajar más la autonomía y el pensamiento crítico. Nuestro afán será que los chicos acaben el 
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Ciclo siendo capaces de profundizar las obras desde una comprensión global que no se sustente sólo en el argumento, y 
que dominen las técnicas elementales que les permitan la detección y el procesamiento de informaciones concretas de los 
textos, distinguiendo las relevantes de las secundarias, y también las otras fuentes accesibles, como la biblioteca del 
centro o Internet. Todo ello nos obliga a trabajar la elaboración de interpretaciones personales en cuyo origen se aprecie 
un diálogo abierto tanto con los escritos, como con otros lectores. La capacidad de reflexionar lógica y ordenadamente 
sobre la forma y el tema de las lecturas para cimentar opiniones que superen la simple dicotomía “me gusta/ no me gusta”, 
y redunde en un buen conocimiento de géneros y recursos literarios, debe ser un objetivo central.  


 En suma, la lectura concebida como vehículo de acceso y reelaboración de informaciones, por su carácter de eje 
transversal o “medio para” adquirir todo tipo de conocimientos, y como fin en sí misma o fuente de placer buscada de 
manera voluntaria y libre que contribuya al refuerzo de aptitudes cognitivas.  


En las reuniones iniciales también pueden explicitarse actitudes o estrategias que frustren la verdadera finalidad del plan de 
lectura para tratar de prevenirlas. Por ejemplo, trataremos de no soslayar los errores que siguen: 


− Presentar al alumnado el proyecto lector como una obligación ineludible o como una asignatura más. 


− Que las prácticas o actividades que se planifiquen para el fomento de la lectura impliquen sanciones o premios. 


− Seleccionar libros sin contar con los gustos, los intereses y las capacidades de los destinatarios. 


− Desatender a los alumnos remolones o con competencias lectoras menos afianzadas y centrarnos exclusivamente en los 
más predispuestos o receptivos. 


− Esperar que el plan de lectura tenga resultados inmediatos y espectaculares. 


− Olvidar que las propuestas lectoras que se realicen en el aula deben fomentar la cooperación de todo el grupo. 


− Que las actividades lúdicas y participativas perturben la dinámica del centro. 


− Que la concepción lúdica y participativa se circunscriba a las actividades previas de motivación para adoptar pautas más 
académicas al trabajar la comprensión y la interpretación, refrenando así el intercambio abierto de opiniones personales y 
comentarios informales. 


− Que las iniciativas y acciones concebidas para dinamizar el proyecto lector tengan un carácter obligatorio. 


− Trabajar sobre fragmentos carentes de unidad, esto es, cuyo sentido sea excesivamente vago o equívoco fuera del contexto 
global de la obra. 


− Que los actos que se centren en el libro como objeto lleven a descuidar la verdadera intención del plan: el estímulo o 
refuerzo de hábitos y competencias lectoras. 


2. Otros aspectos de relevancia 


2.1. Los ambientes lectores 


La configuración de ambientes que favorezcan la lectura es esencial para que el plan de lectura se desarrolle 
convenientemente, en tanto centra su atención en los espacios, los tiempos, las acciones y las vivencias de quienes intervienen 
en las prácticas o iniciativas que se organicen. Aún siendo una cuestión compleja, destacamos algunos aspectos de 
importancia: 


a) Hay que reconocer que a menudo la distribución de las aulas de secundaria no facilita las tareas en grupo, la 
comunicación y el diálogo entre los estudiantes, la formación de grupos cohesionados que trabajen codo a codo, que 
colaboren en la consecución de ilusiones y metas, y cuyos miembros desarrollen su autonomía personal en el seno de una 
interacción cooperativa. A lo sumo, los pupitres alineados en filas de dos favorecen el trabajo en parejas. Por ello, y 
siempre que sea posible, modificaremos la típica disposición espacial ideada para clases magistrales en las que el docente 
actúa de emisor y los muchachos de receptores más o menos pasivos. En las actividades que realicemos en el aula 
podemos romper esta dinámica tradicional por medio de diferentas iniciativas. Por ejemplo: 


–  Juntando las mesas para que los alumnos puedan trabajar en grupos de cuatro personas. 


–  Planificando debates o libro-fórums donde se sienten en círculo alrededor de la clase para que el intercambio de 
opiniones gane vivacidad, sea más ágil y participativo, evitando que las intervenciones siempre pivoten sobre la figura 
del moderador o docente. Así, los alumnos se comunicarán y sopesarán sus impresiones o puntos de vista con mayor 
sensación de confianza y de complicidad. Esta estrategia obedece a una certidumbre: en el intercambio de experiencias 
lectoras “el goce personal sobrepasa a la subjetividad y el comentario se convierte en canal de expresión para 
compartir (...) la experiencia de lectura con otros receptores” (Antonio Mendoza). 
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–  Organizando dramatizaciones en semicírculo para ampliar el espacio de la representación y acortar la distancia entre 
los que actúan y quienes miran con la intención de que todos se conviertan en “participantes” y puedan incluso inter-
cambiar sus roles. Así estaremos más próximos a la apertura y libertad del ensayo dramático que de la metódica puesta 
en escena, y lograremos que la actividad se viva como un proceso conjunto y abierto de creación y recreación. 


b) También queremos que los alumnos afirmen su protagonismo implicándose en la configuración de los espacios. De igual 
forma que en estas edades empiezan a decorar su habitación según sus propios intereses o gustos con dibujos, fotografías, 
pósters u objetos decorativos, etc., les invitaremos a opinar y decidir sobre los entornos de lectura del centro. Podemos 
hacerlo organizando debates en los que cada cual exponga sus propuestas y elijan entre todos aquellas que resulten más 
viables o sugestivas. De este modo, potenciaremos su imaginación y su capacidad de negociar, de escuchar al otro y saber 
alcanzar acuerdos.  


 Por ejemplo, pueden decidir cómo decorar la biblioteca o el aula para una actividad específica, cómo serán los carteles o 
los eslóganes publicitarios que acuerden realizar sobre las obras que ya conocen o sobre la afición lectora, si quieren 
completar un panel con reflexiones y motivos en torno a la experiencia de leer u otro con retratos o dibujos de sus 
personajes de ficción preferidos para colgarlo en un lugar visible de la escuela: el comedor, el vestíbulo, la entrada de la 
biblioteca, algún pasillo central... 


c) En la misma línea, animaremos a que participen en la organización y mantenimiento de bibliotecas de aula. Para ello, 
orientaremos a los estudiantes que vayan a responsabilizarse rotativamente de su buen funcionamiento sobre la manera de 
ponerlas en marcha y de gestionarlas: 


– Es posible que tengamos que empezar de cero. Entonces, debemos aprovechar un espacio que esté destinado a otro 
uso, como un armario o un estante, para acondicionarlo al servicio que queremos darle. En caso contrario, hay que 
dedicar un tiempo al “bricolaje”, supervisado por algún docente o familiar “mañoso”, para montar algunas estanterías 
con la intervención de algunos alumnos que se ofrezcan voluntarios. 


– A continuación, tendremos que abastecer los estantes de volúmenes. Existen varias alternativas: a través de donaciones 
de ejemplares que realicen las familias, de cuya selección se encargará el tutor del grupo o un mediador; con la 
aportación de un libro por parte de cada alumno en condición de préstamo para todo el curso lectivo; o bien creando 
un fondo común con el que se adquieran obras de literatura infantil y juvenil o de otras materias que resulten 
atractivas. 


– Para que la biblioteca de aula sea dinámica y despierte el interés de los alumnos, requiere de una renovación periódica 
que impulsaremos de diversos modos: intercambiando obras con el resto de bibliotecas de aula del mismo ciclo, 
incluyendo libros en préstamo de la biblioteca municipal, mediante documentos o escritos que elaboren los mismos 
usuarios a lo largo del curso... 


– Una vez configurada la biblioteca, guiaremos a los chicos para asegurar un uso ordenado y un control de los libros y 
documentos que contenga. Primero, los deberán registrar en una lista. Lo más cómodo es recurrir al programa Excel, 
con el soporte de algún docente que lo conozca, y elaborar un registro que se actualice regularmente. 


d) Finalmente, los espacios lectores no deben circunscribirse a los límites del aula y ampliarse a lugares colindantes a las 
mismas. Por ejemplo, cabe reservar y acondicionar algunos pasillos o zonas del patio bien iluminadas como “rincones de 
lectura” con sillones, bancos cómodos o árboles rodeados de césped. Para estos espacios, los alumnos pueden 
confeccionar motivos, carteles o dibujos acordes con la utilidad descrita, además de organizar en ellos debates en grupos 
reducidos sobre las lecturas que estén efectuando y preparar actividades conjuntas: breves dramatizaciones, ensayos de 
exposiciones orales, etc. 


 En lo que respecta a la biblioteca del centro, suponemos que los chicos durante la Educación Primaria se han 
familiarizado con sus diferentes usos y normas elementales: consulta de obras de referencia (enciclopedias y 
diccionarios), servicio de préstamo, participación en actividades lúdicas o informativas que allí se organizan... Por tanto, 
es un buen momento para que la sientan más cercana y profundicen en su conocimiento. Estas iniciativas pueden resultar 
eficaces: 


– Involucrarse en su gestión llevando a cabo todas aquellas tareas que la persona responsable delegue en ellos. Antes, 
obviamente, impulsaremos una bolsa de voluntarios de la biblioteca del centro. 


– Decorar algunas estanterías con ilustraciones que acompañen a los rótulos de las distintas materias y permitan a los 
más pequeños orientarse mejor. 


– Asesorar a nuevos compañeros o a usuarios de Primaria sobre normas básicas de utilización. 


– Ejercer de mediadores con niños más pequeños, o de su misma edad, para recomendar lecturas que les hayan gustado 
especialmente. 
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– Planificar y guiar determinadas propuestas de animación, como organizar dentro de la biblioteca áreas temáticas 
relacionadas con las lecturas. En ellas cabe evocar un género, una cultura o un país concreto con fotografías, noticias 
de prensa u objetos que lo recuerden. 


Las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) son también un recurso privilegiado a la hora de despertar la 
afición por los libros y reforzar competencias de lectoescritura. La importancia creciente que los ordenadores e Internet han 
adquirido en nuestra época traza una nueva frontera de alfabetización, en la que el dominio de la lengua escrita es la llave para 
asimilar conocimientos informáticos cada vez más ineludibles. Es decir, debemos aprovechar los ordenadores conectados a la 
Red y provistos de impresoras, escáners, etc., que casi todos los centros educativos poseen, así como aquellos recursos 
educativos virtuales o en soporte digital que nos resulten útiles. 


2.2. Implicación de las familias en el proyecto 


El plan de lectura debe llegar a todos los hogares a través de reuniones periódicas o folletos informativos, bien sea para 
sensibilizar sobre la pertinencia de fomentar la lectura entre los chicos, bien para buscar apoyos activos u orientar a los que se 
muestren poco optimistas respecto a su espíritu e intenciones.  


Podemos empezar enfatizando dos ideas básicas. En primer lugar, aclararemos por qué la lectura es un eje educativo de suma 
importancia y, después, que la ESO es un marco idóneo para estimular la afición por los libros porque los chavales aún están 
definiendo su personalidad y sus gustos. Luego podemos adaptar, y ampliar pensando en Secundaria, varias de las sugerencias 
que se recogen en el proyecto lector de Primaria. Veamos cómo: 


− Padres y madres son modelos de conducta para sus hijos e hijas. En consecuencia, si carecen de toda inclinación por la 
lectura es improbable que transmitan la afición por los libros. Aún así, pueden comprar habitualmente el periódico y 
comentar en casa noticias que les llamen la atención o tener una obra encima de la mesita de noche y manifestar así una 
curiosidad incipiente. 


− Con todo, cabe matizar que no hablamos de un determinismo sociocultural, ya que los padres que despiertan el interés 
lector por medio del ejemplo son casos excepcionales. De hecho, de ambientes bibliófilos surgen personas sin ninguna de- 
voción por la lectura, mientras que familias menos “letradas” consiguen estimular una pasión que no secundan valorando 
que sus hijos lean. Quizá la solución esté en connotar la lectura positivamente sin sacralizarla. 


− Naturalmente, si padres, abuelos o hermanos tienen el hábito de leer es bueno que comenten sus lecturas con los chicos o 
les hablen de ellas. Pueden explicarles “de qué va”, quién les ha recomendado el libro, por qué les interesa su tema o 
argumento, cómo son sus personajes, que episodio prefieren.... Además, si todavía conservan el gusto por la aventura, la 
sorpresa, el misterio, etc., tendrán ocasión de disfrutar con los muchachos de sus lecturas juveniles. 


− En estas situaciones, hay que recordar que los gustos lectores son personales y no tienen por qué coincidir entre hermanos 
o entre padres e hijos. Es fácil que un preadolescente motivado por leer abra indistintamente obras de cierta calidad y best 
sellers para el gran público, al tiempo que no arrincona de un día para otro sus lecturas infantiles. Por tanto, adoctrinarle 
sobre excelencias literarias es un error, ya que su deseo se alimenta siempre que encuentra un libro que responde a sus 
capacidades e intereses, al margen de lo lejanos que nos resulten. 


− Es beneficioso que padres e hijos salgan juntos de compras a un librería cercana para adquirir algún ejemplar que apetezca 
leer a los adultos, respetando si el menor opta por no escoger ningún título para su disfrute o interesándose por aquel que, 
por un motivo u otro, le atraiga. Es un modo de promover la creación o la ampliación de una biblioteca personal. 


− También es agradable “pasar un rato” en una biblioteca municipal con el propósito de curiosear sin presiones, con la 
misma libertad de elección. 


− Asimismo, no está de más que los familiares recurran al asesoramiento de expertos en literatura infantil y juvenil 
(bibliotecarios, libreros, docentes, etc.) cuando, en fechas señaladas, quieran regalar a los muchachos buenos libros. No 
debe ser una norma inalterable, si no se corre el riesgo de que el obsequio sea predecible y la costumbre se vea como una 
rutina tediosa. 


− Es fundamental no confundir el tiempo de lectura con el provecho obtenido. Es preferible que el chico lea poco y bien a 
que se pase largas horas delante de unas páginas sin apenas entender su contenido. 


− En ocasiones, padres y madres pueden animar a que sus hijos les lean en voz alta, mostrar interés por lo que escuchan y 
ayudarles si tropiezan con palabras cuyo significado desconozcan. La consulta de un diccionario será aquí un apoyo 
cuando los mayores también ignoren la definición de un término. Hay que liberarse del miedo a exponer lo que se 
desconoce para expresar la alegría del hallazgo, el placer de descubrir palabras nuevas. 


− Igualmente, son muy provechosas las lecturas conjuntas y “espontáneas” de cuentos, relatos breves, fragmentos, 
entrevistas, reportajes, etc., cuyo tema o asunto interese a toda la familia e incite los comentarios informales. 
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− Otra opción es animar a los muchachos a escribir aquellas experiencias que consideren significativas, en forma de diario o 
de cuentos breves, comentándoles que así podrá recordarlas mejor cuando crezcan. 


− Por último, podemos sugerir a las madres, los padres o los abuelos/as más predispuestos que, en horarios convenidos y 
fundamentalmente en los primeros cursos de la ESO, narren cuentos, reciten poemas o expliquen historias que recuerden 
de su infancia o de su juventud a grupos de alumnos. O a que expongan y compartan sus biografías lectoras: qué libros 
preferían cuando eran adolescentes, porqué les gustaban las obras de tal o cual autor o personaje, cuándo y dónde solían 
leer... 


Además, en la primera sesión informativa o en las siguientes, podemos animar a quienes se vean incapaces de motivar hábitos 
lectores entre sus hijos. Reflexiones como éstas quizá limen escepticismos: 


− Adquirir la afición de leer requiere tiempo, no es un hábito que surja de la noche a la mañana. Lo importante es no 
perseverar en actitudes que apenas han influido en los chicos y pensar otras capaces de animarlos. Por ejemplo, premiar la 
lectura con un aumento de la paga, prohibirle jugar a la consola o castigarles sin salir si se muestran reacios, son medidas 
contraproducentes que, en el mejor de los casos, consiguen que la lectura se vea como moneda de cambio. 


− No hay que dejar solos a los muchachos ante ciertas lecturas si sabemos que tienen dificultades de comprensión. Es 
preferible ayudarles a leer y plantear un avance progresivo para impedir que cunda el rechazo y la frustración. 


− Nunca debemos reprochar a nuestros hijos su torpeza a la hora de leer, ni negarles el derecho a saltarse páginas o a 
abandonar un libro que les aburre. 


− En cambio, una estrategia inteligente es transmitir cómo el acto de leer entraña cierta rebeldía, el deseo de conocer otros 
mundos y de pensar de manera distinta. Es decir, aprovechar el afán de singularizarse frente a los convencionalismos 
sociales de los adultos que uno siente al aproximarse a la adolescencia. 


3. Objetivos generales del plan lector 


A continuación, nos disponemos a enumerar unos objetivos generales, a definir unas condiciones marco desde el que impulsar 
nuestro plan de lectura, que más adelante se matizarán con otros centrados en la progresiva estimulación de prácticas y 
competencias lectoras a lo largo de la ESO. Sin embargo, antes queremos recordar que la adquisición de hábitos lectores es un 
proceso que se remonta al mismo instante en que se aprende a leer, que se consolida en la Educación Primaria y que 
experimenta una inflexión significativa con el paso a Secundaria. Como ya advertimos, en la nueva etapa el desarrollo de la 
autonomía individual y de las aptitudes cognitivas de los alumnos adquieren un protagonismo que puede determinar su futuro 
como lectores estables y su rendimiento académico. Conscientes de ello, partimos de un escenario donde la motivación es un 
elemento clave. Así se pone de manifiesto en esta síntesis global de intenciones: 


− QUERER LEER →  Incentivar la motivación para favorecer hábitos constantes y autónomos de lectura. 


− SABER LEER  → Desarrollar aptitudes lectoras, especialmente la vertiente crítica e interpretativa. 


− PODER LEER  → Generar ambientes propicios a la lectura que permitan interiorizar los dos puntos anteriores 


Si comparamos el esquema con el previsto para la Educación Primaria en la parte inicial de La aventura de leer, vemos que el 
orden de los bloques se ha modificado en favor del “querer leer”. La causa de dicho cambio es obvia: la mayoría de los 
alumnos empiezan la ESO con unas competencias de lectoescritura que les permiten disfrutar textos apropiados a su nivel, 
pero en una edad problemática donde la atracción por la lectura disminuye si no encuentra alicientes que la compaginen con la 
“seducción“ de los productos audiovisuales y otras inquietudes de carácter afectivo y social, como salir con el grupo de amigas 
y amigos o los nacientes “flirteos” amorosos. 


Barajando las premisas expuestas, listamos los objetivos que vertebran nuestro proyecto lector para la Educación Secundaria 
Obligatoria: 


−  Potenciar el gusto por la lectura y las habilidades de lectoescritura desde la certeza que son el pilar de cualquier 
aprendizaje significativo. 


− Sumar y coordinar los esfuerzos de las distintas áreas curriculares y de las familias para hacer posible el citado propósito. 


− Diseñar estrategias de intervención que se traduzcan en propuestas lúdicas y participativas, cuya puesta en marcha 
comprometa a toda la comunidad escolar. 


− Armonizar el plan de lectura con el nivel de cada curso o grupo e integrarlo en la dinámica cotidiana del centro. 


− Crear ambientes que favorezcan el deseo de leer y ayuden a concebir la lectura como una actividad placentera. 


− Presentar la lectura y la escritura como fuentes de conocimiento y de enriquecimiento lingüístico y personal indispensables 
en la “sociedad de la información”. 
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− Animar la afición por la lectura mediante una selección de obras que considere el nivel formativo, las preferencias y los 
intereses de los estudiantes. 


− Desarrollar el gusto por leer de forma expresiva y dramatizada. 


− Estimular la elaboración propia de textos a través de la lectura comprensiva de modelos, así como el interés por compartir 
y comentar estas creaciones individuales. 


− Promover la sensibilidad, la imaginación, la creatividad y las habilidades críticas e interpretativas desde enfoques 
individuales que partan de un diálogo abierto con las obras y con los otros lectores. 


− Incentivar reflexiones argumentadas y coherentes sobre la forma y el tema de las lecturas que sirvan para definir miradas 
personales que respeten una base textual. 


− Suscitar el análisis y la vivencia estética de las manifestaciones literarias. 


− Fomentar el uso de la biblioteca y del aula de informática utilizándolas como espacios privilegiados de aprendizaje y 
disfrute. 


− Activar bibliotecas de aula gestionadas por los alumnos con la intención de fortalecer vínculos de complicidad y diálogo a 
partir de sus experiencias lectoras. 


− Impulsar un uso productivo de las TIC que permita localizar y seleccionar datos e informaciones de manera ágil y 
eficiente, empleando las nuevas tecnologías como instrumentos de motivación, de comunicación y de acceso a la lectura. 


Expresión Oral y Escrita 


El desarrollo de las capacidades de expresión oral y escrita es un aspecto fundamental para el desarrollo tanto congnitivo como 
competencial y social del alumnado. Más allá de su tratamiento específico en algunas de las asignaturas de cada etapa, la 
expresión oral y escrita el desarrollo de la habilidad para comunicar conocimientos de forma escritas u oral es un eje clave 
para el desarrollo personal del alumnado. 


A lo largo de la diferentes etapas y en las distintas materias el alumnado aprenderá a elaborar diferentes tipos de texto oral o 
escrito con el fin de poder  aplicar los conocimientos que adquiere y poder transmitirlos de forma correcta. 


El desarrollo de las capacidades de expresión oral y escriba debe ttambién aportarle las herramientas y los conocimientos 
necesarios para desenvolverse satisfactoriamente en cualquier situación comunicativa de la vida familiar, social y profesional. 
Esos conocimientos son los que articulan los procesos de comprensión y expresión oral, por un lado, y de comprensión y 
expresión escrita, por otro. La estructuración del pensamiento del ser humano se realiza a través del lenguaje, de ahí que esa 
capacidad de comprender y de expresarse sea el mejor y el más eficaz instrumento de aprendizaje.  


El desarrrollo de la Expresión Oral y Escrita, en cuanto eje transversal educativo, tiene como finalidad el desarrollo de las 
destrezas básicas en el uso de la lengua: escuchar, hablar, leer y escribir, de forma integrada. La adquisición de estas destrezas 
comunicativas solo puede conseguirse a través de la lectura y audición de distintas clases de textos, de su comprensión y de la 
reflexión sobre ellos, teniendo presente que esta no debe organizarse en torno a saberes disciplinares estancos y 
descontextualizados que prolongan la separación entre la reflexión lingüística y el uso de la lengua. 


El desarrollo de la Expresión Oral no puede, en este sentido, circunscribirse a las áreas o materias lingüísticas. Debe estar 
estrechamente vinculadas a las distintas áreas o materias del Curriculo Educativo. De esta forma se potencia el desarrollo 
competencial del alumnado, implicando al alumnado en la utilización, aplicación y transmisión de los conocimientos y 
habilidades que va adquiriendo a lol argo de su enseñanza. 


El trabajo de los distintos contenidos y competencias trabajados en las distintas áreas o materias incorporará en este sentido la 
enseñanza de pautas, indicaciones y estrategias para aprender a escribir, explicar oralmente, aplicar en la elaboración de 
diferentes tipos de trabajos escritos o de exposiciones orales...  


Así mismo, los estándares de evaluación y los indicadores de logro que evaluan el aprendizaje del alumlnado evaluarán o 
valorarán también elementos de la expresión oral y escrita del alumnado como parte integrante del aprendizaje del alumnado. 


Por último, es fundamental enseñar al alumnado a realizar uso social de la lengua oral y escrita adecuado en diferentes 
ámbitos: privados y públicos, familiares y escolares. La forma de hablar y de escuchar de una persona determina la percepción 
que los demás tienen de cada persona. Es por lo tanto imprescindible dotar al alumnado de estrategias que favorezcan un 
correcto aprendizaje de esta dimensión oral de la competencia comunicativa y que le asegure un manejo efectivo de las 
situaciones de comunicación en los ámbitos personal, social, académico y profesional a lo largo de su vida. 
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 9. ELEMENTOS TRANSVERSALES 


 9. B. COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN 


En la actualidad la introducción y generalización del uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación tanto en el 
entorno social del alumnado como, específicamente, en el ámbito escolar hacen necesario que los educandos se familiaricen 
con esta nueva realidad como elemento esencial de su formación. 


El término TIC engloba, además, una gran diversidad de realidades sociales y educativas a las que el profesorado deberá hacer 
frente desde el aula. Para estructurar adecuadamente el trabajo educativo de las TIC en la ESO afrontaremos este nuevo reto 
educativo a partir de estos tres objetivos: 


a) Llevar a cabo un primera aproximación a la adquisición de las habilidades y destrezas directamente relacionadas con los 
herramientas informáticas. 


b) Potenciar la familiarización del alumnado con los entornos comunicativos y sociales que suponen las TIC en su más 
amplia acepción. 


c) Desarrollar la propia tarea educativa a través del uso de los nuevos medios y herramientas que aportan las TIC. 


El primero de estos tres objetivos sería de carácter instrumental. El alumnado empezaría a familiarizarse con los entornos 
informáticos y, muy especialmente, con las herramientas y sistemas informáticos más habituales: procesadores de texto, 
sistemas operativos, hojas de cálculo... 


En el segundo objetivo, la familiarización con los nuevos entornos comunicativos y sociales que suponen las TIC, se 
desarrollará la capacidad del alumnado para identificar y comprender algunas de las realidades tecnológicas y de 
comunicación que están presentes en su entorno inmediato. Para ello, sería conveniente integrar de forma transversal en las 
diferentes áreas de conocimiento el análisis de mensajes o contenidos ofrecidos a través de los llamados mass-media, 
principalmente la televisión e Internet.  


Un tercer objetivo, y no menos ambicioso, se centraría en la transformación de los procesos de aprendizaje a partir del uso de 
las nuevas herramientas y realidades tecnológicas. No se trataría por tanto, únicamente, de introducir cambios menores o 
puntuales en las actividades formativas sino de iniciar la capacitación del alumnado en la aplicación de los conocimientos y 
competencias básicas que vaya adquiriendo al entorno de las TIC: 


Para empezar esta tarea, en los cursos iniciales de la ESO deberá introducirse al alumnado en el conocimiento y uso del 
ordenador mediante su utilización como recurso didáctico complementario para reforzar o ampliar los aprendizajes que se 
llevan a cabo en el aula. Los diferentes contenidos y competencias básicas se trabajarán tanto desde el uso de las herramientas 
tradicionales como en la realización de actividades interactivas, comentario de imágenes o videos extraídos de Internet o con 
el apoyo de otros contenidos y aplicaciones procedentes de la web o de los  mass-media. 


Por último, por el atractivo que los formatos digitales tienen sobre el alumnado cabría incidir en el uso de las TIC en los 
procesos de desarrollo y potenciación de las Competencias Clave relacionadas con la lecto-escritura. 
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 9. ELEMENTOS TRANSVERSALES 


 9. C. EMPRENDIMIENTO 


La Programación Didáctica Valores Éticos -VICENS VIVES- para el Tercer Curso de la Educación Secundaria Obligatoria 
aborda también el Emprendimiento, el desarrollo de la capacidad emprendedora del alumnado teniendo presente el modelo de 
Emprendeduría sugerido por Martha STONE WHISKE en Vinculación entre la investigación y la práctica (Buenos Aires - 
Paidós, 2003). Una adaptación y propuesta de dicho modelo se halla publicado recientemente en La Evaluación de las 
Competencias Básicas de Carmen PELLICER y María ORTEGA (Madrid - PPC, 2009), de donde también hemos recogido 
algunas sugerencias y buenas ideas sobre evaluación de competencias educativas. 


Las bases teóricas del proyecto de la Enseñanza para la Compresión, compilado por Martha STONE, descansan sobre décadas 
de trabajo dirigido por David PERKINS, Howard GARDNER y Vito PERRONE. Desde 1988 hasta 1995 un grupo de 
investigadores de la Escuela de Graduados de Educación de Harvard colaboraron con unos 50 docentes de 10 escuelas de 
EE.UU. 


Tal y como expresa Marta STONE “los alumnos que están en la escuela deben desarrollar la comprensión, no sólo memorizar 
hechos y cifras. Los líderes empresarios adoptan estas metas porque la mayoría de los trabajadores deben saber cómo aprender 
y pensar para tener éxito en esta época de constante cambio y desarrollo tecnológico… En las últimas décadas, los teóricos del 
aprendizaje han demostrado que los alumnos no recuerdan ni comprenden gran parte de lo que se les enseña” (STONE, M., 
2003 - pg. 23). La comprensión consiste en un tipo de conocimiento flexible en el que el alumno/a relaciona lo que sabe con 
experiencias, valores y actitudes, produce algo nuevo a partir de lo que sabe, es decir, utiliza la información de forma 
novedosa, y esta flexibilidad mental es una condición que está muy relacionada con la competencia emprendedora. 


No hay que confundir la comprensión tal y como la entienden estos autores, con la comprensión lectora u otro tipo de 
comprensión como lo venimos utilizando los educadores de modo habitual. El concepto de comprensión que manejaremos se 
refiere a procesos más amplios que la simple memorización y entendimiento. Además no se refiere sólo a conceptos y teorías, 
sino también a marcos conceptuales, actitudes y valores. Es difícil llevar a la práctica y adquirir un valor si no se comprende 
bien su significado en un campo amplio de situaciones y experiencias. 


El emprendimiento, la competencia para emprender, puede definirse como un conjunto de subcompetencias, categorías o 
dimensiones básicas, cuyas especificidades vendrían determinadas por los valores y actitudes que impregnan el proyecto 
educativo de Vicens Vives. Siguiendo los autores antes citados el desarrollo del Emprendimiento se centra en el desarrollo de 
cinco dimensiones o capacidades del alumnado: 


1. Dimensión de la interacción social. Somos seres en relación, en comunicación con otros. Ningún proyecto de 
emprendizaje tiene sentido en solitario, la red de personas y contactos con clientes, proveedores y otros profesionales es 
esencial. La cooperación con otros en proyectos de talento compartido multiplica los resultados. 


2. Dimensión de la motivación y la fuerza interior. La motivación de logro, las emociones proactivas, las creencias 
positivas, la realización personal, el desarrollo de los propios talentos y la autonomía personal son esenciales para el 
emprendizaje, para salir de la zona de confort y afrontar los retos con ilusión y valentía. 


3. Dimensión de la mejora-innovación. La creatividad es una herramienta básica en el emprendedor, la capacidad de 
satisfacer nuevas necesidades, mejorar procesos y aportar valor. Ello implica apertura y curiosidad, perseverancia, imaginación 
y también rigor. 


4. Dimensión ético-humanista. Los buenos negocios los hacen las buenas personas. Un negocio malo, desde el punto de 
vista ético, acaba siendo un mal negocio. Por desgracia vemos todos los días noticias y ejemplos de malos negocios. El 
emprendedor/a necesita una ética como principio personal y también como estrategia a largo plazo de la sostenibilidad de su 
negocio, construyendo relaciones de confianza con sus clientes. 


5. Dimensión simbólico-comunicativa. La capacidad de expresar las ideas en varios formatos comunicativos como 
dibujos, mapas, narraciones, formas de hablar tanto verbal como no verbal, es fundamental para el emprendizaje, porque de 
nada vale tener buenas ideas y proyectos si no sabemos venderlos, si no convencemos a la sociedad de ello, si no persuadimos. 
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 9. ELEMENTOS TRANSVERSALES 


 9. D. EDUCACIÓN CÍVICA Y CONSTITUCIONAL 


En la educación actual es cada vez más necesario disponer de un currículo en el que valores, saberes, prácticas y 
comportamientos tengan como finalidad común conseguir que en el futuro las alumnas y los alumnos participen plenamente en 
una sociedad tolerante, solidaria, responsable y dialogante. La Educación cívica y constitucional contribuye a desarrollar este 
nuevo reto educativo propiciando la adquisición de habilidades y virtudes cívicas para ejercer la ciudadanía democrática, 
desarrollando el conocimiento de  nuestras instituciones y de nuestro ordernamiento jurídico básico y favoreciendo la 
convivencia en sociedad. 


Así, este elemento educativo transversal pretende el desarrollo de las alumnas y los alumnos como personas dignas e íntegras, 
lo que exige reforzar la autonomía, la autoestima y el afán de superación, y favorecer el espíritu crítico para ayudar a la 
construcción de proyectos personales de vida. También se contribuye a mejorar las relaciones interpersonales en la medida que 
la educación cívica y constitucional favorece la utilización sistemática del diálogo. Para ello, e proponen actividades que 
favorecen la convivencia, la participación, al conocimiento de la diversidad y de las situaciones de discriminación e injusticia, 
que deben permitir consolidar las virtudes cívicas necesarias para una sociedad democrática. 


Asimismo, se contribuye a adquirir el conocimiento de los fundamentos y los modos de organización de las sociedades 
democráticas, a valorar positivamente la conquista de los derechos humanos y a rechazar los conflictos entre los grupos 
humanos y las situaciones de injusticia.  


La identificación de los deberes ciudadanos y la asunción y ejercicio de hábitos y virtudes cívicas adecuadas a su edad en el 
entorno escolar y social, permitirá que los futuros ciudadanos se inicien en la construcción de sociedades más cohesionadas, 
libres, prósperas, equitativas y justas. 


La educación cívica y constitucional propone, además, el estímulo de las virtudes y habilidades sociales, el impulso del trabajo 
en equipo, la participación y el uso sistemático de la argumentación, que requiere el desarrollo de un pensamiento propio. La 
síntesis de las ideas propias y ajenas, la presentación razonada del propio criterio y la confrontación ordenada y crítica de 
conocimiento, información y opinión favorecen también los aprendizajes posteriores.  


Desde la Educación cívica y constitucional se desarrollan, así mismo, iniciativas de planificación, toma de decisiones, 
participación, organización y asunción de responsabilidades. La Educación cívica y constitucional entrena en el diálogo y el 
debate, en la participación, en la aproximación respetuosa a las diferencias sociales, culturales y económicas y en la valoración 
crítica de estas diferencias así como de las ideas. El currículo atiende a la construcción de un pensamiento propio, y a la toma 
de postura sobre problemas y sus posibles soluciones. Con ello, se fortalece la autonomía de las alumnas y de los alumnos para 
analizar, valorar y decidir, desde la confianza en sí mismos y el respeto a las demás personas. 


Se favorece, así mismo, el conocimiento y del uso de términos y conceptos relacionados con la sociedad y la vida democrática. 
Además, el uso sistemático del debate contribuye específicamente a esta competencia, porque exige ejercitarse en la escucha, 
la exposición y la argumentación. 
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 10. EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE E INDICADORES DE LOGRO 


  


Los docentes evalúan tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente, a 
través de los  indicadores de logro incorporados en la programación docente.  


Los Estándares de Aprendizaje, considerados como concreciones de los Criterios de Evaluación del Currículo de cada área o 
materia, nos permiten definir los resultados de aprendizaje y concretar lo que el alumnado alumno debe saber, comprender y 
saber hacer en cada asignatura. Los indicadores del logro nos permiten evaluar en cinco niveles los aprendizajes que el 
alumnado ha consolidados respecto a los objetivos marcados en cada Estándar. 


Este hecho permite al docente, a su vez, evaluar los resultados de las estrategias y medidas educativas  que ha adoptado a lo 
largo de su práctica educativa para facilitar que el alumnado alcance los objetivos establecidos en cada Estándar de 
aprendizaje.  


La evaluación tanto de los procesos de aprendizaje del alumnado como de la propia práctica docente será continua. La 
evaluación docente tendrán, a su vez, como objetivo adaptar las estrategias educativas adoptadas a lo largo del curso a las 
necesidades específicas de alumnado.  


Los indicadores de logro permiten, en este sentido, identificar los conocimientos, capacidades, competencias... que en relación 
a un alumno individual o al conjunto del grupo-clase deben ser consolidados, permitiendo adaptar la practica educativa a las 
necesidades específicas de los alumnos para que puedan alcanzar las enseñanzas establecidas en los correspondientes 
estándares de aprendizaje. 


En relación a la práctica docente los indicadores de logro permiten valorar: 
− Si se está cumpliendo con la planificación: actividades, tiempos, responsabilidades,… 


− Si existe desviación entre el objetivo definido y la acción o acciones diseñadas para conseguirlo. 
− Si se están consiguiendo otras cosas distintas a las planificadas intencionalmente. 
− Si se está progresando en la línea definida en el objetivo. 
− Si los resultados obtenidos generan satisfacción en los implicados 


Dentro del proceso de enseñanza y aprendizaje, el equipo docente de cada grupo de alumnado celebrará sesiones de 
evaluación para valorar tanto los aprendizajes del alumnado, como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente. 


El equipo docente deberá adoptar las medidas ordinarias o extraordinarias más adecuadas. Estas medidas se fijarán en planes 
de mejora de resultados colectivos o individuales que permitan solventar las dificultades, en colaboración con las familias y 
mediante recursos de apoyo educativo. 


 


 


 


 


 
PRUEBAS Y TEMPORALIZACIÓN 


- La materia se organizará en tres partes. 
- Una será la parte teórica. Cada día se dedicará un tiempo a la revisión teórica de contenidos , 


subrayando lo más relevante de cada apartado. Tras cuatro sesiones teóricas se realizará una 
prueba escrita o examen de contenidos que tendrá un 50 % del valor de la materia. Este 
procedimiento se repetirá con cada uno de los temas del texto. 


- Otra será la parte práctica. Cada clase se dedicará el tiempo restante a dar respuesta a una ficha de 
trabajo personal por parte de cada alumno relativo a las cuestiones teóricas que correspondan. 
Cada ficha se valorará sobre 1 punto. En total cada tema tendrá una valoración en su parte práctica 
de un 40 % del total. 
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- Finalmente, el 10 % restante de la valoración de la materia se hará en relación a la asistencia del 
alumno a clase, su participación, interés y demás asuntos actitudinales 


 





